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Proyecto de Ley No.       de 2021 

 

 

“Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras 

disposiciones” 

 

 

El Congreso de Colombia, 

 

 

DECRETA 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto adoptar un conjunto de medidas 

de política fiscal que operan de forma articulada, en materia de gasto, austeridad y eficiencia 

del Estado, lucha contra la evasión, ingreso y sostenibilidad fiscal, orientadas a dar 

continuidad y fortalecer el gasto social, así como a contribuir a la reactivación económica, 

a la generación de empleo y a la estabilidad fiscal del país, con el propósito de proteger a 

la población más vulnerable contra el aumento de la pobreza, preservar el tejido empresarial 

y afianzar la credibilidad de las finanzas públicas. Adicionalmente, se adoptan las medidas 

presupuestales correspondientes para su adecuada implementación.  

 

 

TÍTULO I 

MEDIDAS EN MATERIA DE INGRESO 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO DE NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 

 

ARTÍCULO 2º. IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE NORMALIZACIÓN 

TRIBUTARIA. Créase para el año 2022 el impuesto de normalización tributaria como un 

impuesto complementario al impuesto sobre la renta, el cual estará a cargo de los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta o de regímenes sustitutivos del impuesto sobre 

la renta, que tengan activos omitidos o pasivos inexistentes. 

 

El impuesto complementario de normalización tributaria se causa por la posesión de activos 

omitidos o pasivos inexistentes a 1 de enero del año 2022. 
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La base gravable del impuesto complementario de normalización tributaria será el valor del 

costo fiscal histórico de los activos omitidos determinado conforme a las reglas del Título II 

del Libro I del Estatuto Tributario o el autoavalúo comercial que establezca el contribuyente 

con soporte técnico, el cual deberá corresponder, como mínimo, al del costo fiscal de los 

activos omitidos determinado conforme a las reglas del Título II del Libro I del Estatuto 

Tributario. 

 

La base gravable de los bienes que son objeto del impuesto complementario de 

normalización tributaria será considerada como el precio de adquisición de dichos bienes 

para efectos de determinar su costo fiscal. Las estructuras que se hayan creado con el 

propósito de transferir los activos omitidos, a cualquier título, a entidades con costos fiscales 

sustancialmente inferiores al costo fiscal de los activos subyacentes, no serán reconocidas 

y la base gravable se calculará con fundamento en el costo fiscal de los activos 

subyacentes. 

 

En el caso de pasivos inexistentes, la base gravable del impuesto complementario de 

normalización tributaria será el valor fiscal de dichos pasivos inexistentes según lo 

dispuesto en las normas del Título I del Libro I del Estatuto Tributario o el valor reportado 

en la última declaración de renta. 

 

La tarifa del impuesto complementario de normalización tributaria será del 17%. 

 

PARÁGRAFO 1. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta o de regímenes 

sustitutivos del impuesto sobre la renta que no tengan activos omitidos o pasivos 

inexistentes a 1 de enero de 2022 no serán sujetos pasivos del impuesto complementario 

de normalización, salvo que decidan acogerse al saneamiento establecido en el 

artículo 5 de la presente ley. 

 

PARÁGRAFO 2. El impuesto de normalización no es deducible en el impuesto sobre la 

renta. 

 

PARÁGRAFO 3. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entiende por activos 

omitidos aquellos que no fueron incluidos en las declaraciones de impuestos nacionales 

existiendo la obligación legal de hacerlo. Quien tiene la obligación legal de incluir activos 

omitidos en sus declaraciones de impuestos nacionales es aquel que tiene el 

aprovechamiento económico, potencial o real, de dichos activos. Se presume que quien 

aparezca como propietario o usufructuario de un bien lo aprovecha económicamente en su 

propio beneficio. Quien no aparezca como propietario o usufructuario de un bien, tiene la 

obligación de incluir el mismo en sus declaraciones de impuestos nacionales cuando lo 

aproveche económicamente de cualquier manera, con independencia de los vehículos y/o 

negocios que se utilicen para poseerlo.  
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Se entiende por pasivos inexistentes, aquellos reportados en las declaraciones de 

impuestos nacionales sin que exista un soporte válido de realidad o validez, con el único fin 

de aminorar o disminuir la carga tributaria a cargo del contribuyente. 

 

PARÁGRAFO 4. Para efectos del nuevo impuesto de normalización tributaria, las 

fundaciones de interés privado del exterior, trusts del exterior, seguro con componente de 

ahorro material, fondo de inversión o cualquier otro negocio fiduciario del exterior se 

asimilan a derechos fiduciarios poseídos en Colombia y se encuentran sujetas al nuevo 

impuesto de normalización tributaria. En consecuencia, su valor patrimonial se determinará 

con base en el costo fiscal histórico de los activos omitidos determinados conforme a las 

reglas del Título II del Libro I del Estatuto Tributario o el autoavalúo comercial que 

establezca el contribuyente con soporte técnico y para el cálculo de su costo fiscal se 

aplicará el principio de transparencia fiscal en referencia a los activos subyacentes. 

 

Para todos los efectos del impuesto sobre la renta, regímenes sustitutivos del impuesto 

sobre la renta y el complementario de normalización tributaria, cuando los beneficiarios 

estén condicionados o no tengan control o disposición de los activos, o de cualquier manera 

no se pueda determinar el beneficiario final y/o real de los respectivos activos, el declarante 

será el fundador, constituyente u originario del patrimonio transferido a la fundación de 

interés privado del exterior, trust del exterior, seguro con componente de ahorro material, 

fondo de inversión o cualquier otro negocio fiduciario. Lo anterior sin consideración de la 

calidad de discrecional, revocable o irrevocable y sin consideración de las facultades del 

protector, asesor de inversiones, comité de inversiones o poderes irrevocables otorgados a 

favor del fiduciario o de un tercero. En caso del fallecimiento del fundador, constituyente u 

originario, la sucesión ilíquida será el declarante de dichos activos, hasta el momento en 

que los beneficiarios reciban los activos, para lo cual las sociedades intermedias creadas 

para estos propósitos no serán reconocidas para fines fiscales. En caso de que el fundador, 

constituyente u originario no pueda ser determinado o la sucesión ya haya sido liquidada, 

los declarantes serán los beneficiarios directos o indirectos de los activos, aún si su 

beneficio está sometido a condiciones o plazos o no tengan control o disposición de los 

activos, con independencia de que no gocen de la propiedad o posesión del bien. 

 

PARÁGRAFO 5. Cuando los contribuyentes tomen como base gravable el valor de 

mercado de los activos omitidos del exterior y, antes del 31 de diciembre de 2022, repatríen 

efectivamente los recursos omitidos del exterior a Colombia y los inviertan con vocación de 

permanencia en el país, la base gravable del impuesto complementario de normalización 

tributaria corresponderá al 50% de dichos recursos omitidos. 

 

Se entiende que hay vocación de permanencia cuando los recursos omitidos del exterior 

repatriados e invertidos en Colombia, permanecen efectivamente en el país por un periodo 

no inferior a dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo de que trata el inciso 

anterior. 
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PARÁGRAFO 6. En todos los casos, el costo fiscal histórico de los activos omitidos 

representados en inversiones en moneda extranjera se determinará con base en la tasa 

representativa del mercado (TRM) vigente al 1 de enero de 2022. 

 

ARTÍCULO 3º. NO HABRÁ LUGAR A LA COMPARACIÓN PATRIMONIAL NI A RENTA 

LÍQUIDA GRAVABLE POR CONCEPTO DE DECLARACIÓN DE ACTIVOS OMITIDOS O 

PASIVOS INEXISTENTES. Los activos del contribuyente que sean objeto del impuesto 

complementario de normalización tributaria deberán incluirse para efectos patrimoniales en 

la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios o de regímenes sustitutivos 

del impuesto sobre la renta, según corresponda, y en la declaración anual de activos en el 

exterior del año gravable 2022 y de los años siguientes cuando haya lugar a ello y dejarán 

de considerarse activos omitidos. El incremento patrimonial que pueda generarse por 

concepto de lo dispuesto en esta norma no dará lugar a la determinación de renta gravable 

por el sistema de comparación patrimonial, ni generará renta líquida gravable por activos 

omitidos en el año en que se declaren ni en los años anteriores respecto de las 

declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios. Esta inclusión no generará 

sanción alguna en el impuesto sobre la renta y complementarios, regímenes sustitutivos del 

impuesto sobre la renta, ni en el impuesto sobre la ventas -IVA, ni en materia del régimen 

de precios de transferencia, ni en materia de información exógena, ni en materia de 

declaración anual de activos en el exterior. 

 

Tampoco generará acción penal la omisión de activos omitidos o pasivos inexistentes, que 

hayan quedado sujetos al nuevo impuesto complementario de normalización tributaria. 

 

PARÁGRAFO. El registro extemporáneo ante el Banco de la República de las inversiones 

financieras y en activos en el exterior y sus movimientos de que trata el régimen de cambios 

internacionales expedido por la Junta Directiva del Banco de la República en ejercicio de 

los literales h) e i) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992 y de la inversión de capital 

colombiano en el exterior y sus movimientos, de que trata el régimen de inversiones 

internacionales expedido por el Gobierno nacional en ejercicio del artículo 15 de la Ley 9 

de 1991, objeto del impuesto complementario de normalización tributaria, no generará 

infracción cambiaria. Para efectos de lo anterior, en la presentación de la solicitud de 

registro ante el Banco de la República de dichos activos se deberá indicar el número de 

radicación o de autoadhesivo de la declaración tributaria del impuesto de normalización 

tributaria en la que fueron incluidos. 

 

ARTÍCULO 4º. NO LEGALIZACIÓN. La normalización tributaria de los activos a la que se 

refiere la presente ley no implica la legalización de los activos cuyo origen fuere ilícito o 

estuvieren relacionados, directa o indirectamente, con el lavado de activos o la financiación 

del terrorismo. 

 

La normalización de activos realizada en cualquier tiempo no dará lugar, en ningún caso, a 

la persecución fiscal o penal, a menos que se acredite el origen ilícito de los recursos por 

cualquiera de los delitos contemplados en el Código Penal. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0031_1992.html#16
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ARTÍCULO 5º. SANEAMIENTO DE ACTIVOS. Cuando los contribuyentes tengan 

declarados sus activos diferentes a inventarios, objeto de las normalizaciones tributarias 

consagradas en las Leyes 1739 de 2014, 1943 de 2018 o 2010 de 2019, por un valor inferior 

al de mercado, podrán actualizar su valor incluyendo las sumas adicionales como base 

gravable del impuesto de normalización. 

 

ARTÍCULO 6º. NORMAS DE PROCEDIMIENTO. El nuevo impuesto complementario de 

normalización tributaria se somete a las normas sobre declaración, pago, administración y 

control contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2 y demás disposiciones 

concordantes del Estatuto Tributario, que sean compatibles con la naturaleza del impuesto 

complementario de normalización tributaria. 

 

El impuesto complementario de normalización se declarará, liquidará y pagará en una 

declaración independiente, que será presentada hasta el 28 de febrero de 2022. Dicha 

declaración no permite corrección o presentación extemporánea por parte de los 

contribuyentes. La declaración presentada con pago parcial o sin pago no producirá efecto 

legal alguno, sin necesidad de acto administrativo que así lo declare. 

 

PARÁGRAFO 1. El impuesto complementario de normalización estará sujeto a un anticipo 

del cincuenta por ciento (50%) de su valor, que se pagará en el año 2021, y que será 

calculado sobre la base gravable estimada de los activos omitidos o pasivos inexistentes 

del contribuyente al momento de la entrada en vigencia de la presente ley. El anticipo 

deberá pagarse mediante recibo de pago, en una sola cuota y en el plazo que fije el 

reglamento. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, se entiende que la base gravable estimada 

estará compuesta por aquellos activos omitidos o pasivos inexistentes respecto de los 

cuales el contribuyente conoce de su existencia al momento de la entrada en vigencia de 

la presente ley. El valor de dichos activos omitidos o pasivos inexistentes deberá ser 

determinado conforme a las disposiciones de este Capítulo. 

 

Para el pago del anticipo respecto de activos omitidos representados en inversiones en 

moneda extranjera se deberá tomar la tasa representativa del mercado (TRM) aplicable al 

día en que entre en vigencia la presente ley. 

 

El valor del anticipo efectivamente pagado se descontará del valor a pagar en la declaración 

independiente de que trata el inciso segundo de este artículo. Cualquier diferencia o saldo 

a pagar pendiente se deberá cancelar en los términos señalados en dicho inciso. Cualquier 

saldo a favor o pago en exceso que se pudiese generar como consecuencia del pago del 

anticipo de que trata este artículo, deberá ser reconocido al contribuyente en los términos 

señalados en el Estatuto Tributario. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1739_2014.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr012.html#298
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr012.html#298-1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr012.html#298-2
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El no pago del anticipo en su totalidad y de manera oportuna dará lugar a las sanciones 

consagradas en el Estatuto Tributario aplicables. 

 

PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN tiene la 

facultad de desconocer toda operación o serie de operaciones cuyo propósito sea eludir la 

aplicación de las disposiciones de que trata este Capítulo, de conformidad con el 

artículo 869 y siguientes del Estatuto Tributario. 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

 

ARTÍCULO 7°. Modifíquese el inciso primero y adiciónese un parágrafo 8 al artículo 240 

del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 

 

ARTÍCULO 240. TARIFA GENERAL PARA PERSONAS JURÍDICAS. La tarifa 

general del impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus 

asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las 

personas jurídicas extranjeras con o sin residencia en el país, obligadas a presentar 

la declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, será del treinta 

y cinco por ciento (35%) a partir del año gravable 2022. 

 

PARÁGRAFO 8. Las instituciones financieras deberán liquidar unos puntos 

adicionales al impuesto de renta y complementarios durante los siguientes periodos 

gravables: 

 

1. Para el año gravable 2022, se adicionarán tres (3) puntos porcentuales sobre la 

tarifa general del impuesto, siendo en total del treinta y ocho por ciento (38%). 

 

2. Para el año gravable 2023, se adicionarán tres (3) puntos porcentuales sobre la 

tarifa general del impuesto, siendo en total del treinta y ocho por ciento (38%). 

 

3. Para el año gravable 2024, se adicionarán tres (3) puntos porcentuales sobre la 

tarifa general del impuesto, siendo en total del treinta y ocho por ciento (38%). 

 

4. Para el año gravable 2025, se adicionarán tres (3) puntos porcentuales sobre la 

tarifa general del impuesto, siendo en total del treinta y ocho por ciento (38%). 

 

Los puntos adicionales de los que trata el presente parágrafo solo son aplicables a 

las personas jurídicas que, en el año gravable correspondiente, tengan una renta 

gravable igual o superior a 120.000 UVT. 

 

La sobretasa de que trata este parágrafo está sujeta, para los cuatro periodos gravables 

aplicables, a un anticipo del ciento por ciento (100%) del valor de la misma, calculado sobre 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr035.html#869
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la base gravable del impuesto sobre la renta y complementarios sobre la cual el 

contribuyente liquidó el mencionado impuesto para el año gravable inmediatamente 

anterior. El anticipo de la sobretasa del impuesto sobre la renta y complementarios deberá 

pagarse en dos cuotas iguales anuales en los plazos que fije el reglamento.  

 

ARTÍCULO 8°. Modifíquese el literal f) del numeral 4 del artículo 18-1 del Estatuto Tributario, 

el cual quedará así: 

 

f) Cuando se trate de valores de renta fija pública o privada, o derivados financieros 

con subyacente en valores de renta fija, la tarifa de retención en la fuente será del 

cero por ciento (0%).  

 

 

TÍTULO II 

MECANISMOS DE LUCHA CONTRA LA EVASIÓN  

 

ARTÍCULO 9°. Adiciónese un parágrafo al artículo 90 del Estatuto Tributario, así:  

 

PARÁGRAFO. Para efectos de establecer el valor comercial de los inmuebles en 

los términos previstos en este artículo, los notarios deberán hacer uso del sistema 

de georeferenciación que será establecido mediante resolución por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN y 

deberán informar, tanto a las partes intervinientes en el proceso de escrituración 

como a la Administración Tributaria, si no se cumple con lo dispuesto en este 

artículo referente al valor comercial de los bienes inmuebles. Si el valor de los 

bienes difiere notoriamente conforme lo establecido en este artículo y el notario no 

informa de ello a las partes y a la Administración Tributaria, estará sujeto a la 

sanción por no envío, envío erróneo o extemporáneo de información de 

conformidad con lo establecido en el artículo 651 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO 10°. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 555-2 del Estatuto Tributario, el 

cual quedará así:  

 

PARÁGRAFO 2. La inscripción en el Registro Único Tributario -RUT, deberá 

cumplirse en forma previa al inicio de la actividad económica ante las oficinas 

competentes de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN, de las cámaras de comercio o de las demás entidades 

que sean facultadas para el efecto.  

 

Tratándose de personas naturales que por el año anterior no hubieren estado 

obligadas a declarar de acuerdo con los artículos 592 y 593 de este Estatuto, y que 

en el correspondiente año gravable adquieren la calidad de declarantes, tendrán 

plazo para inscribirse en el Registro Único Tributario -RUT hasta la fecha de 

vencimiento prevista para presentar la respectiva declaración. Lo anterior, sin 
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perjuicio de la obligación de registrarse por una calidad diferente a la de 

contribuyente del impuesto sobre la renta.  

 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN se abstendrá de tramitar operaciones de comercio exterior cuando cualquiera 

de los intervinientes no se encuentre inscrito en el Registro Único Tributario -RUT, 

en la respectiva calidad de usuario aduanero.  

 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN podrá inscribir de oficio en el Registro Único Tributario -RUT a cualquier 

persona natural, que de acuerdo con la información que disponga, sea sujeto de 

obligaciones administradas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. Para lo anterior, el Departamento Nacional 

de Planeación, la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Unidad Administrativa 

Especial Migración Colombia, compartirán de forma estándar la información básica 

necesaria para la inscripción. El Gobierno nacional reglamentará los parámetros de 

la entrega de esta información, así como los términos de la inscripción de oficio de 

la que trata el presente artículo. 

 

ARTÍCULO 11°. Modifíquese el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 616-1. SISTEMA DE FACTURACIÓN. El sistema de facturación 

comprende la factura de venta y los documentos equivalentes. Así mismo, hacen 

parte del sistema de factura todos los documentos electrónicos que sean 

determinados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN y que puedan servir para el ejercicio de control de la 

autoridad tributaria y aduanera, de soporte de las declaraciones tributarias o 

aduaneras y/o de soporte de los trámites que se adelanten ante la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN quien 

establecerá las características, condiciones, plazos, términos y mecanismos 

técnicos y tecnológicos para la interoperabilidad, interacción, generación, 

numeración, transmisión, validación, expedición y entrega.  

 

Todos los documentos electrónicos que hacen parte del sistema de facturación, en 

lo que sea compatible con su naturaleza, deberán cumplir con las condiciones 

establecidas en el Estatuto Tributario o la ley que los regula, así como las 

condiciones establecidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN de acuerdo con el inciso primero del 

presente artículo.  

 

Salvo que exista una sanción específica, la no transmisión en debida forma de los 

documentos del sistema de facturación dará lugar a la sanción establecida en el 

artículo 651 del Estatuto Tributario. La expedición de los documentos que hacen 

parte del sistema de facturación sin los requisitos establecidos dará lugar a la 
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sanción establecida en el artículo 652 del Estatuto Tributario y la no expedición de 

los documentos que hacen parte del sistema de facturación dará lugar a la sanción 

prevista en el artículo 652-1 del Estatuto Tributario. 

 

La factura de venta de talonario o de papel y la factura electrónica de venta se 

consideran para todos los efectos como una factura de venta. La factura de talonario 

o de papel, sólo tendrá validez en los casos en que el sujeto obligado a facturar 

presente inconvenientes tecnológicos que le imposibiliten facturar electrónicamente. 

Los documentos equivalentes a la factura de venta corresponden a aquellos que 

señale el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

Todas las facturas electrónicas de venta para su reconocimiento tributario deben ser 

validadas previo a su expedición, por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

La factura electrónica de venta sólo se entenderá expedida cuando sea validada y 

entregada al adquirente, cumpliendo además con las condiciones, los términos y los 

mecanismos técnicos y tecnológicos establecidos por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no pueda llevarse a cabo la validación previa de 

la factura electrónica de venta, por razones tecnológicas atribuibles a la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, el 

obligado a facturar está facultado para expedir y entregar al adquirente la factura 

electrónica de venta sin validación previa. En estos casos, la factura se entenderá 

expedida con la entrega al adquirente y deberá ser enviada a la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN para 

cumplir con la transmisión dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, 

contadas a partir del momento en que se solucionen los inconvenientes 

tecnológicos. 

 

En todos los casos, la responsabilidad de la entrega de la factura electrónica de 

venta para su validación, así como la expedición y entrega al adquiriente, una vez 

validada, corresponde al obligado a facturar. Las plataformas de comercio 

electrónico deberán poner a disposición un servicio que permita la expedición y 

entrega de la factura electrónica de venta por parte de sus usuarios al consumidor 

final.  

 

La validación de las facturas electrónicas de venta de que trata este artículo no 

excluye las amplias facultades de fiscalización y control de la Administración 

Tributaria.  
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Para efectos del control, cuando la venta de un bien y/o prestación del servicio se 

realice a través de una factura electrónica de venta y la citada operación sea a 

crédito o de la misma se otorgue un plazo para el pago, el adquirente deberá 

confirmar el recibido de la factura electrónica de venta y de los bienes o servicios 

adquiridos mediante mensaje electrónico remitido al emisor para la expedición de la 

misma, atendiendo a los plazos establecidos en las disposiciones que regulan la 

materia, así como las condiciones, mecanismos, requisitos técnicos y tecnológicos 

establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN. En aquellos casos en que el adquirente remita al emisor 

el mensaje electrónico de confirmación de recibido de la factura electrónica de venta 

y el mensaje electrónico del recibido de los bienes o servicios adquiridos, habrá lugar 

a que dicha factura electrónica de venta se constituya en soporte de costos, 

deducciones e impuestos descontables. 

 

Adicionalmente, para la procedencia de costos y deducciones en el impuesto sobre 

la renta, así como de los impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas, 

se requerirá de factura de venta, documento equivalente y/o los documentos 

previstos en el presente artículo. 

 

PARÁGRAFO 1. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN reglamentará los sistemas de facturación establecidos 

en este artículo determinando, entre otros, sus requisitos especiales, las 

definiciones, características, condiciones, obligaciones formales e información a 

suministrar, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos aplicables, la 

interacción de los sistemas de facturación con otros inventarios, sistemas de pago, 

impuestos y contabilidad e información tributaria legalmente exigida, así como los 

calendarios para su implementación. 

 

PARÁGRAFO 2. Los documentos equivalentes generados por máquinas 

registradoras con sistema P.O.S no otorgan derecho a impuestos descontables en 

el impuesto sobre las ventas -IVA, ni a costos y deducciones en el impuesto sobre 

la renta y complementarios para el adquiriente. No obstante, los adquirientes podrán 

solicitar al obligado a expedir factura de venta, cuando en virtud de su actividad 

económica tengan derecho a solicitar impuestos descontables, costos y 

deducciones. 

 

El tiquete de máquina registradora con sistema P.O.S., lo podrán expedir los sujetos 

obligados a facturar, siempre que la venta del bien y/o prestación del servicio que 

se registre en el mismo no supere cinco (5) UVT por cada documento equivalente 

P.O.S. que se expida, sin incluir el importe de ningún impuesto. Lo anterior, sin 

perjuicio de que el adquiriente del bien y/o servicio exija la expedición de la factura 

de venta, caso en el cual se deberá expedir la misma. Lo anterior será aplicable de 

conformidad con el calendario que para tal efecto expida la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
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PARÁGRAFO 3. La plataforma de factura electrónica de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN incluirá el registro de 

las facturas electrónicas consideradas como título valor que circulen en el territorio 

nacional y permitirá su consulta y trazabilidad. Las entidades autorizadas para 

realizar actividades de factoraje tendrán que desarrollar y adaptar sus sistemas 

tecnológicos a aquellos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

Para efectos de que se materialice la transferencia de derechos económicos 

contenidos en una factura electrónica que sea un título valor, el enajenante, cedente 

o endosatario deberá inscribir en el Registro de las Facturas Electrónicas de Venta 

administrado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN – RADIAN la transacción realizada. Hasta tanto no se 

realice el registro de las operaciones en el RADIAN, no se hará efectiva la 

correspondiente cesión de derechos. Respecto de lo anterior, la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 

establecerá las características, condiciones, plazos, términos y mecanismos 

técnicos y tecnológicos.  

 

El Gobierno nacional reglamentará la circulación de las facturas electrónicas. 

 

PARÁGRAFO 4. El sistema de facturación a que se refiere el presente artículo será 

aplicable a otras operaciones que determine la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras se expide la reglamentación del sistema 

de facturación aplicarán las disposiciones que regulan la materia antes de la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 12º. Adiciónese el artículo 616-5 al Estatuto Tributario, así: 

 

ARTÍCULO 616-5. DETERMINACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA Y COMPLEMENTARIOS MEDIANTE FACTURACIÓN. Autorícese a la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN para establecer la facturación del impuesto sobre la renta y complementarios 

que constituye la determinación oficial del tributo y presta mérito ejecutivo.  

 

La base gravable, así como todos los demás elementos para la determinación y 

liquidación del tributo se establecerán por parte de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN conforme a la información 

obtenida de terceros, el sistema de factura electrónica de conformidad con lo 

previsto en el artículo 616-1 de este Estatuto y demás mecanismos contemplados 

en el Estatuto Tributario. 
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La notificación de la factura del impuesto sobre la renta y complementarios se 

realizará mediante inserción en la página web de la Unidad Administrativa Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. Además, se podrá realizar a través de 

cualquier otro mecanismo que se disponga de acuerdo con las formas establecidas 

en el Estatuto Tributario para el caso y según la información disponible de contacto, 

sin perjuicio de que las demás actuaciones que le sigan por parte de la 

Administración Tributaria como del contribuyente se continúen por notificación 

electrónica. El envío o comunicación que se haga de la factura del impuesto sobre 

la renta y complementarios al contribuyente por las formas establecidas en el 

Estatuto Tributario es un mecanismo de divulgación adicional sin que la omisión de 

esta formalidad invalide la notificación efectuada. 

 

En los casos en que el contribuyente no esté de acuerdo con la factura del impuesto 

sobre la renta y complementarios expedida por la Administración Tributaria, estará 

obligado a declarar y pagar el tributo conforme al sistema de declaración establecido 

para el mencionado impuesto, atendiendo las formas y procedimientos señalados 

en el Estatuto Tributario dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir de 

inserción en la página web de la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN, en este caso la factura perderá fuerza ejecutoria y 

contra la misma no procederá recurso alguno. Para que la factura del impuesto sobre 

la renta pierda fuerza ejecutoria, y en consecuencia no proceda recurso alguno, la 

declaración del contribuyente debe incluir, como mínimo, los valores reportados en 

el sistema de facturación electrónica. En el caso de que el contribuyente presente la 

declaración correspondiente, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá expedir una liquidación provisional 

bajo el procedimiento de que trata el artículo 764-1 y siguientes del Estatuto 

Tributario o determinar el impuesto según las normas establecidas en el Estatuto 

Tributario. 

 

Cuando el contribuyente no presente la declaración dentro de los términos previstos 

en el inciso anterior, la factura del impuesto sobre la renta y complementarios 

quedará en firme y prestará mérito ejecutivo, en consecuencia, la Administración 

Tributaria podrá iniciar el procedimiento administrativo de cobro de la misma. 

 

PARÁGRAFO. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN reglamentará los sujetos a quienes se les facturará, los 

plazos, condiciones, requisitos, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos y la 

fecha de entrada en vigencia del nuevo sistema. 

 

ARTICULO 13°. Modifíquese el artículo 631-4 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 631-4. INTERCAMBIO AUTOMÁTICO DE INFORMACIÓN. La Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN 
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definirá mediante resolución los sujetos que se encuentran obligados a suministrar 

información para efectos de cumplir con los compromisos internacionales en materia 

de intercambio automático de información, así como la información que deben 

suministrar y los procedimientos de debida diligencia que deben cumplir, teniendo 

en cuenta los estándares y prácticas reconocidas internacionalmente sobre 

intercambio automático de información.  

 

PARÁGRAFO 1. El no suministro de la información objeto de intercambio 

automático de información por parte del titular de la cuenta al sujeto obligado a 

reportar la información a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales – DIAN, es causal de no apertura de la cuenta o de cierre de 

la misma.  

 

PARÁGRAFO 2. La función de fiscalización de los procedimientos de debida 

diligencia que para el efecto fije la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN mediante resolución, está a cargo de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN, de acuerdo con las disposiciones procedimentales previstas en el Estatuto 

Tributario.  

 

PARÁGRAFO 3. El incumplimiento de lo previsto en este artículo será sancionable 

de conformidad con lo previsto en el artículo 651 de este Estatuto. 

 

ARTICULO 14°.  Modifíquese el artículo 631-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 631-5. DEFINICIÓN BENEFICIARIO FINAL. Entiéndase por 

beneficiario final la(s) persona(s) natural(es) que finalmente posee(n) o controla(n), 

directa o indirectamente, a un cliente y/o la persona natural en cuyo nombre se 

realiza una transacción. Incluye también a la(s) persona(s) natural(es) que ejerzan 

el control efectivo y/o final, directa o indirectamente, sobre una persona jurídica u 

otra estructura sin personería jurídica. 

 

A) Son beneficiarios finales de la persona jurídica las siguientes:   

 

1. Persona natural que, actuando individual o conjuntamente, sea titular, directa o 

indirectamente, del cinco por ciento (5%) o más del capital o los derechos de voto 

de la persona jurídica, y/o se beneficie en cinco por ciento (5%) o más de los activos, 

rendimientos o utilidades de la persona jurídica; y 

 

2. Persona natural que, actuando individual o conjuntamente, ejerza control sobre la 

persona jurídica, por cualquier otro medio diferente a los establecidos en el numeral 

anterior del presente artículo; o 
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3. Cuando no se identifique ninguna persona natural en los términos de los dos 

numerales anteriores del presente artículo, se debe identificar la persona natural que 

ostente el cargo de representante legal, salvo que exista una persona natural que 

ostente una mayor autoridad en relación con las funciones de gestión o dirección de 

la persona jurídica. 

 

B) Son beneficiarios finales de una estructura sin personería jurídica o de una 

estructura similar, las siguientes personas naturales que ostenten la calidad de:   

 

1. Fiduciante(s), fideicomitente(s), constituyente(s) o posición similar o equivalente;   

2. Fiduciario(s) o posición similar o equivalente;  

3. Comité fiduciario, comité financiero o posición similar o equivalente;   

4. Fideicomisario(s), beneficiario(s) o beneficiario(s) condicionado(s); y  

5. Cualquier otra persona natural que ejerza el control efectivo y/o final, o que tenga 

derecho a gozar y/o disponer de los activos, beneficios, resultados o utilidades.   

 

En caso de que una persona jurídica ostente alguna de las calidades establecidas 

previamente para las estructuras sin personería jurídica o estructuras similares, será 

beneficiario final la persona natural que sea beneficiario final de dicha persona 

jurídica conforme al presente artículo. 

 

PARÁGRAFO 1. Para efectos tributarios, el término beneficiario final aplica para el 

beneficiario efectivo o real y se debe entender como tal la definición estipulada en 

este artículo.  

 

PARÁGRAFO 2. El presente artículo debe interpretarse de acuerdo con las 

Recomendaciones actualizadas del Grupo de Acción Financiera Internacional - 

GAFI y sus respectivas notas interpretativas. 

   

PARÁGRAFO 3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN reglamentará mediante resolución lo previsto en el 

presente artículo, y los términos y condiciones para su efectiva aplicación. 

 

ARTÍCULO 15°. Modifíquese el artículo 631-6 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 631-6. REGISTRO ÚNICO DE BENEFICIARIOS FINALES. Créase el 

Registro Único de Beneficiarios Finales -RUB, el cual hará parte integral del Registro 

Único Tributario -RUT, cuyo funcionamiento y administración está a cargo de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN. 

 

Cuando el obligado por el Registro Único de Beneficiarios Finales -RUB a 

suministrar información del beneficiario final, no la suministre, la suministre de 
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manera errónea o incompleta, o no actualice la información suministrada, será 

sancionado según lo previsto en el artículo 658-3 del Estatuto Tributario. 

 

PARÁGRAFO 1. Créase el Sistema de Identificación de Estructuras Sin Personería 

Jurídica cuyo funcionamiento y administración está a cargo de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN. 

 

PARÁGRAFO 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN reglamentará mediante resolución lo previsto en el 

presente artículo, y los términos y condiciones para su efectiva aplicación. 

 

 

TÍTULO III 

AUSTERIDAD Y EFICIENCIA EN EL GASTO 

 

ARTÍCULO 16°. LÍMITE A LOS GASTOS. Durante los siguientes diez (10) años, contados 

a partir de la vigencia siguiente a la promulgación de la presente ley, el crecimiento anual 

por adquisición de bienes y servicios de los órganos que conforman el Presupuesto General 

de la Nación no podrá superar la meta de inflación esperada para cada año en el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo.  

 

Así mismo, los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación deberán: 

 

a) Reducir de manera progresiva los gastos destinados a viáticos y gastos de viaje, 

papelería y gastos de impresión, publicidad, adquisición de vehículos y combustibles que 

se utilicen en actividades de apoyo administrativo, hasta alcanzar un cincuenta por ciento 

(50%) de ahorro con respecto a lo ejecutado en 2019, ajustado por inflación.  

 

b) Abstenerse de renovar o adquirir teléfonos celulares y planes de telefonía móvil, internet 

y datos para los servidores públicos de cualquier nivel; debiendo desmontar gradualmente 

los planes o servicios que tengan actualmente contratados, los cuales, en todo caso, 

deberán haberse desmontado definitivamente a partir del año 2023. Se exceptúan aquellos 

que se destinen para la prestación del servicio de atención al ciudadano y los requeridos 

como parte de la dotación del personal que garantiza la seguridad de beneficiarios de 

esquemas, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1066 de 2015 o el que haga sus 

veces.  

 

c) Implementar medidas tendientes a reducir los gastos de arrendamiento de instalaciones 

físicas, considerando su costo, la situación de trabajo en casa, y teletrabajo, a fin de no 

efectuar renovaciones y proceder a la entrega de los inmuebles, si corresponde, teniendo 

en cuenta las condiciones propias de cada contrato de arrendamiento. 

 

d) Reducir de manera progresiva la suscripción de contratos de prestación de servicios 

técnicos o profesionales con personas naturales o jurídicas, salvo en los eventos en que no 
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exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que requieren ser 

contratadas, de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 

de 2015, hasta alcanzar un ahorro del diez por ciento (10%) respecto de su asignación 

presupuestal correspondiente a la vigencia fiscal 2019. En cualquier caso, dicha 

disminución no podrá ser inferior al 1% anual. 

 

De igual manera, durante los siguientes diez (10) años, contados a partir de la promulgación 

de la presente ley, las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que 

conforman el Presupuesto General de la Nación deberán ser a costo cero o generar 

ahorros.  

 

Durante los siguientes diez (10) años, contados a partir del año 2023, los gastos de personal 

de los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación no podrán crecer en 

términos reales. 

 

PARÁGRAFO 1. El Gobierno nacional propondrá al Congreso de la República una 

reducción en un porcentaje no inferior al cinco por ciento (5%) anual, durante los próximos 

cinco (5) años, de las trasferencias incorporadas en el Presupuesto General de la Nación. 

Se exceptúan aquellas trasferencias específicas de rango constitucional y aquellas 

específicas del Sistema General de Participaciones – SGP, así como las destinadas al pago 

de: i) Sistema de Seguridad Social; ii) los aportes a las Instituciones de Educación Superior 

Públicas y iii) cumplimiento de fallos judiciales. 

 

PARÁGRAFO 2. Lo contemplado en el presente artículo no será aplicable a los órganos 

autónomos que de acuerdo con la Constitución Política de Colombia estén exceptuados del 

cumplimiento de estas medidas, ni a aquellos gastos relacionados con la seguridad nacional 

y el mantenimiento del orden público, ni a los destinados a los procesos electorales. 

 

PARÁGRAFO 3. La Unidad Nacional de Protección -UNP y la Dirección de Protección y 

Servicios Especiales de la Policía Nacional deberán realizar una revisión integral de los 

esquemas de seguridad, evaluando su necesidad, alcance y proporcionalidad. Esta revisión 

deberá ser realizada en el término de un (1) año contado a partir de la promulgación de la 

presente ley. A partir de los resultados obtenidos en dicha revisión se deberán adoptar las 

medidas pertinentes con el fin de optimizar los recursos asignados a dichas entidades.  

 

PARÁGRAFO 4. Se exceptúa de la aplicación de los límites a gastos de personal a las 

entidades, organismos y dependencias sobre las cuales el Presidente de la República 

ejerza las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 17 de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 17º. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LA SUPRESIÓN DE 

ENTIDADES. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 150 de la 

Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades 

extraordinarias para que en el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 

la publicación de la presente ley, expida normas con fuerza de ley para: 
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1. Suprimir, fusionar, reestructurar, modificar entidades, organismos y dependencias de la 

Rama Ejecutiva del poder Público del orden nacional.  

 

2. Disponer la fusión, escisión o disolución y consiguiente liquidación de entidades públicas, 

sociedades de economía mixta, sociedades descentralizadas indirectas y asociaciones de 

entidades públicas, en las cuales exista participación de entidades públicas del orden 

nacional. 

 

3. Realizar las modificaciones presupuestales necesarias para financiar los gastos de 

funcionamiento e inversión necesarios para el cumplimiento de las funciones que se 

asignen a las entidades escindidas, suprimidas, fusionadas, reestructuradas, modificadas 

o disueltas en desarrollo de las facultades otorgadas por la presente ley. 

 

4. Determinar la adscripción o la vinculación de las entidades, organismos y dependencias 

de la Rama Ejecutiva del poder Público del orden nacional.  

 

Las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República serán ejercidas con 

el propósito de promover medidas de austeridad del gasto público en funcionamiento y 

garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas.  

 

 

TÍTULO IV 

FORTALECIMIENTO DEL GASTO SOCIAL Y REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

 

CAPÍTULO I 

PROGRAMA INGRESO SOLIDARIO  

 

ARTÍCULO 18°. PROGRAMA INGRESO SOLIDARIO.  La renta básica de emergencia 

otorgada mediante el Programa Ingreso Solidario a que hace referencia el Decreto 

Legislativo 518 de 2020, modificado por el Decreto Legislativo 812 de 2020, estará vigente 

hasta diciembre de 2022 en las mismas condiciones y términos allí previstos, en especial 

las condiciones tarifarias y tributarias establecidas en los artículos 5 y 6 del Decreto 

Legislativo 518 de 2020, respectivamente, que se entenderán vigentes hasta dicha fecha.   

 

A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, en el marco del programa, podrán 

realizarse giros extraordinarios. Las transferencias monetarias no condicionadas podrán 

ejecutarse con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME o a 

las demás fuentes de financiación consideradas en el Presupuesto General de la Nación –

PGN.   

 

La Mesa de Equidad, atendiendo a los indicadores más recientes de pobreza, podrá 

modificar los criterios de focalización del Programa Ingreso Solidario, considerando en todo 

caso los datos registrados en el SISBÉN IV o el instrumento que haga sus veces, para 



 

18 

 

permitir el ingreso de hogares que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley no sean 

beneficiarios del programa y que se encuentren en condición de pobreza extrema, aun 

cuando sean beneficiarios de la compensación del impuesto sobre las ventas -IVA.   

 

Con el objeto de generar mejoras en el impacto del programa en la población en condición 

de pobreza y pobreza extrema, a partir de julio de 2022, el monto de la transferencia deberá 

considerar el número de integrantes que componen cada hogar, y el grupo de clasificación 

del SISBÉN IV, de conformidad con lo que se establezca en el manual operativo del 

programa y de acuerdo con las directrices de la Mesa de Equidad. Tratándose de los 

hogares clasificados en condición de vulnerabilidad se deberá mantener un monto de 

transferencia fijo por hogar, que no podrá ser superior al de los hogares unipersonales en 

condición de pobreza.  

 

Lo establecido en el presente artículo quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal 

existente en cada vigencia fiscal.   

 

CAPÍTULO II 

MEDIDAS PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

 

ARTÍCULO 19°. AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

APOYO AL EMPLEO FORMAL -PAEF. Únicamente para aquellos potenciales 

beneficiarios que para el periodo de cotización de marzo de 2021 hubiesen tenido un 

máximo de cincuenta (50) empleados, amplíese desde julio de 2021 hasta el mes de 

diciembre de 2021 el Programa de Apoyo al Empleo Formal –PAEF establecido en el 

Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por los decretos legislativos 677 y 815 de 2020 

y la Ley 2060 de 2020, en las mismas condiciones y términos allí previstos, salvo por las 

modificaciones introducidas por la presente ley. 

 

Para el efecto, únicamente estos potenciales beneficiarios podrán solicitar el aporte estatal 

que otorga el Programa de Apoyo al Empleo Formal -PAEF, por una vez mensualmente, 

para las nóminas de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 2021.   

 

A las solicitudes realizadas bajo el amparo de este artículo no les aplicará el límite máximo 

de once solicitudes contenido en los artículos 1, 2, 4 y 5 del Decreto Legislativo 639 de 

2020.   

 

Se entenderá por empleados los descritos en el inciso primero del parágrafo 2 del artículo 

3 del Decreto Legislativo 639 de 2020 y sus modificaciones.   

 

A partir de la vigencia de la presente ley los aportes estatales que entrega el Programa de 

Apoyo al Empleo Formal– PAEF, se realizarán con cargo al Presupuesto General de la 

Nación. El Programa continuará en cabeza del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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PARÁGRAFO 1. Si al momento de la postulación el potencial beneficiario cuenta con un 

número mayor de empleados al establecido en el presente artículo, éste no perderá el 

acceso al PAEF. Sin embargo, no podrá ser beneficiario de aportes por un número mayor 

al de cincuenta (50) empleados.  

 

PARÁGRAFO 2. En el evento descrito en el parágrafo 1 del presente artículo, la 

determinación de los cincuenta (50) empleados priorizará a las empleadas, cuyo aporte 

estatal corresponde al 50% de que trata el inciso primero del parágrafo 5 del artículo 3 del 

Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por el artículo 6 de la Ley 2060 de 2020.   

 

PARÁGRAFO 3. En diciembre de 2021, el Gobierno nacional considerando los indicadores 

económicos, en especial el porcentaje de desempleo y la disponibilidad presupuestal 

existente, podrá disponer mediante decreto la extensión del Programa de Apoyo al Empleo 

Formal -PAEF máximo hasta el 30 de junio de 2022, únicamente para los potenciales 

beneficiarios que a marzo de 2021 cuenten con máximo 50 trabajadores. 

 

En el evento de realizarse la extensión a que hace referencia este parágrafo, el Gobierno 

nacional determinará el número de meses adicionales por los que se otorgará el aporte 

estatal, y se entenderá que aplican las demás condiciones y términos del programa 

establecidos en el Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por los decretos legislativos 

677 y 815 de 2020, la Ley 2060 de 2020 y la presente ley. 

 

ARTÍCULO 20°. LABORES DE FISCALIZACIÓN A CARGO DE LA UGPP. Para efectos 

de las labores de fiscalización respecto de los beneficiarios que recibieron aportes del 

Programa y que no se podrán postular a la extensión dispuesta por la presente ley, el plazo 

previsto en el parágrafo 5 del artículo 2 del Decreto Legislativo 639 de 2020, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 2060 de 2020, comenzará a regir a partir del 1 de octubre de 2021; 

fecha máxima para que la Unidad de Pensiones y Parafiscales de la Seguridad Social –

UGPP adelante los reprocesamientos y validación de errores operativos, cuando a ello 

hubiere lugar. Para los aportantes que se identifiquen como potenciales beneficiarios de las 

postulaciones de julio a diciembre de 2021, el plazo comenzará a regir cuatro meses 

después del cierre del último ciclo de postulación; fecha máxima para que la UGPP adelante 

los reprocesamientos y validación de errores operativos, cuando a ello hubiere lugar. 

 

Cuando la UGPP cuente con indicios de que los recursos deben ser restituidos, total o 

parcialmente, podrá adelantar acciones persuasivas conforme con la política de cobro que 

se adopte para obtener la restitución voluntaria de dichos recursos. En caso de que los 

recursos no sean restituidos de manera voluntaria la UGPP procederá con los procesos de 

fiscalización que correspondan. 

 

ARTÍCULO 21°. Modifíquense el numeral 2 y el parágrafo 7 del artículo 2 del Decreto 

Legislativo 639 de 2020, los cuales quedaran así:  
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2. Cuenten con una inscripción en el registro mercantil, para los casos que aplique. 

En todo caso, esta inscripción deberá haber sido realizada o renovada por lo menos 

en el año 2020. 

 

Parágrafo 7. Tratándose de los aportes estatales de julio a diciembre de 2021, no 

podrán acceder a este Programa:  

 

1. Las personas naturales que tengan menos de dos (2) empleados reportados en 

la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA correspondiente al periodo de 

cotización del mes de febrero de 2020 a cargo de dicha persona natural, 

entendiéndose por empleados aquellos descritos en el inciso primero del parágrafo 

2° del artículo 3 del presente decreto legislativo. 

 

2. Las Personas Expuestas Políticamente -PEP. Este requisito será verificado y 

validado por las entidades financieras al momento de la postulación o del giro de 

recursos. 

 

ARTÍCULO 22º. INCENTIVO A LA CREACIÓN DE NUEVOS EMPLEOS. Con el objetivo 

de mitigar los efectos socioeconómicos asociados a la pandemia del COVID-19 y reactivar 

la generación del empleo formal, créase el incentivo a la generación de nuevos empleos 

que permitirá financiar costos laborales como los pagos de seguridad social y parafiscales, 

y el cual estará dirigido a los empleadores que generen nuevos empleos mediante la 

contratación de trabajadores adicionales en los términos a que hace referencia este artículo. 

 

Tratándose de trabajadores adicionales que correspondan a jóvenes entre 18 y 28 años de 

edad, el empleador recibirá como incentivo un aporte estatal equivalente al veinticinco por 

ciento (25%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV) por cada uno de 

estos trabajadores adicionales.  

 

Tratándose de trabajadores adicionales que no correspondan a los jóvenes a que hace 

referencia el inciso anterior, y que devenguen hasta tres (3) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (SMLMV), el empleador recibirá como incentivo un aporte estatal 

equivalente al diez (10%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV) por cada 

uno de estos trabajadores adicionales.  

 

Este incentivo estará vigente desde la promulgación de la presente ley hasta agosto de 

2023. El empleador sólo podrá recibir dentro de la vigencia de este incentivo, un máximo 

de doce pagos. En todo caso, solo se efectuará un pago mensual. Para presentarse a las 

postulaciones posteriores a septiembre de 2022, el empleador deberá haberse presentado 

y recibido como mínimo un aporte antes de septiembre de 2022. 

 

El empleador no recibirá el incentivo a que hace referencia este artículo por aquellos 

trabajadores a los que se les haya aplicado la novedad de suspensión temporal de contrato 
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de trabajo o de licencia no remunerada (SLN) para el mes por el que está recibiendo el 

incentivo, en los términos en que defina el Gobierno nacional. 

 

Este incentivo se financiará con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación 

en la sección presupuestal del Ministerio del Trabajo y estará supeditado a la disponibilidad 

con la que cuente el Gobierno nacional en el Presupuesto General de la Nación. Para ello 

se podrán limitar el número de cotizantes a reconocer por empleador. 

 

En el evento en que este incentivo sea otorgado mediante el pago de aporte estatal para 

acceder al mismo el empleador deberá haber realizado el pago de los aportes 

correspondientes a Seguridad Social y parafiscales de sus trabajadores a través de la 

Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA. En todo caso, el Gobierno nacional 

reglamentará los requisitos adicionales que resulten necesarios para acceder a éste.  

 

Este incentivo no podrá otorgarse de manera simultánea con otros aportes o subsidios de 

nivel nacional no tributarios, que se hubiesen creado con el objeto de incentivar la 

contratación formal de la población a la que hace referencia este artículo. En todo caso, 

este incentivo será compatible con el Programa de Apoyo al Empleo Formal -PAEF, en los 

términos que el Gobierno nacional defina.  

 

No podrán ser beneficiarios las entidades cuya participación de la Nación y/o sus entidades 

descentralizadas sea mayor al cincuenta por ciento (50%) de su capital, tampoco las 

personas naturales que tengan la condición de Personas Expuestas Políticamente -PEP. 

Esta última condición será verificada y validada por las entidades financieras al momento 

de la postulación o del giro de recursos. 

 

PARÁGRAFO 1. En el evento en que el cálculo del aporte estatal a que hace referencia 

este articulo arroje como resultado un número no entero, este se aproximará a la unidad 

monetaria inferior (pesos colombianos) más cercana. 

 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de contabilizar los trabajadores adicionales, se tomará como 

referencia el número de empleados por el que cada empleador hubiera cotizado para el 

mes de marzo de 2021, por los cuales se debe haber pagado antes de la fecha máxima de 

cada postulación, y se considerará el número de trabajadores adicionales, sobre el total de 

los reportados en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA del mes del 

incentivo. Se entenderán por empleados los trabajadores dependientes por los cuales el 

empleador haya cotizado el mes completo al Sistema General de Seguridad Social en la 

Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA, con un ingreso base de cotización de al 

menos un salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV), y que estén afiliados en todos 

los subsistemas que le correspondan. Para los trabajadores del mes de marzo de 2021 se 

verificará que si se le aplicó la novedad de suspensión temporal de contrato de trabajo o de 

licencia no remunerada (SLN) ésta haya sido por un término menor o igual a quince (15) 

días. En ningún caso quien figure como aportante podrá ser además contabilizado como 

empleado sujeto del presente incentivo.  
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Para el cálculo del aporte de que trata el presente artículo, cada empleado sólo podrá ser 

contabilizado una vez. En los casos en que exista multiplicidad de empleadores de un 

mismo trabajador, se otorgará el aporte al primero que, producto de la respectiva 

postulación, verifique la UGPP.  

 

PARÁGRAFO 3. Los empleadores para postularse al reconocimiento del incentivo, deberán 

contar con un producto de depósito en una entidad vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia o por la Superintendencia de Economía Solidaria.  

 

PARÁGRAFO 4. El Gobierno nacional reglamentará la materia, en especial en lo que 

corresponda a la Planilla Integrada de Autoliquidación de Aportes -PILA, la fiscalización a 

cargo de la Unidad de Pensiones y Parafiscales de la Seguridad Social –UGPP, la solicitud 

de información necesaria para identificar a la población a la que se refiere este artículo, la 

operación del incentivo, incluyendo el proceso de postulación al mismo, la determinación 

de la información a solicitar a los potenciales beneficiarios, la creación de formularios 

estandarizados para realizar el proceso de postulación, así como los documentos soporte 

necesarios, la administración, pago y giro de estos recursos, causales y proceso de 

restitución. El Ministerio del Trabajo establecerá el proceso y las condiciones a las que 

deberán sujetarse las entidades involucradas con ocasión de la aplicación del incentivo y, 

en general, todos los actores que participen del mismo; esto incluye, entre otros, los 

periodos y plazos máximos para el cumplimiento de los requisitos y pago de aportes, así 

como el detalle operativo del mecanismo y demás aspectos necesarios para su 

implementación. 

 

Una vez finalizado el programa y dentro de los cuatro años (4) siguientes, la Unidad de 

Pensiones y Parafiscales de la Seguridad Social –UGPP podrá iniciar el proceso de 

fiscalización del incentivo aquí establecido, en especial sobre los requisitos para acceder al 

mismo. Esta fiscalización en todo caso será independiente de la fiscalización ordinaria a 

cargo de la mencionada entidad sobre el pago de los aportes a Seguridad Social y 

contribuciones parafiscales.  

 

PARÁGRAFO 5. Estarán exentos del gravamen a los movimientos financieros los traslados 

de los dineros que se realicen en el marco del incentivo a que hace referencia el presente 

artículo, en especial los traslados de recursos entre cuentas del Tesoro Nacional - Ministerio 

del Trabajo y las entidades financieras y entre estas y los beneficiarios, según corresponda. 

 

ARTÍCULO 23º MATRÍCULA CERO Y ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. El 

Gobierno nacional destinará anualmente recursos para atender las necesidades de los 

jóvenes de las familias más vulnerables, mediante el pago del valor de la matrícula de los 

estudiantes de pregrado de las instituciones de educación superior públicas. Estos recursos 

se dispondrán a través de Generación E, otros programas de acceso a la educación 

superior pública y el fondo solidario para la educación creado mediante el Decreto 

Legislativo 662 de 2020. 



 

 

23 

 

 

El ICETEX y las entidades públicas del orden nacional que hayan constituido fondos y/o 

alianzas con éste para el desarrollo de programas de acceso a la educación superior podrán 

otorgar estímulos, y adoptar planes de alivio, de conformidad con las normas que regulen 

la materia. Lo anterior podrá ser implementado por las entidades públicas del orden 

territorial en el marco de su autonomía. 

 

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional reglamentará la implementación del presente artículo. 

 

ARTÍCULO 24º. APOYO A LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO. Durante el año 

2021 la Nación en conjunto con las entidades territoriales, podrá establecer esquemas de 

cofinanciación, para los sistemas integrados de transporte masivo, destinados a cofinanciar 

los déficits operacionales, originados por las medidas de restricción del nivel de ocupación 

de la oferta de sus servicios dirigidas a contener la propagación del SARS-COVID-2 (Covid-

19) durante la vigencia de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

 

El monto máximo a cofinanciar por parte del Gobierno nacional será hasta del cincuenta 

por ciento (50%) del déficit operacional certificado por cada ente gestor de los sistemas de 

transporte masivo y verificado por el Ministerio de Transporte. El monto será girado por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público al ente gestor de cada sistema de transporte 

masivo, con cargo al Presupuesto General de la Nación.  

 

En todo caso, el déficit operacional deberá ser calculado de acuerdo con la metodología 

que determine el Ministerio de Transporte para este propósito. Para el cálculo del déficit no 

se tendrán en cuenta los aportes o transferencias ya realizados por las entidades 

territoriales para cubrir el déficit operacional derivado de la emergencia sanitaria producida 

por la pandemia del COVID-19, ni las fuentes de ingresos producto de los desembolsos 

obtenidos por la contratación de créditos con el fin de aliviar la caja y lograr la continuidad 

en la prestación del servicio. 

 

ARTÍCULO 25. Prorrogase hasta la vigencia fiscal 2023 el artículo 3 del Decreto Legislativo 

678 de 2020. 

 

ARTÍCULO 26. Modifíquese el artículo 4 del Decreto Legislativo 678 de 2020, el cual 

quedará así: 

  

ARTÍCULO 4. CRÉDITOS DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA. Para efectos de 

ejecutar proyectos de inversión necesarios para fomentar la reactivación económica, 

las entidades territoriales podrán contratar operaciones de crédito público durante 

las vigencias 2021 a 2023, siempre que su relación saldo de la deuda/ingresos 

corrientes no supere el 100%. Para estos efectos, no será necesario verificar el 

cumplimiento de la relación intereses/ahorro operacional contemplada en el artículo 

2 de la Ley 358 de 1997. 
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En el caso en que una nueva operación de crédito público supere el límite señalado 

en este artículo, no se requerirá la adopción de un Plan de Desempeño si la entidad 

territorial demuestra que para celebrar operaciones de crédito público externo tiene 

la misma calificación de riesgo de deuda en moneda extranjera que la Nación, y que 

para celebrar operaciones de crédito público interno tiene, como mínimo, la segunda 

mejor calificación de riesgo para operaciones internas de acuerdo con las escalas 

usadas por las sociedades calificadoras. En caso contrario, la entidad no podrá 

celebrar la operación. 

 

A la contratación de las operaciones de crédito público de que trata este artículo se 

aplicarán los demás requisitos para el acceso a recursos de crédito de largo plazo 

por parte de las entidades territoriales contenidos en las normas vigentes, incluido 

el régimen de autorización establecido en el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 80 

de 1993 y el Decreto 1068 de 2015. 

 

ARTÍCULO 27°. DÍAS SIN IVA. Se encuentran exentos del impuesto sobre las ventas -IVA, 

sin derecho a devolución y/o compensación, los bienes corporales muebles señalados en 

el artículo siguiente, que sean enajenados dentro del territorio nacional dentro de los 

periodos que defina el Gobierno nacional mediante decreto. Los periodos de la exención en 

el impuesto sobre las ventas -IVA podrán ser hasta de tres (3) días al año y se regirán por 

la hora legal de Colombia. 

 

ARTICULO 28º. BIENES CUBIERTOS POR LA EXENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE 

LAS VENTAS -IVA. Los bienes cubiertos por la exención en el impuesto sobre las ventas -

IVA a que se refiere el artículo anterior son aquellos que se señalan a continuación:  

 

1. Vestuario cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a veinte (20) UVT, sin 

incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

2. Complementos del vestuario cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a veinte 

(20) UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA.  

3. Electrodomésticos, computadores y equipos de comunicaciones, cuyo precio de venta 

por unidad sea igual o inferior a ochenta (80) UVT, sin incluir el Impuesto sobre las 

Ventas -IVA. 

4. Elementos deportivos cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a ochenta 

(80) UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

5. Juguetes y juegos cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a diez (10) UVT, 

sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

6. Útiles escolares cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a cinco (5) UVT, sin 

incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

7. Bienes e insumos para el sector agropecuario cuyo precio de venta por unidad sea igual 

o inferior a ochenta (80) UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 
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PARÁGRAFO 1. Para efectos del presente artículo, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones:  

 

1. Vestuario. Son las prendas de vestir de todo tipo, entendiéndose por cualquier pieza de 

vestido o calzado, sin tener en cuenta el material de elaboración. Se excluyen las materias 

primas.  

 

2. Complementos de vestuario. Son aquellos complementos que acompañan el vestuario 

de una persona, que incluyen únicamente los morrales, maletines, bolsos de mano, 

carteras, gafas de sol, paraguas, pañoletas y bisutería. 

 

3. Electrodomésticos, computadores y equipos de comunicaciones. Son los aparatos 

eléctricos que se utilizan en el hogar, que incluyen únicamente televisores, parlantes de uso 

doméstico, tabletas, refrigeradores, congeladores, lavaplatos eléctricos, máquinas de lavar 

y secar para el hogar, aspiradoras, enceradoras de piso, trituradores eléctricos de 

desperdicios, aparatos eléctricos para preparar y elaborar alimentos, máquinas de afeitar 

eléctricas, cepillos de dientes eléctricos, calentadores de agua eléctricos, secadores 

eléctricos, planchas eléctricas, calentadores de ambiente y ventiladores de uso doméstico, 

aires acondicionados, hornos eléctricos, hornos microondas, planchas para cocinar, 

tostadores, cafeteras o teteras eléctricas y resistencias eléctricas para calefacción, y 

computadores personales y equipos de comunicaciones. En esta categoría se incluyen los 

bienes descritos en este numeral que utilizan el gas natural para su funcionamiento. 

 

4. Elementos deportivos. Son los artículos especializados para la práctica de deportes, que 

incluyen únicamente pelotas de caucho, bolas, balones, raquetas, bates, mazos, gafas de 

natación, trajes de neopreno, aletas, salvavidas, cascos, protectores de manos, codos y 

espinillas, y zapatos especializados para la práctica de deportes. Esta categoría incluye 

bicicletas y bicicletas eléctricas.  

 

5. Juguetes y juegos. Son los objetos para entretener y divertir a las personas, 

especialmente niños, que incluyen únicamente las muñecas, los muñecos que representen 

personajes, los animales de juguete, muñecos de peluche y de trapo, instrumentos 

musicales de juguete, naipes, juegos de tablero, juegos electrónicos y videojuegos, trenes 

eléctricos, sets de construcción, juguetes con ruedas diseñados para ser utilizados como 

vehículos, rompecabezas y canicas. Esta categoría no incluye artículos de fiesta, 

carnavales y artículos recreativos, programas informáticos ni softwares. Esta categoría 

incluye patinetas y patinetas eléctricas.  

 

6. Útiles escolares. Son el conjunto de artículos necesarios para el desarrollo de actividades 

pedagógicas en el contexto escolar y universitario que incluyen únicamente cuadernos, 

software educativo, lápices, esferos, borradores, tajalápices, correctores, plastilina, 

pegantes y tijeras.  
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7. Bienes e insumos para el sector agropecuario. Esta categoría incluye únicamente las 

semillas y frutos para la siembra, los abonos de origen animal, vegetal, mineral y/o 

químicos, insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores 

de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, sistemas de riego, aspersores 

y goteros para sistemas de riego, guadañadoras, cosechadoras, trilladoras, partes de 

máquinas, aparatos y artefactos de cosechar o trillar, concentrados y/o medicamentos para 

animales, alambres de púas y cercas. 

 

PARÁGRAFO 2. El responsable que enajene los bienes señalados en este artículo tendrá 

derecho a impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas -IVA, siempre que 

cumpla con los requisitos consagrados en el Estatuto Tributario y, en particular, el artículo 

485 de dicho Estatuto. Por lo tanto, el saldo a favor que se genere con ocasión de la venta 

de los bienes cubiertos podrá ser imputado en la declaración del impuesto sobre las ventas 

-IVA del periodo fiscal siguiente. 

 

PARÁGRAFO 3. Los bienes cubiertos que se encuentran excluidos o exentos del impuesto 

sobre las ventas -IVA, de conformidad con el Estatuto Tributario, mantendrán dicha 

condición y todas sus características, sin perjuicio de la posibilidad de optar por el 

tratamiento  regulado en la presente ley. 

 

ARTÍCULO 29°. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA EXENCIÓN EN EL 

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA. Adicionalmente, la exención en el impuesto sobre 

las ventas -IVA sobre los bienes cubiertos será aplicable, siempre y cuando se cumpla con 

los siguientes requisitos: 

 

1. Responsable y adquiriente. El responsable del impuesto sobre las ventas -IVA solamente 

puede enajenar los bienes cubiertos ubicados en Colombia y al detal, de forma presencial 

y/o a través de medios electrónicos y/o virtuales, y directamente a la persona natural que 

sea el consumidor final de dichos bienes cubiertos. 

 

2. Factura o documento equivalente y entrega de los bienes cubiertos. La obligación de 

expedir factura o documento equivalente debe cumplirse mediante los sistemas de 

facturación vigentes, según corresponda, en la cual debe identificarse al adquiriente 

consumidor final de dichos bienes cubiertos. 

 

La factura o documento equivalente de los bienes cubiertos que sea expedida al 

consumidor final, debe ser emitida en el día en el cual se efectuó la enajenación de dichos 

bienes; si la venta se realiza por comercio electrónico, la emisión de la factura se deberá 

realizar a más tardar a las 10:00 a.m. del día siguiente al día sin impuesto sobre las ventas-

IVA en el que se efectuó la venta. Los bienes cubiertos se deben entregar al consumidor 

final o ser recogidos por este último dentro de las dos (2) semanas siguientes, contadas a 

partir de la fecha en la cual se emitió la factura o documento equivalente. 
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3. Forma de pago. Los pagos por concepto de venta de bienes cubiertos solamente podrán 

efectuarse a través de tarjetas débito, crédito y otros mecanismos de pago electrónico 

entendidos como aquellos instrumentos que permitan extinguir una obligación dineraria a 

través de mensajes de datos en los que intervenga al menos una entidad vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. La fecha del comprobante de pago o voucher 

por la adquisición de los bienes cubiertos deberá corresponder al día exento del impuesto 

sobre las ventas -IVA en el que se efectuó la venta. 

 

4. Límite de unidades. El consumidor final puede adquirir hasta tres (3) unidades del mismo 

bien cubierto y enajenado por el mismo responsable. Son unidades de un mismo bien 

cubierto aquellas que pertenecen al mismo género. Cuando los bienes cubiertos se venden 

normalmente en pares, se entenderá que dicho par corresponde a una unidad. 

 

5. Precio de venta. Los vendedores de los bienes cubiertos deben disminuir del valor de 

venta al público el valor del impuesto sobre las ventas -IVA a la tarifa que les sea aplicable. 

Adicionalmente, y para fines de control, el responsable deberá enviar a la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, la 

información que esta defina y en las fechas que la misma determine, mediante resolución, 

respecto de las operaciones exentas. El incumplimiento de estos deberes dará lugar a la 

aplicación de la sanción consagrada en el artículo 651 del Estatuto Tributario.  

 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 

podrá aplicar la norma general antiabuso consagrada en los artículos 869 y siguientes del 

Estatuto Tributario.  

 

PARÁGRAFO. Cuando se incumpla cualquiera de los requisitos consagrados en este 

artículo y en otras disposiciones correspondientes, se perderá el derecho a tratar los bienes 

cubiertos como exentos en el impuesto sobre las ventas -IVA y los responsables estarán 

obligados a realizar las correspondientes correcciones en sus declaraciones tributarias, 

aplicando las sanciones a las que haya lugar. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

penales, y las facultades y procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario para la 

investigación, determinación, control, discusión y cobro por parte de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, incluyendo 

las disposiciones en materia de abuso tributario y responsabilidad solidaria.  

 

 

TÍTULO V 

REGLA FISCAL COMO MECANISMO DE SOSTENIBILIDAD DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS 

 

ARTÍCULO 30°. Modifíquese el artículo 5 de la Ley 1473 de 2011, el cual quedará así:  

  

ARTÍCULO 5. Regla Fiscal. La regla fiscal buscará asegurar la sostenibilidad de 

las finanzas públicas, de tal forma que no se supere el límite de deuda.  
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El límite de deuda es igual a 71% del PIB y el ancla de deuda es igual a 55% del 

PIB. 

 

Para cada vigencia fiscal, el valor mínimo que tomará el balance primario neto 

estructural será el siguiente, en función del nivel de deuda neta que se observe en 

la vigencia anterior: 

 

𝐵𝑃𝑁𝐸 (% 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝐼𝐵) = {
0,2 + 0,1(𝐷𝑁𝑡−1 − 55) 𝑠𝑖 𝐷𝑁𝑡−1 ≤ 70

1,8 𝑠𝑖 𝐷𝑁𝑡−1 > 70
} 

 

Donde: 

 

𝐵𝑃𝑁𝐸: Balance primario neto estructural 

𝐷𝑁𝑡−1: Deuda neta de la vigencia anterior 

 

El incumplimiento de los valores mínimos del balance primario neto estructural 

implicará el incumplimiento de la regla fiscal, para lo cual el Gobierno nacional 

aplicará lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley.  

 

PARÁGRAFO 1. Para efectos del presente artículo, se tendrán en cuenta las 

siguientes definiciones:    

  

a) Balance fiscal total: Es el resultado de la diferencia entre el ingreso total y el gasto 

total del Gobierno Nacional Central, de acuerdo con la metodología que para tal 

efecto defina el Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS.  

  

b) Balance primario neto: Equivale al balance fiscal total del Gobierno Nacional 

Central, sin incluir en su cálculo el gasto de intereses ni los ingresos por 

rendimientos financieros, de acuerdo con la metodología que para tal efecto defina 

el Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS.  

  

c) Transacciones de única vez: Son las que tienen un efecto transitorio sobre el 

balance primario neto, y que por lo tanto no conducen a cambios sostenidos en la 

situación de las finanzas públicas. Corresponden a las transacciones tanto de los 

ingresos como de los gastos fiscales, que los aumentan o disminuyen de forma 

transitoria.  

  

d) Ingreso petrolero: Corresponde a los ingresos obtenidos por parte del Gobierno 

Nacional Central, derivados de la actividad petrolera. El Consejo Superior de Política 

Fiscal - CONFIS determinará la metodología para el cálculo de este ingreso, y 

pondrá a disposición del público un documento con su estimación. En ningún caso, 

estos ingresos incluirán los recursos provenientes del Sistema General de Regalías 

(SGR). 
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e) Ingreso estructural petrolero: Equivale al promedio de los ingresos petroleros del 

Gobierno Nacional Central de las siete (7) vigencias fiscales anteriores, sin incluir la 

vigencia actual, medidos como porcentaje del PIB, excluyendo su valor máximo y 

mínimo dentro de este periodo de siete años. El Consejo Superior de Política Fiscal 

- CONFIS efectuará el cálculo de este ingreso.   

  

f) Ciclo petrolero: Corresponde a la diferencia entre el ingreso petrolero y el ingreso 

estructural petrolero, medido en valores nominales a precios corrientes. El Consejo 

Superior de Política Fiscal -CONFIS efectuará el cálculo de este ciclo. 

 

g) Ciclo económico: Equivale al efecto experimentado en los ingresos fiscales como 

consecuencia de las fluctuaciones de la actividad económica. El Gobierno nacional 

reglamentará la metodología de cálculo de este ciclo, y el Consejo Superior de 

Política Fiscal - CONFIS efectuará su cálculo. 

  

h) Balance primario neto estructural: Equivale al balance primario neto del Gobierno 

Nacional Central, excluyendo el efecto de las transacciones de única vez, el ciclo 

petrolero y el ciclo económico. El Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS 

efectuará el cálculo de este balance. 

  

i) Deuda bruta: Corresponde al valor nominal de todas aquellas deudas del Gobierno 

Nacional Central que están en manos de agentes privados y públicos dentro y fuera 

del país, de acuerdo con la metodología que para tal efecto defina el Consejo 

Superior de Política Fiscal – CONFIS. 

 

j) Deuda neta: Corresponde a la deuda bruta del Gobierno Nacional Central, menos 

sus activos financieros, de acuerdo con la metodología que para tal efecto defina el 

Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS. 

  

k) Límite de deuda: Nivel de la deuda neta por encima del cual se puede llegar a un 

escenario de insostenibilidad de las finanzas públicas.  

  

l) Margen prudencial: Corresponderá al monto en el que se estima que podría 

incrementarse la deuda neta en respuesta a choques macroeconómicos que 

deterioren el estado de las finanzas públicas. Otorga un margen de maniobra para 

que, en respuesta a estos choques, no se supere el límite de deuda.   

  

m) Ancla de deuda: Nivel prudencial de la deuda neta. Este resulta de la diferencia 

entre el límite de deuda y el margen prudencial.  

  

PARÁGRAFO 2. La regla fiscal tendrá una cláusula de escape, que permitirá 

realizar un desvío temporal del cumplimiento de las metas fiscales fijadas en este 
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artículo, en el caso de que ocurran eventos extraordinarios, o que comprometan la 

estabilidad macroeconómica del país. En caso de que ocurran estos eventos, el 

Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS podrá activar esta cláusula de escape, 

previo concepto no vinculante del Comité Autónomo de la Regla Fiscal. El Gobierno 

nacional reglamentará su funcionamiento, particularmente la duración máxima de la 

desviación de las metas fiscales, la magnitud de esta desviación y la senda de 

retorno al pleno cumplimiento de las metas fiscales, de acuerdo con las 

disposiciones de este artículo. 

  

PARÁGRAFO 3. Si la deuda neta de la vigencia fiscal anterior supera el límite de 

deuda, el balance primario neto del Gobierno Nacional Central será equivalente a 

por lo menos 1,8% del PIB. 

   

PARÁGRAFO 4. El Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS definirá para cada 

vigencia fiscal las transacciones de única vez que se descontarán en el cálculo del 

balance primario neto estructural del Gobierno Nacional Central, previo concepto no 

vinculante del Comité Autónomo de la Regla Fiscal.  

 

La definición de las transacciones de única vez se acogerá a los siguientes 

principios: 

 

a) Serán de carácter excepcional. 

b) No serán consecuencia directa de disposiciones normativas o de decisiones 

del Gobierno nacional, excepto en el caso de la atención de desastres 

naturales. 

c) Los recursos derivados de la enajenación de activos serán transacciones de 

única vez. 

d) No incluirán, en general, los componentes volátiles de los ingresos y gastos 

fiscales. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1. El balance primario neto estructural del Gobierno 

Nacional Central no podrá ser inferior a -4,7% del PIB en 2022, -1,4% del PIB en 

2023, -0,2% del PIB en 2024 y 0,5% del PIB en 2025, independientemente del valor 

de la deuda neta que se observe. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. En un término no mayor a tres (3) meses después 

de la expedición de la presente ley, el Gobierno nacional reglamentará lo referente 

al presente artículo, previo concepto no vinculante del Comité Consultivo para la 

Regla Fiscal.  

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3. Para la vigencia fiscal 2021, la regla fiscal continúa 

suspendida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ley. 
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ARTÍCULO 31°. A partir de 1 de enero de 2022 modifíquese el artículo 14 de la Ley 1473 

de 2011, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 14. COMITÉ AUTÓNOMO DE LA REGLA FISCAL. Créase el Comité 

Autónomo de la Regla Fiscal como un organismo de carácter técnico, permanente 

e independiente, adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que tendrá 

por objeto realizar seguimiento a la regla fiscal y propender por la sostenibilidad de 

las finanzas públicas a través de la emisión de conceptos no vinculantes.  

  

El Comité Autónomo de la Regla Fiscal estará integrado por cinco (5) miembros 

expertos, de reconocido prestigio profesional o académico en materia de finanzas 

públicas y siempre que no sean servidores públicos. Serán designados por el 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, por un periodo institucional de cuatro (4) 

años contados a partir del momento de su designación, periodos que podrán ser 

prorrogables por una única vez en un periodo igual al inicial. El Comité elegirá entre 

sus miembros a su Presidente, quien actuará como vocero.   

 

El Comité contará con un equipo técnico definido y seleccionado por los miembros 

del Comité, los cuales serán contratados a través del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, quien dispondrá de una apropiación en sus gastos de 

funcionamiento en su sección presupuestal para este propósito. El número de 

integrantes del equipo técnico, y su perfil, se determinará mediante reglamentación 

del Gobierno nacional de conformidad con las funciones del Comité y el uso eficiente 

de recursos públicos. Con cargo a la apropiación mencionada, también se podrán 

financiar los estudios especializados que se requieran para el ejercicio de su objeto 

y las funciones establecidas en la presente ley. 

 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público asistirá a las sesiones del Comité 

con voz, pero sin voto. El Comité podrá invitar de forma permanente, o por sesión, 

a las personas que considere pertinentes, con voz, pero sin voto. 

 

En desarrollo de su objeto, el Comité Autónomo de la Regla Fiscal tendrá las 

siguientes funciones:   

  

a) Pronunciarse y emitir concepto formal sobre el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 

sobre el informe de cumplimiento de la regla fiscal que el Gobierno nacional debe 

presentar ante las comisiones económicas del Congreso de la República, de 

conformidad con el artículo 12 de la presente ley.  

  

b) Pronunciarse sobre las proyecciones del Gobierno nacional en materia 

macroeconómica y fiscal, y sobre la sostenibilidad de largo plazo de las finanzas 

públicas del Gobierno General.  
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c) Emitir concepto técnico sobre las metodologías empleadas para el cálculo de los 

indicadores fiscales asociados al balance fiscal y a la deuda del Gobierno Nacional 

Central.  

   

d) Efectuar análisis de consistencia entre las metas de la regla fiscal con el 

contenido de los principales instrumentos de la política fiscal, tales como el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo, el Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Presupuesto 

General de la Nación y el Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de 

Desarrollo, en lo que tiene que ver con los recursos del Gobierno nacional.  

  

e) Adicionalmente, emitir concepto técnico sobre el cálculo de los ciclos petrolero y 

económico, usados para la aplicación de la regla fiscal. En el caso del ciclo 

económico, el Comité Autónomo de la Regla Fiscal proveerá los insumos técnicos 

que mediante reglamentación el Gobierno nacional considere necesarios para su 

cálculo. 

  

f) Pronunciarse públicamente sobre la activación de la cláusula de escape, sin 

perjuicio del concepto previo que debe entregar sobre esta materia al Consejo 

Superior de Política Fiscal - CONFIS. Igualmente, deberá realizar seguimiento a la 

aplicación de la cláusula de escape, en los términos que determine el Gobierno 

nacional mediante reglamentación.  

   

Los pronunciamientos formales del Comité Autónomo de la Regla Fiscal serán 

públicos y ampliamente difundidos.  

 

PARÁGRAFO 1. Los honorarios de los miembros del Comité Autónomo de la Regla 

Fiscal serán fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

PARÁGRAFO 2. En ningún caso, los pronunciamientos del Comité Autónomo de la 

Regla Fiscal serán vinculantes. Estos pronunciamientos deberán ser públicos.   

  

PARÁGRAFO 3. El Comité Autónomo de la Regla Fiscal, en cumplimiento de sus 

funciones podrá solicitar la información que considere pertinente, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables en materia de reserva legal. En el caso en que se les solicite 

información a otras entidades, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se 

encargará de centralizar y gestionar estas solicitudes, con el fin de que sean 

atendidas. La información en la que reposen datos personales, cuando sea 

pertinente, será suministrada al Comité de forma anónima o en resúmenes 

numéricos y estará sujeta a los principios de tratamiento de datos personales en lo 

que corresponda. 

 

Cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público suministre información al Comité 

Autónomo de la Regla Fiscal, le indicará los términos y condiciones en que se 

deberá dar manejo a la información, cuando haya lugar a ello.   
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PARÁGRAFO 4. En los meses de abril y septiembre de cada año, el Comité 

Autónomo de la Regla Fiscal radicará en las comisiones económicas del Congreso 

de la República un informe sobre el ejercicio de sus funciones y atribuciones, y 

atenderá a las consultas de dicha instancia legislativa. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Por una única vez, dos (2) de los miembros del 

Comité serán designados por un período institucional de dos (2) años contados a 

partir de la fecha de su designación. Estos miembros podrán volver a ser elegidos y 

les aplicará el periodo de cuatro (4) años al que hace referencia este artículo, sin 

que pueda ser prorrogado.  

 

 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 32°. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 

Efectúense las siguientes adiciones netas al Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 

del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2021 en la suma de DIEZ 

BILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL MILLONES DE PESOS MONEDA 

LEGAL ($10.487.000.000.000), según el siguiente detalle: 

 

ADICIÓN NETA AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2021   

CONCEPTO TOTAL 

    

I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL  10.487.000.000.000  

1 - INGRESOS CORRIENTES DE LA NACIÓN   (2.497.000.000.000) 

2- RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN  9.659.000000.000  

6-FONDOS ESPECIALES DE LA NACIÓN 3.325.000.000.000 

      

TOTAL ADICIÓN NETA  10.487.000.000.000  

  

ARTÍCULO 33°. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE 

APROPIACIONES. Adiciónese el Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones del 

Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2021 en la suma de DIEZ 

BILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL MILLONES DE PESOS MONEDA 

LEGAL ($10.487.000.000.000), según el siguiente detalle: 

 
ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2021 
CTA 

PROG 

SUBC 

SUBP 

CONCEPTO                                         

A                                                

APORTE       

NACIONAL 

RECURSOS      

PROPIOS 
                    TOTAL                       A 

       

      
SECCIÓN 1301                                                                

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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A. ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO  9.528.000.000.000    9.528.000.000.000  

C. ADICIONES DE INVERSIÓN  959.000.000.000    959.000.000.000  

1302   GESTIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS  959.000.000.000  
 

 959.000.000.000  

1302 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO  959.000.000.000  
 

 959.000.000.000  

        

TOTAL ADICIONES SECCIÓN  10.487.000.000.000    10.487.000.000.000  

TOTAL ADICIONES  10.487.000.000.000  
 

 10.487.000.000.000  

 

ARTÍCULO 34°. NORMA ORGÁNICA. El artículo 16 de la presente ley es una norma 

orgánica de presupuesto.  

 

ARTÍCULO 35°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga las siguientes disposiciones: 

 

1. A partir de su promulgación deroga el parágrafo 4 del artículo 23-1, parágrafo 1 del 

artículo 115 y numeral 3 del parágrafo 7 del artículo 240 del Estatuto Tributario, artículos 3 

y 6 de la Ley 1473 de 2011 y parágrafo 2 del artículo 13 de la Ley 2052 de 2020.   

 

2. Transcurridos 5 años desde la entrada en vigencia del artículo 7 de la presente ley, y de 

la derogatoria del parágrafo 1 del artículo 115 del Estatuto Tributario, se faculta al Gobierno 

nacional para evaluar los resultados y determinar la continuidad de estas medidas bajo 

criterios de competitividad tributaria y económica, de generación de empleo y preservar la 

estabilidad de las finanzas públicas. 

 

3. A partir de 1 de enero de 2022 deroga el artículo 11 de la Ley 1473 de 2011. 

 

4. Los beneficios previstos en los artículos 40 y 45 de la Ley 2068 de 2020 estarán vigentes 

hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

 

De los Honorables Congresistas, 

 

 

 

 

_________________________________ 

JOSE MANUEL RESTREPO ABONDANO 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INVERSIÓN SOCIAL Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
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1. Introducción 

Los efectos económicos y sociales derivados del COVID-19 han hecho evidente la 

necesidad de tomar medidas de política fiscal para contrarrestarlos. A pesar de las acciones 

de política pública, y como ha venido ocurriendo en buena parte del mundo, la reducción 

en el crecimiento económico y su efecto asimétrico en contra de los hogares con menores 

ingresos ha revertido de manera importante los logros alcanzados en los últimos años en 

términos de pobreza y, probablemente, tendrá efectos persistentes en términos del nivel de 

la capacidad de producción de la economía en los próximos años.  

Igualmente, tanto los efectos directos de la pandemia, como los de una política fiscal 

contracíclica, que ha protegido a los hogares y al aparato productivo de consecuencias aún 

más fuertes, han generado un aumento importante de la deuda pública. La caída del 

producto interno bruto y la capacidad productiva en el corto y mediano plazo generan una 

disminución en los ingresos públicos, mientras que el gasto ha aumentado como 

consecuencia de las necesidades propias de la atención de la pandemia y de las requeridas 

estrategias de reactivación. Apuntalar la sostenibilidad de las finanzas del Estado en este 

ambiente de mayor deuda pública es fundamental para volver a la senda de crecimiento 

económico sostenido y de reducción de la pobreza. 

Asegurar los gastos necesarios para proteger a la población de menores ingresos y 

dinamizar la recuperación del empleo, en una coyuntura en la que las finanzas públicas 

están golpeadas, requiere de una estrategia responsable que preserve una postura 

contracíclica en el corto plazo, no afecte el acceso a los mercados financieros y alcance 

una recuperación económica sostenible. Para ello, se necesita reafirmar prontamente la 

credibilidad de la política fiscal combinando fuentes transitorias que ayuden a reducir la 

presión del gasto social sobre la tesorería nacional, con fuentes permanentes que aseguren 

la solvencia del fisco y despejen cualquier duda sobre la capacidad de Colombia para honrar 

sus compromisos financieros en el futuro, garantizando así la capacidad de endeudamiento 

a tasas razonables.  

En este contexto, a continuación, se describen los efectos que ha tenido la pandemia sobre 

la pobreza y el empleo, así como sobre las finanzas públicas y el acervo de deuda soberana. 

Luego se describen las medidas incluidas en este proyecto de ley que buscan contribuir a 

la solución conjunta de los frentes social, económico y fiscal. 

1.1. Los hogares más vulnerables requieren una extensión de las ayudas sociales 

para hacer frente a la pandemia en curso 

Los cierres sectoriales y las medidas preventivas derivadas de la pandemia tuvieron 

un impacto negativo sobre los ingresos de los hogares colombianos. Al analizar los 

ingresos promedio de los hogares en 2020, que reporta el DANE, se observa que el ingreso 

monetario de un hogar promedio se redujo 12,8% frente al mismo periodo del año anterior 

(Cuadro 1). 

El choque económico llevó a que 3,5 millones de colombianos entraran a la pobreza. 

A nivel nacional, la pobreza aumentó de 35,7% en 2019 a 42,5% en 2020, lo que significa 
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que 4 de cada 10 colombianos pertenece a un hogar con ingresos per cápita inferiores al 

valor de la línea de pobreza correspondiente al dominio geográfico en el que reside. A nivel 

nacional, el valor de la línea de pobreza para 2020 fue de 331.688 pesos al mes. Así, la 

incidencia de la pobreza monetaria llegó a su máximo en la serie reportada por el DANE 

desde 2012.  

Adicionalmente, unos 2,8 millones de personas entraron a la pobreza extrema. El 

monto de la línea de pobreza extrema es de 145.004 pesos al mes, que corresponde al 

costo de la canasta básica de alimentos en el año 2020. La pobreza extrema aumentó de 

9,6% en 2019 a 15,1%, por lo que 1 de cada 7 colombianos hoy pertenece a un hogar cuyos 

ingresos no alcanzan para proveer dicha canasta a todos sus miembros. Este nivel de 

pobreza extrema tampoco se observaba, por lo menos, desde 2012.  

El impacto de la crisis ha sido más fuerte sobre los hogares más vulnerables. Hay 

diferencias importantes en el impacto económico derivado de esta coyuntura, cuando este 

se analiza por deciles de la distribución del ingreso de la población: el ingreso promedio 

(antes de subsidios) de un hogar del decil de mayores ingresos se habría reducido menos 

que el promedio (9,9% comparado con una caída de 12,8%); mientras que esta misma 

variable para un hogar promedio en los dos deciles más pobres habría caído más del doble 

comparado con el promedio de los hogares en el agregado nacional (-37,1% para el decil 

1 y -22,5% para el decil 2).  

Cuadro 1.Ingresos monetarios y ocupación por decil, comparación entre 2020 y 

20191  
Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. Cálculos Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 

*Corresponde al ingreso mensual promedio del hogar de toda la población. 

 

Esta disminución de los ingresos de los primeros deciles estaría asociada con el 

desempeño del mercado laboral. A pesar de la reactivación paulatina que ha tenido la 

actividad económica desde abril de 2020, el nivel de actividad y empleo aún no se han 

recuperado completamente, afectando más fuertemente a los trabajadores pertenecientes 

                                                           
1 Se utiliza la información del ingreso monetario del hogar (sin imputación de ingreso por arriendo), ordenando por ingreso 

monetario per cápita con base en los datos de ingresos reportados por el DANE, cabe destacar que ante la reducción del 

cuestionario de la GEIH el DANE complementó la información a partir de Registros Administrativos.   

2019 2020
Variación 

Anual (%)
2019 2020

Variación 

anual (%)

1 353,942      222,593      -37.1 1,317,730       986,413          -25.1

2 730,270      566,100      -22.5 1,617,872       1,379,275       -14.7

3 1,025,850   829,120      -19.2 1,770,624       1,562,168       -11.8

4 1,252,412   1,070,565   -14.5 1,912,691       1,703,299       -10.9

5 1,545,560   1,299,310   -15.9 2,112,758       1,867,192       -11.6

6 1,879,893   1,579,986   -16.0 2,334,263       2,022,438       -13.4

7 2,248,572   1,902,568   -15.4 2,524,875       2,285,214       -9.5

8 2,667,558   2,358,895   -11.6 2,755,165       2,495,120       -9.4

9 3,342,251   3,063,361   -8.3 2,945,596       2,727,790       -7.4

10 7,414,058   6,681,970   -9.9 2,995,707       2,838,905       -5.2

Total 2,246,037   1,957,447   -12.8 22,287,280      19,843,475      -11.0

Ingreso reportado de la unidad de 

gasto
Decil

Ocupados
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a los deciles más bajos de la distribución del ingreso. En efecto, al comparar los datos 

observados en 2019 y 2020 se observa que la caída en los ocupados de los deciles 1 y 2 

fue 25,1% y 14,7%, respectivamente, mientras que en los cuatro deciles más altos las 

reducciones son inferiores al 10%. 

Ante este choque, la política fiscal ha sido uno de los instrumentos más importantes 

del Gobierno nacional a la hora de mitigar los efectos de la crisis económica 

ocasionada por el COVID-19 sobre los hogares, que hubieran sido más fuertes y 

asimétricos en ausencia de la intervención estatal. El mecanismo central de acción de 

la política pública frente a la caída del ingreso de los hogares fue el surgimiento de un nuevo 

programa temporal de transferencias monetarias no condicionadas (Ingreso Solidario) y el 

fortalecimiento de los programas existentes de transferencias monetarias condicionadas y 

no condicionadas, a través de giros extraordinarios. En este marco, en 2020, el Programa 

Ingreso Solidario logró transferir más de $4,3 billones de pesos a 3,1 millones de hogares 

en condición de vulnerabilidad y pobreza en 30 departamentos del país. En el mismo 

sentido, se ejecutaron cinco giros extraordinarios para Familias en Acción y Jóvenes en 

Acción, y nueve giros extraordinarios para Colombia Mayor; así como también se consiguió 

adelantar la ejecución del programa de Compensación del IVA, con el que se ha beneficiado 

a un millón de hogares colombianos. 

Las ayudas extraordinarias evitaron que cientos de miles de personas entraran en la 

pobreza y en la pobreza extrema. Específicamente, de acuerdo con las cifras del DANE, 

estas ayudas impidieron que cerca de 1,1 millones de personas (2,2% de la población) 

cruzaran el umbral de ingreso a la pobreza. Asimismo, la incidencia de pobreza extrema 

fue inferior en 2,6pp a lo que habría sido en ausencia de ayudas extraordinarias. Lo anterior 

corresponde a 1,3 millones de personas que no ingresaron a la pobreza extrema. El papel 

de las ayudas monetarias fue de particular importancia en zonas rurales (Gráfico 1). 

 

Gráfico 1. Incidencia de pobreza monetaria y pobreza extrema con y sin ayudas 

Pobreza monetaria Pobreza extrema 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

Estos resultados ilustran el potencial de las transferencias monetarias para 

compensar choques transitorios en el ingreso. Los resultados de las investigaciones 

sobre los efectos en bienestar de las transferencias monetarias condicionadas que ha 

realizado el país en los últimos 20 años también son satisfactorios2, al igual que los que 

evalúan la incidencia en la pobreza de las transferencias no condicionadas a las personas 

de la tercera edad3. Más aún, una reciente evaluación de impacto sobre el Programa 

Ingreso Solidario provee evidencia de su efectividad en suministrar una fuente de recursos 

que elevó el gasto en educación, alimentos, artículos de limpieza y salud en los hogares 

que presentaron una mayor afectación en sus ingresos durante la pandemia, en un contexto 

en el que no se desincentivó la participación en el mercado laboral (Gallego et al., 2021)4. 

Lo anterior muestra las bondades de tener un esquema fuerte de transferencias monetarias, 

que esté adecuadamente focalizado y que combine las transferencias condicionadas con 

las no condicionadas de una manera pragmática, buscando el mejor efecto en bienestar de 

los recursos del Estado. Asimismo, los programas que buscan promover la creación de 

empleo formal son una efectiva herramienta para la generación de ingresos permanentes 

en los hogares.  

Además, la pandemia ha sido más duradera de lo que inicialmente se había previsto, 

y los ingresos de los hogares siguen estando deprimidos.  En el mes comprendido 

entre el 1 de junio y el 1 de julio de 2021 el número de contagios diarios se ha mantenido 

en cerca de 28 mil y en promedio se han registrado más de 589 muertes diarias, cifra que 

no se había observado desde que comenzó la pandemia. Por lo anterior, muchas 

actividades económicas no se han podido retomar con normalidad, con las consecuencias 

que esto conlleva en términos de empleo e ingresos, especialmente para la población más 

vulnerable.  

Por lo anterior, resulta imperativo extender los programas de ayuda social, para 

proteger los ingresos y las condiciones de vida de la población más vulnerable. Como 

se deriva de lo visto en esta sección, la pandemia sigue en curso, y a pesar de los esfuerzos 

del gobierno y la recuperación parcial de la economía, los ingresos de los hogares en 

Colombia siguen deprimidos. Retirar los programas de ayuda de forma prematura, antes de 

que termine de consolidarse la recuperación de la economía y el mercado laboral, se 

traduciría en aumentos de la pobreza y la pobreza extrema. 

1.2. Una solución sostenible pasa por recuperar la economía y el empleo   

El crecimiento económico es un fin en sí mismo, y a la vez un importante instrumento 

para promover la equidad y la sostenibilidad fiscal. Por un lado, el dinamismo del 

aparato productivo incrementa el ingreso promedio de los individuos, favoreciendo en 

                                                           
2 Arteaga, N., Trujillo, C. & Gómez, L. (2019). Evaluación de impacto Familias en Acción. Documentos DSEPP- DNP 
3 UT Econometría – SEI (2016). Informe Final: Realizar una evaluación de impacto del programa Colombia Mayor que permita 

medir el efecto causal de la intervención en el ingreso, consumo, pobreza y condiciones de dignidad de los beneficiarios. 
4 Gallego, J., Hoffmann, B., Ibarrarán, P., Medina, M. P., Pecha, C., Romero, O., Stampini, M., Vargas, D., Vera-Cossio, D. A. 

(2021). Impactos del programa Ingreso Solidario frente a la crisis del COVID-19 en Colombia. Banco Interamericano de 

Desarrollo. http://dx.doi.org/10.18235/0003261  
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mayor medida a los más vulnerables. Una economía en expansión provee más y mejores 

oportunidades laborales, que elevan el ingreso disponible de los hogares, especialmente 

en los deciles de ingresos medios y bajos. Por otro lado, el crecimiento económico 

sostenible determina la generación de ingresos fiscales recurrentes, sin los cuales es 

inviable financiar de forma permanente el gasto social. 

Una solución de fondo al incremento de la pobreza pasa por la generación autónoma 

de ingresos por parte de los hogares colombianos. Las ayudas monetarias han sido 

efectivas para mitigar los efectos de la pandemia y es necesario extenderlas. Sin embargo, 

las ayudas deben ir acompañadas de una ruta que permita a los hogares generar ingresos 

de manera sostenida, lo que se materializa a través de la recuperación del empleo.  

La recuperación de la economía es una condición necesaria para que las empresas 

puedan retomar sus actividades y reincorporen a sus trabajadores. El proceso descrito 

anteriormente se ha venido dando desde el momento más crítico de la contracción 

económica, en abril de 2020, cuando se destruyeron 5,3 millones de empleos con respecto 

al año anterior. No obstante, a mayo de 2021, el número de ocupados es inferior al nivel 

pre-pandemia en casi 1,7 millones, es decir se han recuperado casi 4 millones de empleos 

frente al peor mes de 2020. Si bien hay que celebrar que se haya recuperado cerca del 

70% del empleo perdido en abril de 2020, no se puede bajar la guardia y el Gobierno 

nacional debe dar las condiciones que permitan recuperar los empleos que hacen falta.    

Extender las ayudas a las empresas más frágiles permitirá que los empleos puedan 

ser efectivamente reincorporados sin contratiempos. Una vez las condiciones de salud 

pública permitan retomar las actividades económicas con normalidad, es de esperar que 

las empresas que se vieron obligadas a despedir trabajadores restablezcan sus nóminas 

conforme se recupere la demanda. 

Adicionalmente, una política fiscal expansiva y bien focalizada puede facilitar y 

acelerar la recuperación del empleo. Esto se puede implementar reduciendo, por un 

periodo de tiempo determinado, el costo laboral, especialmente para el caso de los jóvenes, 

los cuales conforman uno de los grupos cuya tasa de desempleo se ha visto más golpeada. 

Este tipo de ayudas cumple el doble propósito de proteger el ecosistema empresarial y 

generar ingresos de manera sostenida para los hogares. Por su parte, la oferta de créditos 

para MiPymes, con condiciones favorables, son otro mecanismo que contribuye a la liquidez 

de estas empresas y a la reactivación de sus actividades productivas.  

Por último, para que se materialice una recuperación vigorosa de la economía y del 

empleo, se necesita mantener un entorno macroeconómico favorable.  Los programas 

de ayuda para MiPymes y los estímulos a la creación de empleo solo son efectivos si existen 

las condiciones macroeconómicas que estimulen la actividad económica. Así, un entorno 

macroeconómico favorable, con tasas de interés bajas y tasas de cambio estables, es una 

condición necesaria para la recuperación del PIB y el empleo. Para ello es menester que 

las finanzas públicas, a su vez, sean sostenibles, como se explica en la siguiente sección. 
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1.3. La sostenibilidad en las finanzas públicas: Ancla para la política fiscal flexible y 

el logro de los objetivos económicos y sociales 

Naturalmente, extender las ayudas requiere de fuentes de financiamiento, por lo cual 

la política fiscal consistente con la solución de estas problemáticas tendría una 

postura expansiva en el corto plazo, con un ancla fiscal que garantice su 

sostenibilidad en el mediano plazo. Parte del esfuerzo puede ser financiado con fuentes 

transitorias que recaigan sobre los agentes económicos que han sido menos afectados por 

la pandemia. Sin embargo, los agentes con capacidad de aumentar su contribución 

tributaria son limitados y, en el corto plazo, inevitablemente, las fuentes transitorias tendrán 

que ser complementadas con endeudamiento público. La política fiscal debe mantener un 

grado razonable de flexibilidad en el corto plazo para seguir haciendo frente a los efectos 

de la pandemia y evitar un retiro demasiado fuerte del estímulo fiscal que perjudique la 

recuperación de la actividad económica.  

La necesidad de endeudamiento público se da en una coyuntura en la que las 

finanzas públicas están golpeadas. En efecto, como se señaló en el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo 2021 presentado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 

pandemia del COVID-19 tuvo un efecto importante en distintos componentes del balance 

fiscal.  

Por una parte, la pandemia implicó una demanda de recursos importante para atender 

la emergencia sanitaria y compensar parcialmente las caídas de los ingresos de los 

hogares y las empresas. El gasto total adicional de la emergencia en el bienio 2020-2021 

es cercano a 4% del PIB. Un segundo efecto importante tiene que ver con la reducción de 

los ingresos derivados de la contracción en la actividad económica y el deterioro de los 

términos de intercambio. Finalmente, un tercer efecto, tiene que ver con el impacto directo 

del menor crecimiento y de la depreciación cambiaria sobre la relación de deuda a PIB. La 

unión de los efectos anteriores significó un incremento sustancial en el endeudamiento 

público, que de acuerdo con estimaciones oficiales ascendería alrededor de 12,1 puntos 

del PIB, ubicándose en máximos históricos (Gráfico 2). 

Gráfico 2. Deuda neta del Gobierno Nacional Central (% del PIB) 
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Fuente: Cálculos Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

 

Por otra parte, el balance fiscal se verá afectado por los posibles efectos 

permanentes que la pandemia puede tener sobre la capacidad productiva de la 

economía, lo que afectará los niveles de recaudo futuro. En particular, las estimaciones 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público indican que, a pesar de las acciones de política 

pública y en línea con lo ocurrido con economías similares, el PIB potencial de la economía 

se vería afectado en 7,6 puntos porcentuales de manera permanente (Gráfico 3). 

No cabe duda de que el incremento en la deuda es el espejo de una respuesta de 

política fiscal adecuada, en la medida que su objetivo es mitigar los efectos 

permanentes de la crisis en la actividad económica, el empleo y la pobreza. De 

acuerdo con la última actualización del World Economic Outlook, publicado en abril de 2021 

por el Fondo Monetario Internacional, la política fiscal expansiva de los estados a lo largo y 

ancho del mundo ha sido un factor determinante para evitar una profundización de la crisis 

económica a nivel global. 

 

Gráfico 3. Niveles del PIB con y sin choque de COVID-19 

 

Fuente: Cálculos MHCP-DGPM 

Para poder seguir manteniendo una política fiscal contracíclica, es necesario que los 

tenedores y compradores de deuda tengan una idea clara y creíble de la trayectoria 

futura. La política fiscal contracíclica implica mantener en el corto plazo déficits primarios 

importantes. En la medida en que las fuentes de ingresos para cumplir con las obligaciones 

de deuda no son claras, se incrementa el riesgo de las inversiones. Esto lleva a aumentos 

en las tasas de interés, inestabilidad cambiaria y menor acceso a financiamiento, lo que no 

solamente afecta al fisco, sino a toda la economía a través de menores niveles de inversión, 

menores niveles de productividad y menor crecimiento económico.  

Una circunstancia que refuerza esta necesidad es la posición específica de la deuda 

soberana colombiana dentro de las calificaciones de deuda. A lo largo de 2021 dos 

calificadoras han rebajado la calificación de riesgo de la deuda soberana de Colombia de 
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BBB- a BB+: Standard and Poor’s Global Rating el 19 de mayo y Fitch Ratings el 1 de julio. 

La nueva calificación de la deuda, con estas calificadoras, queda por debajo del nivel 

requerido para considerarse con grado de inversión. En este contexto, impedir un deterioro 

adicional en las calificaciones de riesgo soberano es un objetivo adicional de política, en la 

medida en que las calificaciones coordinan la acción de algunos inversionistas 

institucionales y usualmente afectan la calificación de otros emisores locales que suelen 

tener una calificación menor que la del soberano.   

De esta manera, la posibilidad de tener la política fiscal adecuada implica un 

compromiso de la sociedad para recomponer la estructura de ingresos y gastos del 

Estado. Este compromiso debe realizarse en el corto plazo, aun cuando alguna parte de 

las medidas específicas entren a operar cuando se hayan diluido los mayores efectos 

recesivos ocasionados por la pandemia. El compromiso creíble y legitimo pasa por 

establecer esfuerzos reales de reducción en el gasto del Gobierno, herramientas que 

permitan reducir la evasión y fuentes tributarias permanentes y temporales. Lo anterior, en 

un marco de reglas con fuerza de ley, que aseguren el camino hacia la consolidación fiscal. 

En un contexto de consolidación fiscal, la austeridad del gasto público, además de 

su efecto en el balance, le imprime legitimidad al proceso. No es viable pedir un 

esfuerzo adicional en términos de contribuciones tributarias si existen rubros ineficientes y 

duplicidades de gasto en el Presupuesto General de la Nación. Por ello, el primer paso en 

la consolidación fiscal requiere de un esfuerzo en eliminar duplicidades, mejorar la eficiencia 

del gasto público y la focalización de los recursos. No se debe perder de vista, sin embargo, 

que el gasto público de Colombia es altamente inflexible. La generación de ahorros por esta 

vía es realista en la medida en que provenga de un proceso decidido, pero gradual. Vale 

resaltar que un recorte abrupto podría tener un efecto indeseable en el bienestar.    

Igualmente, es importante dotar a la administración tributaria de herramientas para 

reducir la evasión. Por definición, la lucha contra la evasión aumenta la progresividad 

horizontal del sistema tributario, toda vez que los individuos que evadían sus 

responsabilidades empezarán a pagar lo mismo que individuos de ingresos similares que 

cumplen con sus obligaciones. El Marco Fiscal de Mediano Plazo de 2021 proyecta 

incrementos en el recaudo fiscal, fruto de la lucha contra la evasión, por cerca de 1,4% del 

PIB de 2023 en adelante. Esta meta se puede incrementar, dotando a la DIAN de 

herramientas adicionales que le faciliten el cumplimiento de dicha labor.   

Las fuentes tributarias permanentes son necesarias para apuntalar prontamente la 

credibilidad de la política fiscal. Los ingresos tributarios en Colombia no son altos cuando 

se miran desde una perspectiva internacional. Entre los países de la ODCE, solamente 

México tiene unos ingresos tributarios como proporción del PIB más bajos a los de 

Colombia. De esa manera, hay espacio para que incrementos permanentes en las fuentes 

tributarias, que en ningún caso deben recaer sobre la población vulnerable o la clase media, 

contribuyan a la corrección de la trayectoria futura de la deuda.   

En términos de las reglas, estas deben señalar un objetivo para la relación entre los 

pasivos del Gobierno y el PIB, mostrar una trayectoria creíble de los flujos fiscales que 

lleven a este nivel y fijar los criterios para manejar futuras desviaciones de este debidas a 
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los choques macroeconómicos transitorios que usualmente afectan a las economías 

emergentes. La importancia de señalar un objetivo explícito para la deuda pública se deriva 

de la aparente existencia de límites al endeudamiento público, a partir de los cuales el costo 

efectivo del financiamiento supera la capacidad de generar ingresos, lo que puede conducir 

a sendas explosivas en la deuda5. Teniendo en cuenta que la deuda pública está altamente 

expuesta a otras variables sobre las que el Gobierno no tiene control, es recomendable que 

su nivel gravite en torno a un ancla prudencial, suficientemente alejado del límite 

mencionado. 

Con el objetivo de proteger a la población más vulnerable contra el aumento de la pobreza, 

preservar el tejido empresarial promoviendo la reactivación de la economía y el empleo, y 

afianzar la credibilidad de las finanzas públicas, el presente proyecto de ley propone 

disposiciones en materia de gastos, ingresos, lucha contra la evasión y reglas de 

sostenibilidad fiscal que se encuentran articulados y generan sinergias de forma precisa y 

necesaria para alcanzar los objetivos formulados, y con el especial equilibrio que debe 

mantenerse en las finanzas públicas con el fin de garantizar la continuidad de estas medidas 

y el financiamiento sostenible del Estado. 

Así las cosas, en primer lugar, en materia de ingresos, se proponen medidas dirigidas a 

asegurar el gasto social y la solvencia de las finanzas públicas. Estos incluyen, como 

fuentes transitorias i) una sobretasa temporal en el impuesto sobre la renta para las 

instituciones financieras, y ii) un impuesto de normalización tributaria; y como fuentes 

permanentes iii) un aumento en la tarifa del impuesto sobre la renta para las personas 

jurídicas y iv) mantener el porcentaje del descuento del ICA efectivamente pagado en 50%, 

eliminando la ampliación del beneficio a 100% que se tenía prevista a partir del año 2022.  

Se plantean, además, medidas que brindan herramientas a la DIAN para contribuir a 

combatir la evasión como son la facultad para facturar el impuesto sobre la renta, facilitando 

y fortaleciendo el proceso y los métodos de recaudo, así como medidas conducentes a la 

detección de beneficiarios finales y a la verificación de que la venta de inmuebles se declare 

a valor comercial. 

En segundo lugar, el proyecto de Ley pone a consideración del Honorable Congreso de la 

República medidas tendientes a promover la austeridad y eficiencia en el gasto durante los 

próximos diez años. En particular, se implementan medidas dirigidas a generar ahorros de 

forma transversal en distintos gastos de funcionamiento, particularmente mediante la 

limitación al crecimiento de los gastos de personal, entre otras. 

De manera correlativa, se presentan medidas conducentes a fortalecer el gasto social y a 

propiciar la reactivación económica. Así, se propone extender y aumentar la cobertura del 

Ingreso Solidario con el fin de proteger a la población contra el aumento en la pobreza. Con 

esta política se busca reversar los efectos negativos que generó la pandemia en el aumento 

de la pobreza extrema y la pobreza monetaria. También se incluyen medidas que 

propenden por i) preservar los empleos de los colombianos, mediante la ampliación de la 

vigencia temporal del Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF, ii) prevenir las 

                                                           
5 (Ghosh, Kim, Mendoza, Ostry, & Qureshi, 2013) (Ganiko, Melgarejo, & Montoro, 2016) (Pommier, 2015). 
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interrupciones en la formación de capital humano, a través de estímulos para la educación 

superior, puestos en marcha por medio de los diferentes programas de acceso a la 

educación superior pública con los que cuenta el Gobierno nacional, como lo es el Fondo 

Solidario para la Educación, Generación E, entre otros, y la implementación de estímulos o 

planes de alivio, y iii) promover la reactivación en la post-pandemia mediante el incentivo a 

la creación de nuevos empleos.  

Asimismo, se propone cofinanciar hasta el 50% de los déficits operacionales de los 

sistemas de transporte masivo, con el fin de asegurar la continuidad en la prestación del 

servicio de transporte y respaldar el restablecimiento de la situación financiera de los 

sistemas integrados de transporte masivo que se han visto afectados por la emergencia. A 

su vez, se propone extender la flexibilización para acceder a créditos de tesorería por parte 

de las entidades territoriales, así como algunas condiciones para el acceso a 

endeudamiento cuyos recursos sean empleados para la reactivación. Adicionalmente, 

como mecanismos para impulsar la reactivación económica, se proponen el establecimiento 

de los días sin IVA, la extensión de la vigencia hasta 2022 de la exención del IVA para 

servicios de hotelería y turismo y de la exención de la sobretasa o contribución especial en 

el sector eléctrico para actividades de alojamiento, parques temáticos y organización de 

eventos. 

Por último, se plantea una nueva hoja de ruta para la sostenibilidad fiscal, respetando el 

espíritu de la Regla Fiscal actual, pero fortaleciéndola como instrumento que limita el 

excesivo apalancamiento del Gobierno, y estableciendo unos criterios para trazar una 

senda para los acervos fiscales que sea sostenible y creíble en el corto y mediano plazo. 

2. Políticas, estructura del proyecto y justificación 

El propósito de este proyecto de ley es articular un conjunto de medidas orientadas a 

optimizar la política fiscal para proteger a los más vulnerables e impulsar la reactivación 

económica, al tiempo que se asegura la sostenibilidad de las finanzas públicas. Para ello, 

el Gobierno cuenta con tres instrumentos principales: i) medidas en materia de ingreso a 

través de impuestos y mecanismos para reducir la evasión; ii) medidas en materia de 

priorización del gasto público para generar ahorros por medio de su racionalización de 

manera estructural (austeridad del gasto) y mantener el impulso contracíclico en el corto 

plazo a través de programas sociales; iii) la redefinición de la política fiscal con miras a 

establecer sendas de metas fiscales creíbles y factibles para salvaguardar la sostenibilidad 

de los pasivos públicos.  

En este capítulo de la exposición de motivos se presentan las medidas de política 

específicas para alcanzar los propósitos mencionados, en el contexto del problema que 

cada una de ellas propende por resolver. En primer lugar, se evalúan las fuentes para 

financiar el gasto social descrito anteriormente, y consolidar la solvencia de finanzas 

públicas. Lo anterior, asegurando que ninguna de las fuentes afecte a la población 

vulnerable o de clase media, apelando a la solidaridad del empresariado, e incluyendo 

mecanismos para reducir la evasión. Posteriormente, se describen un conjunto de políticas 

de austeridad en el funcionamiento del Estado y se proponen medidas y programas de 

gasto social, que permitan atender las necesidades generadas como consecuencia de la 
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pandemia. Finalmente, se analizan las necesidades de ajuste de la Regla Fiscal con el fin 

de contar con un marco fiscal de corto, mediano y largo plazo sostenible que permita 

fortalecer la infraestructura de equidad del Gobierno.  

Las disposiciones contenidas en el proyecto de ley deben ser evaluadas integralmente, 

pues son medidas que solo en su conjunto configuran un marco de política coherente con 

la estabilización de las problemáticas social, económica y fiscal del país. 

2.1. Medidas en materia de ingreso  

Política tributaria como herramienta para aumentar los ingresos, financiar el gasto 

social y promover la sostenibilidad de las finanzas públicas. La política tributaria es 

una herramienta que permite reasignar la distribución del ingreso y apuntalar la 

sostenibilidad fiscal. Esto le da un rol importante en la consecución de mayores ingresos a 

partir del principio de solidaridad en situaciones como la generada por la pandemia. La 

estructura del sistema tributario actual tiene espacio para aumentar las cargas con el fin de 

financiar gasto social para hacer frente a la crisis económica y social generada por la 

pandemia, y contribuir a la sostenibilidad de las finanzas públicas.  

A continuación, se describen las modificaciones que se plantean en este proyecto de ley 

para mejorar la equidad del sistema y fortalecer los ingresos tributarios.  

2.1.1. Impuestos sobre la renta de personas jurídicas 

El presente proyecto busca apelar a la solidaridad del tejido empresarial mediante el 

desmonte del proceso de reducción de la tarifa general iniciado en el año gravable 

2019, cuyo objetivo era mejorar la competitividad del sistema tributario. Es importante 

subrayar que las medidas parten de fortalecer los ingresos tributarios y garantizar recursos 

para continuar con los programas sociales para superar la crisis social y económica 

derivada la pandemia.   

Las modificaciones de carácter permanente contenidas en el presente proyecto de 

ley, como el aumento de la tarifa general para empresas y el descuento del 50% del 

ICA, se revisarán en 5 años en atención a la situación de solvencia de las finanzas 

públicas. Así, con la finalidad de garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas en el 

mediano plazo y, al tiempo, contar con un sistema tributario competitivo, se propone que se 

realice una evaluación de las medidas propuestas en el presente proyecto de ley en esta 

materia. 

Aumento de la tarifa general del impuesto sobre la renta para personas jurídicas 

El presente proyecto de ley propone que la tarifa general para personas jurídicas se 

ubique en 35%, desmontando el proceso de reducción de la tarifa general iniciado en 

el año gravable 2019 y apelando a la solidaridad de las empresas durante momentos 

de crisis. Se propone que a partir del año gravable 2022 la tarifa general se ubique en 35%, 

nivel inferior al observado en el año gravable 2018, si se tiene en cuenta la sobretasa que 

aplicaba para esa vigencia. Con lo anterior, la propuesta correspondería a un desmonte al 

proceso de reducción de la tarifa que había iniciado a partir del año gravable 2019. La 

implementación de esta medida se fundamenta en el debilitamiento de los ingresos 
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tributarios generados por la pandemia y no representan un detrimento para estos 

contribuyentes, en términos de tarifa, considerando la carga tributaria vigente con 

anterioridad a la vigencia 2019. 

Un análisis de la tarifa efectiva de tributación6, que incluye otras cargas tributarias y 

contribuciones, confirma que de implementarse las medidas de este proyecto ley, la 

estructura tributaria para empresas sería más competitiva que en 2018. En efecto, 

partiendo de la metodología del Doing Business, se observa que la suma de obligaciones 

tributarias y de contribuciones a seguridad social asociadas a la nómina, como proporción 

de las utilidades de una empresa prototipo con utilidades superiores a $800 millones 

anuales7 ascendía a 72,9% en 2018. Con el proyecto de ley presentado, esa cifra se 

reduciría a 68,6%8. Incluso si se considera una empresa con utilidades inferiores a $800 

millones y que, por lo tanto, en 2018 no debía pagar la sobretasa de renta, se observa una 

reducción en la tarifa efectiva de 2,6pp entre 2018 y 2022, partiendo de la base que se 

aprueban las disposiciones contenidas en el proyecto de ley. Esta reducción se explica por 

la autorización prevista en la Ley de Crecimiento para descontar del impuesto sobre el 

impuesto de renta el 100% del IVA pagado en la adquisición de bienes de capital y el 50% 

del impuesto de Industria y Comercio (ICA). Vale la pena aclarar, también, que las micro y 

parte de las pequeñas empresas9 pueden seguir tributando en el régimen SIMPLE, razón 

por la cual el incremento en la tarifa general de renta no les aplica. 

Gráfico 4. Tarifa general del impuesto de renta para personas jurídicas (%)* 

                                                           
6 Se refiere a la carga tributaria total que tiene una empresa como proporción de la utilidad antes de impuestos. Así se suma 
el monto total de recursos destinado por una empresa para pagar impuestos, y se expresa como porcentaje de su utilidad 
antes de impuestos. Así, la metodología del Doing Business toma una empresa estándar del país y agrega todos los impuestos 
nacionales, locales y las contribuciones sociales que realizan las empresas para determinar cuán onerosa es esta carga 
tributaria.  
7 En 2018 las empresas con utilidades anuales superiores a 800 millones de pesos debían pagar una sobretasa de renta de 

4 puntos porcentuales. 
8 La empresa hipotética que se modela con la metodología del Doing Business es mediana, a la luz de la clasificación 
colombiana, y tiene una utilidad antes de impuestos menor a $800 millones. En ese sentido, para modelar este ejercicio de 
una empresa que estuviera obligada a pagar sobretasa en 2018, se incorporaron dos supuestos a la metodología: i) los 
ingresos brutos de esta empresa hipotética son 4,5 veces mayores al del ejercicio original del Doing Business, de tal forma 
que llega al nivel que tendría una empresa con ingresos brutos exactamente iguales al umbral que divide las empresas 
medianas y grandes de acuerdo a la normatividad colombiana; ii) la utilidad antes de impuestos se ajusta proporcionalmente 
a este cambio en los ingresos brutos. De este modo, la tarifa efectiva de esta empresa mediana es la misma que para una 
empresa pequeña, de 2019 en adelante. Esta empresa estándar es una empresa industrial dedicada a la fabricación de 
materas, las cuales comercializa al por menor. La empresa comenzó actividades en 2017. Asimismo, tiene una facturación 
equivalente a 1.050 veces el ingreso per cápita (aproximadamente 14 mil millones de pesos), y un margen de utilidad fijo con 
costos equivalentes al 83% de los ingresos. Asimismo, se incluye en el ejercicio el pago de salarios y gastos administrativos. 
9 En el régimen SIMPLE entran empresas con ingresos hasta 80.000 UVT ($2.905 millones a precios de 2021), por lo cual 
clasifican parte de las pequeñas empresas de acuerdo con la clasificación del Decreto 957 de 2109. 
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Fuente: Cálculos MHCP-DGPM. La sobretasa aplicaba a empresas con utilidades mayores a $800 millones. 

 

 

 

 

Gráfico 5. Carga tributaria de una empresa con sobretasa en 2018 (% de las 
utilidades) 

 

Fuente: Doing Business. Cálculos MHCP-DGPM 

Gráfico 6. Carga tributaria de una empresa sin sobretasa en 2018 (% de las 
utilidades) 
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Fuente: Doing Business. Cálculos MHCP-DGPM 

 

Descuento del 50% del pago de ICA en el impuesto de renta 

El presente proyecto propone desmontar la ampliación del descuento tributario por 

pago de ICA del 50% al 100% en el impuesto de renta. Con la finalidad de fortalecer los 

ingresos tributarios y tener un equilibrio más eficiente entre los impuestos territoriales y 

nacionales, se propone suspender la ampliación del descuento tributario del 100% del ICA 

efectivamente pagado. La propuesta no desmejoraría el tratamiento del pago de ICA para 

efectos del impuesto de renta frente a la situación del año gravable en curso al ser una 

medida que se encontraba prevista solo a partir de la vigencia 2022.  

Sobretasa transitoria al sector financiero  

Para los años 2022, 2023, 2024 y 2025 se propone mantener un gravamen adicional 

para las instituciones financieras de 3 puntos porcentuales. Para fortalecer los ingresos 

tributarios y apoyar los programas sociales, se propone una sobretasa de 3 puntos 

porcentuales hasta 2025, aplicable a las instituciones financieras, que tengan una renta 

líquida gravable superior a 120.000 UVT. Esta sobretasa corresponde a un incremento 

adicional frente al proceso de desmonte de reducción de la tarifa general mencionado 

anteriormente (detalle de la subsección previa). Así, el sector presentaría una tarifa total de 

38%, nivel similar al observado en 2018. Al respecto, se aclara que para el año 2022, se 

plantea eliminar la destinación específica de la sobretasa vigente para este sector. 

Esta propuesta se realiza en atención a fortalecer los ingresos tributarios para 

garantizar la continuidad de los proyectos sociales con el fin de superar los efectos 

de la crisis económica y social.  

2.1.2. Mecanismo para luchar contra la evasión 

Uno de los mecanismos principales que debe utilizar el Gobierno nacional para 

incrementar el recaudo de ingresos tributarios es disminuir la evasión tributaria. De 
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acuerdo con cifras de la DIAN, los impuestos de renta y de IVA, en conjunto, presentan una 

evasión que asciende a cerca del 4% del PIB, valor que representa un poco menos de una 

tercera parte de los ingresos tributarios del Gobierno Nacional Central, por lo cual, es 

necesario enfatizar más en este aspecto e incorporar medidas que faciliten las labores de 

fiscalización de la DIAN frente a estos tributos. 

El Registro Único Tributario-RUT y la facturación electrónica se constituyen en 

fuentes fundamentales de información que contribuyen al ejercicio del control y 

lucha contra la evasión. En esa medida, es necesario que se amplíen las fuentes de 

información y se fortalezca el sistema de factura electrónica, el cual está compuesto por 

diferentes documentos electrónicos, que permitirán el soporte de ingresos, costos y gastos. 

Lo anterior se logrará por medio de incentivos, medidas coercitivas y facultades de la DIAN 

para ampliar su capacidad de inscribir ciudadanos en el RUT sean, o no, sujetos de 

obligaciones ante la administración tributaria.  

El presente proyecto de ley incluye un conjunto de medidas para mejorar los ingresos 

tributarios a partir de disminuir la evasión. De esta forma, se requiere entonces impulsar 

la gestión de control de la DIAN mediante mecanismos adicionales que le permitirán a la 

entidad ser más eficiente en el control de la evasión.  

Facultad para facturar impuesto de renta 

La DIAN podrá facturar el impuesto a los contribuyentes con base en información de 

la factura electrónica y exógena tributaria. Con la finalidad de facilitar el cumplimiento 

tributario, se propone la incorporación de un mecanismo de facturación del impuesto de 

renta que se hará a partir de información validada por medio de la facturación electrónica y 

la información exógena tributaria, acompañado de la facultad de la DIAN para inscribir de 

oficio en el RUT a cualquier persona natural que sea sujeto de obligaciones administradas 

por dicha entidad. Esto le dará a la DIAN la posibilidad de inscribir en el RUT a los sujetos 

de obligaciones tributarias, permitiéndole conocer los resultados económicos de sus 

actividades y por ende controlar el aporte que deban realizar al sostenimiento fiscal del 

Estado. Lo anterior permitirá: 

 Reducir los costos a los ciudadanos de cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 Disminuir la evasión del impuesto sobre la renta, mediante la determinación oficial 

del impuesto sobre la renta por el sistema de factura electrónica. 

 Contar con títulos ejecutivos que permitan a la administración tributaria elevar los 

niveles de recaudo por vía del impuesto sobre la renta, evitando de esta manera los 

procesos de determinación de este impuesto, con lo anterior se agilizarán los 

procesos de cobro y eficiencia del recaudo del tributo. 

Detección de beneficiarios finales 

El presente proyecto crea un concepto unificado de beneficiario final, el Registro 

Único de Beneficiarios Finales (RUB) y el Sistema de Identificación de Estructuras 

Sin Personería Jurídica. Actualmente, el concepto de beneficiario final no tiene una sola 

definición y la implementación práctica para los ciudadanos hoy es difícil al no coincidir los 

elementos en las diferentes definiciones y no encontrarse acorde con los estándares 
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internacionales. Esta modificación se hace en aras de aumentar la transparencia e 

información en las declaraciones de las personas jurídicas y estructuras sin personería 

jurídica, promover el intercambio internacional de información y buscando cumplir con los 

compromisos internacionales del país con el GAFI (Grupo de Acción Financiera 

Internacional) y la OCDE.  

Georreferenciación y valor real en la venta de inmuebles 

En el proyecto de ley se busca eliminar la práctica del subregistro o subvaloración 

en la venta inmuebles y que los notarios queden sujetos a las sanciones procedentes 

por no enviar o enviar errónea o extemporáneamente información relacionada con el 

valor comercial de los bienes. A partir del establecimiento de una obligación de 

verificación de los valores declarados en el sistema de georreferenciación, se permitirá un 

control más eficiente de las bases gravables que los contribuyentes presentan cuando se 

efectúan transferencias de inmuebles. Para ello, la DIAN establecerá un sistema de 

georreferenciación a fin de poder determinar el valor comercial en la venta predios con 

fundamento en datos estadísticos, listas de precios, bases de datos, ofertas u otro 

mecanismo que permita determinar el valor comercial de los bienes raíces. Por su parte, 

los notarios deberán hacer uso del sistema de georreferenciación e informar tanto a los 

contribuyentes como a la DIAN si la venta del inmueble se hace por debajo del 85% del 

valor comercial del inmueble; esto es, en contraposición a lo actualmente previsto en el 

artículo 90 del Estatuto Tributario y, de no informarlo, hacerlo con errores o de forma 

extemporánea, los notarios estarán sujetos a sanciones.  

2.1.3. Otras disposiciones en materia tributaria 

Impuesto de normalización tributaria 

Este proyecto de ley contiene disposiciones que buscan que los contribuyentes 

declaren y formalicen activos omitidos y/o pasivos inexistentes con el impuesto de 

normalización. Con la finalidad de fortalecer la capacidad de fiscalización de la DIAN, 

disminuir la evasión y fomentar la inversión en el país, se establece un impuesto 

transitorio para regularizar los activos omitidos y/o pasivos omitidos. La tarifa del 

impuesto será del 17%, 2pp superior frente a la aplicable para la vigencia 2020. 

Adicionalmente, con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo bajo los principios de 

eficiencia y equidad tributaria el impuesto complementario de normalización estará sujeto a 

un anticipo del cincuenta por ciento (50%) de su valor, que se pagará en el año 2021, y que 

será calculado sobre la base gravable estimada de los activos omitidos o pasivos 

inexistentes del contribuyente al momento de la entrada en vigencia del presente proyecto 

de ley. 

Tarifa de retención en la fuente aplicable sobre las utilidades obtenidas por las 

inversiones de capital del exterior de portafolio sobre valores de renta fija pública y 

privada 

En el presente proyecto se propone reducir la tarifa de retención a título del impuesto 

sobre la renta de 5% a 0% sobre las utilidades obtenidas por las inversiones de capital 

del exterior de portafolio sobre valores de renta fija pública y privada. Esta propuesta 
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se realiza en atención a mejorar la competitividad del país, frente a otros países, para atraer 

inversión extranjera, pues el nivel impositivo sobre las utilidades de las inversiones de renta 

fija para fondos de capital extranjero es uno de los factores más relevantes para la dinámica 

de estos flujos de capital. Lo anterior, proporcionando recursos de crédito que permitan 

subsanar las necesidades presupuestales de la Nación, en una coyuntura social y 

económica compleja. 

En el caso colombiano, las reducciones en las tarifas de este impuesto, como la 

establecida en la Ley 2010 de 2019, han generado importantes entradas de flujos 

extranjeros y han optimizado el proceso de financiamiento en el mercado local. Este 

incremento en la inversión extranjera contribuyó de manera significativa al financiamiento 

del déficit de cuenta corriente en las últimas vigencias. Así mismo, esta medida generaría 

un impacto positivo al ser un factor relevante para generar mayor interés por parte de 

inversionistas extranjeros y, en este mismo orden de ideas, mitigar los efectos de la pérdida 

de grado de inversión de los títulos de renta fija pública. 

Además, en términos comparativos, la región presenta tarifas impositivas más bajas 

que las de Colombia por concepto de retención en la fuente para inversiones en 

deuda pública y privada de inversionistas extranjeros. Esto genera claras desventajas 

al momento de atraer flujos de capital externo. Es el caso de economías como Panamá, 

Uruguay, Perú y Chile que presentan a la fecha tarifas de retención de entre 0% y 4%, por 

lo cual, en ambientes de alta volatilidad, como los actuales, dicha tarifa de retención 

contribuye a hacer más competitivo el mercado local y como ya se mencionó aumentar el 

flujo de recursos. 

 

2.2. Políticas de austeridad, gasto social y reactivación económica  

2.2.1. Implementación de políticas de austeridad en el funcionamiento del Estado, 

para incrementar el espacio fiscal y financiar el gasto social 

Uno de los pilares del presente proyecto de ley consiste en intensificar la 

implementación de medidas de austeridad en el gasto público, para financiar la 

política social y contribuir a la sostenibilidad de las finanzas públicas. El objetivo es 

generar ahorros sustanciales en los gastos de funcionamiento del Estado para poder 

fortalecer su solvencia y tener una mayor eficiencia en el gasto público, protegiendo los 

recursos destinados a la inversión pública y el gasto social. La implementación de estas 

disposiciones contribuye a la estabilización y reducción de la deuda pública, al asegurar 

que el nivel de gasto que tiene el Estado resulte más consistente con su nivel de ingresos. 

A continuación, se describen las modificaciones que se plantean en este proyecto de 

ley para intensificar la austeridad del gasto público:  

Gastos de personal 

Para generar ahorros en los gastos de funcionamiento de forma permanente, se 

proponen medidas destinadas a limitar el crecimiento de los gastos en servicios de 

personal, de tal forma que estos no se incrementen en términos reales. La 
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implementación de estas medidas se realiza sin afectar el poder adquisitivo de los 

funcionarios públicos, en línea con las disposiciones constitucionales en la materia. Esto 

permite tener un ahorro recurrente y creciente en el tiempo en el gasto público, ya que se 

modifica la tasa de crecimiento de este rubro de forma permanente. Estos ahorros se 

materializarían a partir del 2023, debido a que el crecimiento de los salarios para el año 

2022 fue decidido en la negociación colectiva del incremento salarial para los servidores 

públicos del año 202110. Con esta medida, se generarán ahorros crecientes, que 

ascenderán en promedio para el periodo 2022-2032 a 0,1% del PIB, equivalente a $1,4 

billones de pesos a precios de 2022.  

Adquisición de bienes y servicios 

Como parte de la política de austeridad para el sector público que se incorpora en el 

proyecto de ley, se propone limitar la adquisición de bienes y servicios a aquellos 

que son estrictamente esenciales. De esta manera, se propone que para el periodo 2022-

2031, el crecimiento del gasto en adquisición de bienes y servicios de los órganos que 

conforman el Presupuesto General de la Nación no podrá superar la meta de inflación 

esperada en cada año en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Las restricciones propuestas 

en el incremento que podrán tener estos rubros logran incrementar la eficiencia del gasto 

público, dado que se pone énfasis en el hecho de que las distintas entidades públicas deben 

destinar sus recursos de funcionamiento solamente a los elementos esenciales para 

desempeñar su actividad. De forma complementaria, se contemplan disposiciones 

destinadas a recortar gastos específicos por parte de las entidades, tales como viáticos, 

papelería, gastos de impresión, publicidad, adquisición de vehículos y combustibles, 

telefonía móvil y arrendamientos. Como consecuencia de la implementación de estas 

políticas, se generaría un promedio anual de $85 mil millones a precios de 2022, en 

promedio para el periodo 2022-2032. 

Congelamiento de las transferencias  

Adicionalmente, se propone la implementación de medidas que buscan que se 

genere una reducción gradual, durante los próximos 5 años, de las transferencias 

incorporadas en el Presupuesto General de la Nación. De esta medida estarían 

exceptuadas las transferencias específicas de rango constitucional como las destinadas al 

Sistema General de Participaciones (SGP), las destinadas al Sistema de Seguridad Social 

(aseguramiento en salud y pensiones), los aportes de la Nación a las Instituciones de 

Educación Superior Públicas y el pago de sentencias. De esta manera, se busca generar 

ahorros en el rubro que representa la mayor parte de los gastos de funcionamiento del 

Gobierno nacional11, a la vez que se protege los rubros de transferencias esenciales para 

la implementación de la política social. Por medio de estas disposiciones se generarán 

ahorros de $339 mil millones en promedio por año, a precios de 2022, en el periodo 2022-

2032. 

                                                           
10 El acuerdo para el ajuste salarial de los servidores públicos se firmó el 14 de junio de 2021. El aumento salarial será del 

2,61 % para 2021 y de 1,64 % más el Índice de Precios al Consumidor (IPC) para 2022. 
11 Las transferencias representaron el 79% de los gastos de funcionamiento del Gobierno Nacional Central para el año 2019. 
Posteriormente, este porcentaje aumentó, como consecuencia de la implementación de políticas para mitigar los efectos de 
la pandemia sobre el tejido socioeconómico. 
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Disminución del valor de contratos de prestación de servicios 

Como parte de la implementación de medidas de austeridad, se propone disminuir 

10% el gasto de las entidades en contratos de prestación de servicios, con respecto 

a su asignación presupuestal destinada a este fin en 2019. Se contempla que esta 

reducción se realice de forma progresiva, de tal forma que no se afecte el desempeño de 

las funciones de las entidades. Sin embargo, la reducción en estos gastos no podrá ser 

inferior a un 1% anual. De igual forma, se contempla una excepción para esta medida, en 

los eventos en los que las entidades no cuenten con suficiente personal de planta para 

realizar las actividades que requieren ser contratadas. Como consecuencia de la 

implementación de esta medida, se proyecta se generarán ahorros anuales que ascienden 

a $127 mil millones en promedio, a precios de 2022, para el periodo 2022-2032. 

Facultades para supresión, fusión o reestructuración de entidades del orden nacional 

Este proyecto de ley contempla el otorgamiento de facultades extraordinarias al 

Presidente de la República, para expedir, en un término no mayor a 6 meses, normas 

con fuerza material de ley con el fin de implementar medidas de austeridad en el gasto 

público en funcionamiento, y asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas. Por 

medio de estas facultades, el Presidente de la República podría: i) suprimir, fusionar, 

reestructurar, modificar entidades, organismos y dependencias de la Rama Ejecutiva del 

poder Público del orden nacional; ii) disponer la fusión, escisión o disolución y consiguiente 

liquidación de entidades públicas, sociedades de economía mixta, sociedades 

descentralizadas indirectas y asociaciones de entidades públicas; iii) realizar las 

modificaciones presupuestales necesarias para financiar los gastos de funcionamiento e 

inversión necesarios para el cumplimiento de las funciones que se asignen a las entidades 

escindidas, suprimidas, fusionadas, reestructuradas, modificadas o disueltas; y iv) 

determinar la adscripción o la vinculación de las entidades, organismos y dependencias de 

la Rama Ejecutiva del poder Público del orden nacional.   

Lo anterior, con fundamento en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución 

Política, en virtud del cual el Congreso de la República puede revestir al Presidente 

de la República de precisas facultades para expedir normas con fuerza de ley. Es 

decir, respecto de asuntos y materias determinadas, y en el marco de especiales 

condiciones, de manera que esta habilitación sea realmente una facultad extraordinaria y 

no se convierta en la regla general de producción normativa.  

Conforme con lo dispuesto en el referido numeral 10 del artículo 150 de la Constitución 

Política, estas condiciones se pueden resumir así:  

 Limitaciones temáticas. El Gobierno está habilitado a legislar en cualquier tema, 

salvo que se trate de Códigos o de asuntos que son materia de leyes estatutarias, 

leyes orgánicas, leyes marco y leyes que decretan impuestos, puesto que, por su 

amplio impacto democrático, esos asuntos están sometidos a reserva de ley formal.  

 Límite temporal. La “delegación” de la facultad legislativa no puede ser superior a 

seis (6) meses. Entonces, aunque el tiempo en el que el Ejecutivo puede hacer uso 

de las facultades puede señalarse expresamente en la ley, este no puede exceder 

de seis (6) meses.  
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 Límites materiales. Las reglas constitucionales son claras: se otorga la habilitación 

legislativa solamente “cuando la necesidad lo exija o las conveniencias públicas lo 

aconsejen”, de manera precisa, esto es, deben ser claras, concretas y 

determinadas. Se debe determinar el asunto o materia sobre la cual debe recaer el 

ejercicio o uso de las facultades. Finalmente, los decretos que dicte el presidente 

sólo pueden versar sobre los asuntos estrictamente señalados en la ley habilitante.  

 Límites procedimentales. La Constitución exige que las facultades extraordinarias 

sean solicitadas expresamente por el Gobierno y sean aprobadas por la mayoría 

absoluta de los miembros de una y otra Cámara legislativa.  

Así las cosas, este otorgamiento de facultades extraordinarias al Presidente de la 

República, que se hace para modificar la estructura de los organismos y 

dependencias de la Rama Ejecutiva, obedece a la necesidad de adoptar medidas de 

austeridad en el gasto público. De esta manera, con estas medidas se contribuiría a 

asegurar la sostenibilidad en las finanzas públicas, en la medida en la que el gasto público 

sería parte del ajuste fiscal que es necesario que realice el Gobierno nacional para 

estabilizar y posteriormente reducir el endeudamiento público. Esta disposición permitiría 

realizar cambios inmediatos e inminentes con este fin. Además, si se adelanta el trámite de 

una ley ordinaria que los establezca, implicaría abordar un mecanismo que no podría 

responder de forma oportuna y adecuada a la celeridad ni a la profundidad técnica que 

requieren, por la misma dinámica que la ley y los procedimientos demandan.   

Lo anterior, en línea con uno de los propósitos de la presente iniciativa legislativa, 

cuyo objeto es adoptar un conjunto de medidas para la austeridad en el gasto 

público, para así financiar la política social y contribuir a la sostenibilidad de las 

finanzas públicas. Ello supone, por tanto, revisar las presiones fiscales derivadas de 

costos de funcionamiento de los organismos y dependencias de la Rama Ejecutiva del 

poder público del orden nacional y con ello generar eficiencias en el uso de los recursos 

públicos. 

Es importante señalar que el proceso de transformación que ha sufrido el país en los 

últimos años requiere un importante esfuerzo para adecuar las instituciones 

existentes. En especial, para reestructurar órganos creados para realizar funciones que 

están siendo asumidas o asignadas a otros niveles de gobierno, eliminar la duplicidad de 

funciones y ajustar plantas de personal que no corresponden con los avances tecnológicos 

y administrativos producidos en los últimos años. De esta forma, la reestructuración y ajuste 

del marco institucional requiere una respuesta del legislador que permita que el Estado 

desarrolle sus funciones, de acuerdo con los principios de eficiencia, eficacia y 

racionalización de recursos de que tratan las normas vigentes. 

2.2.2. Fortalecimiento del gasto social y reactivación económica  

2.2.2.1. Programa Ingreso Solidario 

Los programas de transferencias monetarias juegan un papel clave en la 

construcción de la infraestructura de equidad. A través de estos se realiza uno de los 

mayores esfuerzos para disminuir la pobreza, garantizar la cobertura de necesidades 
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básicas y promover la movilidad social. Lo anterior se logra en la medida que, con las 

transferencias monetarias, los hogares que cumplen con los requisitos de cada programa 

deciden libremente cómo utilizar los recursos que reciben del Gobierno, atendiendo sus 

necesidades más apremiantes. En la actualidad se cuenta con cuatro programas de 

transferencias monetarias: i) Familias en Acción, ii) Jóvenes en Acción, iii) el Programa de 

Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor, y iv) Programa Ingreso Solidario.  

Estos programas de transferencias monetarias están respaldados por estudios que 

corroboran la importancia y utilidad de estos sobre el desarrollo de capital humano 

y el progreso económico del país. En particular, las transferencias monetarias pueden 

desempeñar un papel importante en aumentar el crecimiento económico de corto plazo, 

cuando existen excesos de capacidad instalada, como ocurre en la actualidad. Al respecto, 

(Cammeraat, 2020), al analizar los efectos del gasto social en el crecimiento económico, 

considera que el gasto social puede tener un efecto positivo y estabilizador sobre la 

demanda agregada. Este efecto es mayor en los programas mejor focalizados, toda vez 

que los hogares de menores ingresos consumen una mayor proporción de su ingreso. Por 

otra parte, (Gertler, Martínez, & Rubio-Codina, 2012) muestran que, en el caso de México, 

los programas de transferencias monetarias pueden tener efectos multiplicadores en el 

ingreso. Los autores muestran que estas transferencias están asociadas con un incremento 

de largo plazo en el consumo de los hogares beneficiarios, derivado de la inversión de parte 

del ingreso recibido en actividades productivas. 

Ahora, el éxito de estos programas debe ir de la mano de herramientas que cuenten 

con las bases necesarias para focalizar los programas, acelerando la reducción de 

los niveles de pobreza generados por la emergencia y, por esa vía, incrementar la 

equidad de ingresos en el país. Es por esto que el Gobierno aceleró la implementación 

de estrategias dirigidas a la modernización de la política social, a partir de la actualización 

del Sisbén IV y la implementación del Registro Social de Hogares (RSH)12. Por un lado, la 

cuarta versión del Sisbén trae consigo mejoras metodológicas y en la recolección de datos, 

permitiendo que se consolide como una potente herramienta de focalización, con capacidad 

de registrar la dinámica de los ingresos de los hogares y el entorno en el que viven, y 

facilitando el proceso de identificación de individuos que entran o salen de la situación de 

pobreza a lo largo del tiempo. Por otro lado, el RSH permitirá articular la información 

socioeconómica de los hogares con los beneficios que reciben, para orientar de mejor 

manera los subsidios e incluir a las personas que no cuentan con ayudas del Estado pero 

que podrían requerirlo por sus condiciones socioeconómicas. De esta manera, este registro 

tiene como propósito validar y actualizar la información socioeconómica de las personas y 

hogares, a través del uso de registros administrativos y de caracterización de la población13.  

En la medida que estas fuentes de información se complementen y se asegure su 

complementariedad, será posible realizar una articulación apropiada de la oferta de 

programas a los que un mismo hogar puede participar. La correcta implementación y 

complementariedad entre sistemas de información permitirá que se consolide una 

estructura de protección social actualizada, dinámica y con una alta cobertura para una 

                                                           
12 Creado por el Decreto 812 de 2020. 
13 Decreto 812 de 2020, artículo 2. 
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adecuada focalización y articulación de la oferta de programas sociales. Finalmente, sin 

perjuicio de todo lo expuesto, la responsabilidad del buen funcionamiento de estas 

asignaciones de recursos no solo recae en el gobierno, sino también en los ciudadanos; su 

participación y contribución a la actualización de los registros constituye una piedra angular 

para facilitar el diseño de los programas sociales necesarios para robustecer la 

progresividad del gasto. 

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) estima que un total de 3,7 millones 

de hogares, principalmente hogares en situación de pobreza extrema o pobreza 

moderada recibió transferencias monetarias de al menos uno de los programas 

tradicionales14 de Gobierno en el 2020, lo que correspondía a cerca del 60% de los 

hogares en condición de pobreza para ese año. Estas transferencias han constituido el 

mecanismo fundamental de la política del gobierno en materia social. Dicha política ha sido 

fundamental para la reducción de la pobreza a lo largo de este siglo. En efecto, de acuerdo 

con cifras del DANE, la pobreza se redujo de 40,8% en 2012 a 35,7% en 201915. Pese a 

los importantes avances en los objetivos de asistencia social para la superación de la 

pobreza, se evidencian espacios de mejora. Estos retos son especialmente relevantes en 

el contexto de la actual emergencia, teniendo en cuenta que los hogares han sufrido una 

caída significativa en su ingreso como consecuencia del choque económico derivado de la 

pandemia del COVID-19 y de las restricciones a la movilidad implementadas en todo el país 

para contener su propagación.  

En respuesta a ello, el Gobierno nacional dispuso de un conjunto de ayudas 

extraordinarias a los hogares más necesitados. Estas ayudas tienen como objetivo 

mitigar los efectos negativos sobre los ingresos de los hogares generados por las medidas 

de contención y aislamiento adoptadas en el territorio nacional durante el año pasado y que 

cuenta con: 1) giros extraordinarios para los programas de Familias en Acción, Jóvenes en 

Acción y Colombia Mayor, 2) ampliación anticipada en cobertura de la Compensación del 

IVA al pasar de 300 mil hogares a 1 millón, e 3) implementación del Programa Ingreso 

Solidario. Este último, se esgrime como una transferencia monetaria no condicionada 

temporal en favor de las personas y hogares en situación de pobreza y vulnerabilidad, que 

no sean beneficiarios de los programas Familias en Acción, Protección Social al Adulto 

Mayor - Colombia Mayor, Jóvenes en Acción o de la compensación del impuesto sobre las 

ventas – IVA. 

Con la creación del Programa Ingreso Solidario, más de tres millones de hogares 

colombianos reciben mensualmente una transferencia monetaria de $160.000. Todo 

esto bajo el marco de una respuesta expedita e innovadora para apoyar a los hogares que 

por la emergencia son susceptibles de tener una disminución en sus ingresos. 

Estos programas han sido oportunos e importantes para contrarrestar los efectos de 

la pandemia. De acuerdo con cifras del DANE, estos programas mitigaron la incidencia en 

                                                           
14 Esto comprende los programas de Familias en acción, Jóvenes en acción y el Programa de Protección Social al Adulto 
Mayor - Colombia Mayor 
15 De acuerdo con la anterior metodología de medición de pobreza (MESEP) en cabeza del DANE, la pobreza pasó de 49,7% 
en 2002 a 28,2% en 2019. 
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la pobreza monetaria y la pobreza extrema a nivel nacional en 2,2pp y 2,6pp, 

respectivamente, en 2020 (Cuadro 2). 

Adicional a lo anterior, de acuerdo con Gallego et al. (2021)16 el Programa Ingreso 

Solidario demostró ser un programa exitoso para apoyar a las familias más afectadas 

por el choque de la pandemia. Específicamente, el programa no solo demostró efectividad 

en atenuar la caída en los ingresos de los hogares más vulnerables, sino que también tuvo 

impactos positivos en la inclusión financiera y sobre el gasto de los hogares, en particular 

el gasto asociado a educación de niños en edad escolar y salud. Por otra parte, a pesar de 

la ausencia de condicionalidades para la entrada y acceso de los beneficiarios, el Programa 

Ingreso Solidario estuvo alineado con el objetivo principal de los programas de 

transferencias monetarias y no generó incentivos perversos sobre la participación de los 

hogares en el mercado laboral. Todo esto respaldado por las herramientas de asignación y 

focalización (Sisbén y Registro Social), que han permitido que el programa llegue a los 

hogares más vulnerables y afectados por la pandemia. 

Cuadro 2. Resultados tasa de Pobreza 2020 - Aportes Programas sociales 

 2019 2020 

Diferencias 

(2020) -

(2019) 

Incidencia de las ayudas del Estado 

(puntos porcentuales) 

Tradicionales Extraordinarias Total 

Pobreza 

Monetaria 
35,7% 42,5% 6,5 -1,4 -2,2 -3,6 

Pobreza 

Extrema 
9,6% 15,1% 5,5 -2,1 -2,6 -4,7 

Nota: Las ayudas tradicionales consideran los programas de Familias en Acción, Jóvenes en Acción y 

Colombia Mayor. Las ayudas extraordinarias consideran los pagos extraordinarios de Familias en Acción, 

Jóvenes en Acción y Colombia Mayor, la compensación de IVA, el Programa Ingreso Solidario y otras ayudas 

regionales.  

Fuente: Boletín de Pobreza - DANE (2021) 

 

En razón a lo anterior, el presente proyecto de ley contempla disposiciones 

orientadas a reforzar la reducción de la pobreza lograda por las transferencias 

monetarias, y en particular por parte del Ingreso Solidario, para 2021 y 2022. En primer 

lugar, se propone extender el esquema actual del Programa Ingreso Solidario hasta junio 

de 2022, que considera una fase de transición. En segundo lugar, se propone rediseñar el 

esquema de este programa, el cual estará vigente entre julio y diciembre de 2022.  

Ampliación del Programa Ingreso Solidario hasta junio de 2022 

Dentro de las disposiciones del presente proyecto de ley se contempla extender el 

esquema actual del Programa Ingreso Solidario hasta junio de 2022. Esta extensión se 

realizará en dos fases separadas. En la primera de estas, que se ejecutará entre septiembre 

de 2021 y marzo de 2022, se realizará la transferencia actual de $160.000 pesos para el 

número de hogares actualmente beneficiarios del programa. Así, en esta primera fase el 

programa se extiende con las mismas características que actualmente tiene. En la segunda 

fase, que se pondrá en marcha entre abril y junio de 2022, no se modificará el monto de la 

                                                           
16 Gallego, J., Hoffmann, B., Ibarrarán, P., Medina, M. P., Pecha, C., Romero, O., Stampini, M., Vargas, D., Vera-Cossio, D. 
A. (2021). Impactos del programa Ingreso Solidario frente a la crisis del COVID-19 en Colombia. Banco Interamericano de 
Desarrollo. http://dx.doi.org/10.18235/0003261 
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transferencia, y su cobertura se ampliará en alrededor de un (1) millón de nuevos hogares 

que se encuentran en condición de pobreza extrema. Así, el Gobierno nacional, mediante 

la Mesa de Equidad, permitirá la ampliación de la cobertura del programa para aquellos 

hogares en condición de pobreza extrema que no sean beneficiarios del programa, y que 

además no reciban alguna transferencia monetaria de programas como Familias en Acción, 

Jóvenes en Acción y del programa de Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor 

a la fecha en que se apruebe el presente proyecto de ley. 

Así pues, Colombia contaría con la red de protección social más grande en la historia 

del país. Con esto, sumado a los programas de transferencias monetarias tradicionales17 

el Gobierno nacional llegará a 7,8 millones de hogares colombianos (es decir, 29,2 millones 

de personas) por medio de estos programas sociales, con el férreo propósito de atender las 

necesidades más apremiantes de aquellos que están en situación de mayor vulnerabilidad.  

La propuesta contenida contempla que en diciembre de 2021 los hogares 

beneficiarios del actual esquema reciban un pago extraordinario de $480.000. Esta 

transferencia corresponderá a un giro extraordinario, equivalente a tres veces el monto 

mensual usualmente girado. Esta transferencia de estas características contribuye al 

bienestar de esos hogares y se ajusta a sus necesidades de liquidez, convirtiéndose en un 

impulso económico para estos hogares e indirectamente al crecimiento económico del país. 

Lo anterior, considerando que en diciembre los hogares suelen tener gastos más altos que 

en el resto del año18. A partir de marzo de 2022 se retomarán los pagos de manera 

consistente con las fases expuestas previamente. 

Rediseño del Programa Ingreso Solidario desde julio de 2022  

Adicionalmente, las disposiciones contenidas en el proyecto de ley consideran el 

rediseño del esquema actual del Programa Ingreso Solidario, el cual estará vigente 

entre julio y diciembre de 2022. 

Los beneficiarios del esquema rediseñado del Programa Ingreso Solidario 

continuaran siendo aquellos hogares en condición de pobreza extrema, pobreza 

moderada y vulnerabilidad económica. Estos hogares se identificarán de acuerdo con el 

Sisbén IV o las herramientas de focalización del Gobierno que hagan sus veces, y que no 

pertenezcan a alguno de los otros programas de transferencias monetarias administrados 

por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DPS (Familias en Acción, 

Jóvenes en Acción y Programa de Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor). 

La implementación de este esquema rediseñado se suma a la transición que seguirán los 

otros programas de transferencias monetarias, los cuales a partir del tercer trimestre de 

2022 empezaran a focalizarse a los hogares e individuos beneficiarios a partir del Sisbén 

IV. 

Si bien los detalles técnicos serán reglamentados, se contempla que con el rediseño 

del programa la transferencia monetaria no condicionada, directa y periódica para 

                                                           
17 Jóvenes en Acción, Familias en Acción y el Programa de Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor.  
18 De acuerdo con información del DANE, en términos reales el consumo de los hogares en el cuarto trimestre, en promedio, 

es 10,5% superior al promedio de gasto del resto de trimestres. Por otra parte, la empresa de consultoría Raddar en sus 
informes de seguimiento del comportamiento del gasto de los hogares para las 13 ciudades principales del país, muestra que 
el gasto de estas unidades presenta un mayor crecimiento en los meses de diciembre, jalonado por las compras de la 
temporada navideña. 
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los hogares en condición de pobreza extrema y pobreza moderada estará en función 

de la brecha de ingreso de los hogares beneficiarios (𝑩𝒓𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔𝒊). Esta 

corresponde a la diferencia de ingresos de cada individuo (𝐼𝑛𝑔𝑖) y la línea de pobreza 

monetaria para el dominio geográfico en el que reside (𝐿𝑃𝑖), calculada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE) para 2020.  

𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠𝑖 = 𝐿𝑃𝑖 − 𝐼𝑛𝑔𝑖 

Con esta información, se define la mediana de la brecha de ingresos de los hogares 

en condición de pobreza extrema y pobreza moderada, a partir de las herramientas 

de información con las que disponga el Gobierno nacional. Tal y como estipula la 

disposición incluida en el proyecto de ley, la focalización estará basada en los grupos de 

clasificación Sisbén IV. En particular, los grupos de Sisbén A y B agrupan conceptualmente 

a la población en pobreza extrema y pobreza moderada del país, respectivamente. 

El monto de la transferencia que recibirán los hogares dependerá de la mediana de 

la brecha de ingresos, un factor diferencial y el número de personas que integran el 

hogar. Así pues, el monto de la transferencia periódica para los hogares en condición de 

pobreza (𝑃𝐼𝑆𝑥,𝑗) se obtendrá de la mediana de la brecha de ingresos (por individuo) para 

cada grupo de clasificación (𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠𝑥
̃ ), multiplicada por un factor diferencial 

(𝛼𝑥), el cual representa un porcentaje de la brecha de ingresos y se calibra de forma 

consistente con el criterio de focalización y progresividad del programa. Así, este factor 

diferencial dependerá del grupo de clasificación al que pertenece el hogar. Para efectos del 

diseño propuesto en el presente proyecto de ley, alpha (𝛼)  tomará el valor de 0,35 para el 

grupo de clasificación de pobres extremos y 0,74 para pobres moderados. Todo lo anterior, 

estará multiplicado por el número de integrantes que componen el hogar (𝑛𝑗), el cual tomará 

el valor de seis (6) para hogares con seis (6) o más individuos. 

 

𝑷𝑰𝑺𝒙,𝒋 = 𝑩𝒓𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔𝒙
̃ ∗ 𝜶𝒙 ∗ 𝒏𝒋 

Donde:  

 𝐱: Hace referencia al grupo de clasificación al que pertenece el hogar 

beneficiario, focalizado a partir de las herramientas de información que para 

estos efectos disponga el Gobierno, por ejemplo, el grupo de Sisbén al que 

pertenece el hogar (A o B). 

 𝐣: Hace referencia al hogar beneficiario 

En este sentido, la transferencia que otorgará el rediseño del Programa Ingreso 

Solidario para los hogares en condición de pobreza extrema y pobreza moderada 

variará en función de la situación socioeconómica de los hogares y la cantidad de 

personas que conforman el hogar. En particular, el rediseño del programa llevará a que 

la transferencia que reciban los hogares en condición de pobreza extrema sea mayor a la 

que recibirán los hogares clasificados en pobreza moderada. Por otra parte, el monto de la 

transferencia del Programa Ingreso Solidario no podrá ser inferior a $100.000 y $80.000 

para los hogares en condición de pobreza extrema y pobreza moderada, respectivamente. 

Asimismo, el monto total de la transferencia no podrá exceder el 65% del Salario Mínimo 
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Mensual Legal Vigente (SMMLV), esto con el fin de evitar distorsiones en el mercado 

laboral. 

Adicional a lo expuesto anteriormente, la transferencia de los hogares en condición 

de vulnerabilidad económica corresponderá a $70.000 mensuales, para cada hogar 

beneficiario. Con esto, se pretende que los hogares en condición de vulnerabilidad 

económica sigan siendo beneficiarios del programa. No obstante, las diferencias entre la 

transferencia dirigida a este grupo poblacional, en comparación con los hogares en 

condición de pobreza y pobreza extrema, se justifica en su mayor nivel de capital humano 

y sus menores necesidades básicas insatisfechas. De esta forma, estos hogares tienen un 

mayor potencial de mejorar sus ingresos vinculándose al mercado laboral durante el actual 

proceso de reactivación económica, con lo cual tienen un mayor potencial de generación 

de ingresos. Adicional a lo anterior, la evaluación de impacto del programa enfatiza que el 

apoyo monetario que ofrece a los hogares en condición de vulnerabilidad económica 

representa una menor proporción dentro de su presupuesto, de tal manera que focalizar los 

recursos en los hogares con menores ingresos generaría mayores efectos positivos 

(Gallego et al. (2021)). 

De esta manera, el rediseño del programa de transferencias propuesto en este 

proyecto de ley garantizará que los hogares cuenten con una renta mínima para 

atender sus necesidades más apremiantes. En línea con lo anterior, es importante 

destacar que los hogares en pobreza extrema tienen menores opciones para desarrollar 

ingresos propios, al compararse con las opciones que tienen los hogares en pobreza 

moderada y en condición de vulnerabilidad, por lo que el esfuerzo del Gobierno nacional 

debe ser consistente con esta realidad (Cuadro 33). 

Cuadro 33.Transferencia total mensual por número de personas en el hogar  

# de Personal en el 
hogar 

Hogares en Pobreza 
Extrema 

Hogares en Pobreza 
Moderada 

Hogares en 
Vulnerabilidad 

económica 

1 $100.000 $80.000 

$70.000 

2 $160.000 $ 107.000 

3 $240.000 $ 160.000 

4 $320.000 $ 214.000 

5 $400.000 $ 267.000 

6 o más $480.000 $ 320.000 
Fuente: MHCP a partir de DNP y GEIH 2020  

Desde una óptica de promedios, el rediseño propuesto en el proyecto de ley implica 

una mejora en la transferencia que reciben los hogares por el Programa Ingreso 

Solidario frente al esquema que ha operado hasta el momento. El Cuadro 4 compara 

la transferencia monetaria promedio que reciben los hogares beneficiarios del esquema 

actual, con el monto que recibirían los hogares en caso de que se apruebe el esquema 

rediseñado propuesto en el proyecto de ley (a partir de julio de 2022). En particular, mientras 

que los hogares en condición de pobreza extrema y pobreza moderada reciben actualmente 

$160.000 mensuales, con las disposiciones contenidas en este proyecto de ley, a partir de 

julio de 2022, en promedio, obtendrían un apoyo monetario de $267.579 y $195.906 

mensuales, respectivamente. Lo anterior, representa un incremento de 67%en la 



 

64 

 

transferencia para los hogares en pobreza extrema, y un incremento de 22% para los 

hogares en pobreza moderada. 

Es relevante recalcar que el presente proyecto de ley contempla que el rediseño del 

programa entre en vigencia en julio de 2022. El Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social – DPS, o la entidad que administre el programa, se encargará de 

implementar el esquema propuesto en esta exposición de motivos, por medio del manual 

operativo del Programa Ingreso Solidario. Adicionalmente, es importante tener presente que 

el esquema actual del Programa Ingreso Solidario cuenta con hogares beneficiarios que se 

encuentran en condición de pobreza extrema (Grupo A de Sisbén), de pobreza moderada 

(Grupo B de Sisbén), de vulnerabilidad económica (Grupo C de Sisbén) y hogares 

beneficiarios que no son ni pobres ni vulnerables (Grupo D de Sisbén). Teniendo en cuenta 

los esfuerzos que realiza el Gobierno nacional con el rediseño del programa, en aras de 

focalizar de una manera más eficiente los recursos en favor de quienes más lo necesitan y 

mejorar la distribución del ingreso, se contempla que los hogares que no se encuentran en 

condición de pobreza ni vulnerabilidad dejen de ser beneficiarios del programa a partir de 

julio de 2022. 

Cuadro 4. Transferencia promedio mensual por hogar 

Concepto IS actual IS rediseñado 

SISBEN A $ 160.000 $ 267.579 

SISBEN B $ 160.000 $ 195.906 

SISBEN C $ 160.000 $ 70.000 

Promedio Total $ 160.000 $ 190.792 

Fuente: MHCP a partir de DNP y GEIH 2020  

En este sentido, las proposiciones contenidas en la presente propuesta legislativa 

lograrían, junto con los efectos derivados del programa de reactivación económica 

que el Gobierno presentó a través del Conpes 4023 de 2021, que las métricas de 

pobreza observadas en 2020 presenten correcciones considerables. Particularmente, 

se espera que en materia de pobreza extrema el país llegue a niveles inferiores a los 

observados antes de la pandemia de Covid-19 (tasa de incidencia de 9,6%). Esto implica 

que cerca de 575 mil hogares (aproximadamente 2,0 millones de personas) dejarían de 

estar en situación de pobreza extrema, lo que significa una disminución de 6,7pp frente a 

2020, una vez se tienen en cuenta los efectos de mayor crecimiento económico. De manera 

similar, en materia de pobreza moderada, con la ampliación del Programa Ingreso Solidario 

y la implementación de la política de reactivación, se llegará a una corrección en el nivel de 

pobreza de 8,2pp, lo que significa terminar el 2022 con un nivel de pobreza de 34,3%. Dicha 

reducción implica sacar de la pobreza a más de 400 mil hogares (alrededor de 1,2 millones 

de personas). 

Finalmente, es importante resaltar que el Gobierno nacional hace un esfuerzo fiscal 

considerable para dar continuidad al Programa Ingreso Solidario hasta diciembre de 

2022. Extenderlo más allá de este periodo de tiempo requeriría fuentes adicionales 

para su financiamiento.    
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2.2.2.2. Medidas para fomentar la generación de empleo 

La pandemia trajo consigo un deterioro sin precedentes en el mercado laboral, tanto 

por su rapidez como por su magnitud. Entre febrero y mayo de 2020 la tasa de 

desempleo pasó de 10,9% a 20,9%19, para luego empezar a recuperarse de manera 

gradual. Estos niveles de tasa de desempleo no se observaban desde principio de siglo, 

momento en el cual el país empezaba a recuperarse de la crisis hipotecaria de 1999. 

Durante el 2020, en promedio, se destruyeron 2,4 millones de empleos con respecto a 2019, 

que se concentraron principalmente en las actividades de comercio y actividades artísticas. 

 

Gráfico 7. Tasa de desempleo Total Nacional (series desestacionalizadas) 

 

Fuente: DANE 

                                                           
19 Corresponde a la tasa de desempleo desestacionalizada reportada por el DANE en el anexo correspondiente al mes de 
mayo de 2021. 
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Gráfico 8. Tasa de desempleo juvenil (14 – 28 años) y total nacional - Trimestre 

móvil. 

Fuente: GEIH-DANE 

El deterioro del mercado laboral no ha afectado por igual a todos los grupos 

poblacionales. Dentro de los segmentos demográficos más afectados se encuentran 

los jóvenes. En efecto, la tasa de desempleo juvenil ha sido uno de los indicadores más 

afectados. Según cifras del DANE, para el trimestre móvil febrero-abril de 2021 la tasa de 

desempleo de las personas entre 14 y 28 años se ubicó en 23,1%, mientras que para el 

total nacional fue de 15,0%. Dicha brecha se ha venido presentando incluso antes de la 

contingencia: la tasa de desempleo juvenil se ubicó en 17,7% y el total nacional en 10,5% 

para el promedio 2019. 

Los niveles de ocupación mostraron un notable deterioro entre los años 2019 y 2020. 

La variación porcentual de la ocupación de jóvenes fue uno de los indicadores más 

afectados mostrando una caída interanual de 13,6%. Respecto al resto de la población, si 

bien se vio una fuerte caída de la ocupación de 10,1%, esta es 0,9pp menor que el nivel 

nacional. En tanto, es imprescindible brindar condiciones en la recuperación del mercado 

laboral, siendo los jóvenes el grupo poblacional en donde se deben enfocar mayores 

esfuerzos. 
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Gráfico 9. Variación porcentual en los niveles de ocupación por grupo (2019-2020) 

 

Fuente: GEIH-DANE 

Teniendo en cuenta que la disminución del costo de la nómina para las empresas 

tiene efectos positivos en la creación de empleos, se propone un programa que 

brinde un incentivo sobre los costos de nómina de los empleadores. En este sentido, 

Morales y Medina (2017) encontraron que disminuir el costo a la nómina para las empresas 

en 13,5 puntos porcentuales se tradujo en la creación de más de 213 mil empleos formales. 

Bajo esta justificación, se propone un programa de incentivos a la nómina para estimular la 

creación de empleo.  

Con la intención de fomentar la recuperación del mercado laboral, los beneficiarios 
de este programa podrían recibir los incentivos propuestos hasta por 12 meses, y 
podrán aplicar a ellos por primera vez hasta casi un año después del momento en 
que se espera entre en vigencia este proyecto de ley. Adicionalmente, y con el fin de 
fomentar la aceleración en la creación de empleo, para acceder a este incentivo los 
empleadores deberán presentar un incremento en su nómina con respecto a marzo de 
2021. Posterior a septiembre de 2022, solo podrán recibir incentivos aquellos beneficiarios 
que se hayan presentado y recibido un aporte antes de septiembre de 2022. 

 En términos generales se propone: 

 Implementar un esquema de incentivos para la contratación de jóvenes entre 18 y 

28 años, que sean trabajadores formales adicionales a la nómina de marzo de 2021 

y que devenguen por lo menos un salario mínimo mensual legal vigente (SMLMV). 

El incentivo será otorgado mediante un aporte estatal equivalente a 25% de un (1) 

salario mínimo. Este incentivo será recibido directamente por los empleadores.  

 Para todas aquellas personas que no se encuentren en el rango de edad anterior, 

que sean trabajadores adicionales a la nómina de marzo de 2021 y que devenguen 

entre 1 y 3 SMLMV, se propone un esquema en el que se otorgue un aporte estatal 

del 10% de un (1) salario mínimo.  

Con el objetivo de proteger los recursos públicos, este incentivo estará supeditado a 

la disponibilidad presupuestal con la que cuente el Gobierno nacional en el 

Presupuesto General de la Nación. Por lo anterior, se podrán limitar el número de 

cotizantes a reconocer por empleador beneficiado. Cabe mencionar, que este programa 

es complementario con el programa PAEF, sin embargo, el incentivo no podrá otorgarse de 

-10,1
-11,0

-13,6

Resto de la
población

Total Nacional Jóvenes
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manera simultánea con otros aportes o incentivos de nivel nacional no tributarios, 

específicamente los definidos en el Decreto 688 de 2021.  

Así, este beneficio podría estar en capacidad de incentivar la vinculación laboral de 

más de 780 mil trabajadores. Cabe mencionar que estos representan la quinta parte de 

la población que reportó haber estado en situación de desempleo por más de un (1) mes 

en 2020.  

2.2.2.3. Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF 

Las medidas de aislamiento y confinamiento implementadas por el Gobierno nacional 

supusieron grandes retos para que las empresas del país lograran mantener su 

operación comercial y productiva, lo que les generó importantes presiones de 

liquidez. En este marco, durante los Estados de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, y considerando que las relaciones laborales toman tiempo en construirse, el 

Gobierno nacional adoptó medidas orientadas a mantener las nóminas para proteger el 

empleo formal. Dentro de estas medidas se destaca la creación del Programa de Apoyo al 

Empleo Formal – PAEF20, el cual entre mayo de 2020 y marzo de 2021 otorgó más de $6,8 

billones de pesos que beneficiaron a 4,1 millones de empleados a nivel nacional y a más 

de 142 mil empleadores. Es importante destacar que la mayor parte de empleadores que 

se han visto beneficiados con el aporte estatal han sido las micro y pequeñas empresas, 

representando el 63% y 28%, respectivamente (Gráfico 10). 

El beneficio del programa ha brindado apoyo a sectores que se han visto 

ampliamente afectados como consecuencia de la pandemia. En particular, los sectores 

que más se han beneficiado, desde que se implementó el programa en mayo de 2020 hasta 

marzo de 2021, son comercio al por mayor y al por menor y las industrias manufactureras, 

seguidos de sectores como la construcción, alojamiento y servicios de comida, y el sector 

de transporte y almacenamiento. Esto es coherente con los resultados de actividad 

económica del DANE, los cuales reflejan que, en general, estos fueron los sectores más 

afectados por la coyuntura. 

En aras de seguir contribuyendo a la recuperación del empleo formal, y teniendo en 

cuenta que este último no ha recuperado los niveles previos al inicio de la pandemia, 

el presente proyecto de ley plantea que el programa sea extendido para el periodo 

julio-diciembre de 2021. Además del impulso que esta disposición pretende generar sobre 

el mercado laboral, esta medida alivia temporalmente las presiones de liquidez de las 

empresas, en un contexto en que la actividad productiva sigue recuperándose, medida que 

se acompaña de la actualización de algunos requisitos como la fecha de renovación del 

registro mercantil y precisiones sobre el carácter personal de las personas políticamente 

expuestas. De esta forma, este proyecto busca beneficiar a cerca de 59.068 empresas, lo 

que corresponde a proteger el empleo de 400.512 trabajadores.  

                                                           
20 Creado mediante el Decreto Legislativo 639 de 2020. Modificado y ampliado por la Ley 2060 de 2020.   
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Gráfico 10. Empleadores beneficiarios PAEF por tamaño de empresa21 

 

Fuente: UGPP. Boletín consolidado de resultados del Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF. Las 

empresas se categorizan según el número de empleados: microempresa si tiene 10 empleados o menos, 

pequeña si tiene entre 10 y 50, mediana si tiene entre 50 y 200, grande si tiene entre 200 y 500 y muy grande 

con más de 500 empleados. 

 

Ahora bien, se propone la ampliación del programa entre julio y diciembre de 2021, 

manteniendo el beneficio diferencial por género y focalizándolo a las micro y 

pequeñas empresas, pues éstas corresponden a las que más necesitan el apoyo al 

haberse visto más afectadas a causa de la pandemia COVID-19. En efecto, a partir de 

la Encuesta de Micronegocios (EMICRON) del DANE se estima que las microempresas 

presentaron una variación en el stock de -7,3% durante 2020. Más aún, al revisar las 

microempresas que cuentan con un registro en la Cámara de Comercio, es decir, que 

cumplen con el criterio de formalidad de entrada, estas evidenciaron un cambio de -15%, 

representando cerca del 99% de la reducción total de stock empresarial bajo este criterio, 

estimada en 241.754 unidades productivas en la vigencia. Lo anterior en un contexto en el 

que la variación de la cantidad de empresas grandes fue de 1,2% en ese mismo periodo. 

Adicionalmente, al observar el sector industrial y comercial del país, con base en la 

Encuesta Mensual Manufacturera con Enfoque Territorial (EMMET) se estima que las 

microempresas del sector industrial vieron reducidas sus ventas en 41,8% en el año 2020, 

cifra que es también negativa, pero menor en magnitud, con respecto a las empresas más 

grandes del sector (-7,6%).  

En concordancia con lo anterior, las disposiciones contenidas en este proyecto de 

ley implican que para ser beneficiario de esta extensión del PAEF deben acreditar un 

máximo de cincuenta (50) empleados en marzo de 2021, siendo esta la fecha de 

verificación. De otra parte, se permite el acceso a las personas naturales empleadoras que 

tengan dos o más trabajadores, lo cual permite focalizar los recursos en nuevas unidades 

                                                           
21 De acuerdo con el número de trabajadores. 
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productivas generadoras de empleo. Naturalmente, en ningún caso es deseable que el 

programa desincentive la generación de empleo de las empresas beneficiarias. Por lo tanto, 

si los empleadores que tuvieron menos de 50 trabajadores a la fecha de verificación 

expanden su nómina por encima de este número durante la vigencia del programa, podrán 

continuar recibiendo el beneficio correspondiente hasta por 50 trabajadores. 

Adicionalmente, se le otorgará al Gobierno nacional la posibilidad de extender el 

PAEF más allá de diciembre de 2021 en consideración de los indicadores 

económicos, en especial el porcentaje de desempleo y la disponibilidad presupuestal 

existente. Esta extensión se podrá realizar máximo hasta el 30 de junio de 2022, 

considerando únicamente los potenciales beneficiarios que a marzo de 2021 cuenten con 

máximo 50 trabajadores.  

Asimismo, se debe tener en cuenta que tanto el programa PAEF como las medidas 

para fomentar la generación de empleo, son programas complementarios. Esto en el 

entendido de que el programa PAEF busca brindar un apoyo al sostenimiento de las 

nóminas de las empresas afectadas por la pandemia, mientras que el programa de 

generación de empleo busca incentivar la reactivación del mercado laboral mediante la 

creación de nuevos puestos de trabajo. 

Por otra parte, es necesario fortalecer la fiscalización del programa por parte de la 

UGPP. Teniendo en cuenta que desde la creación del Programa de Apoyo al Empleo 

Formal -PAEF este se ha extendido en dos oportunidades, buscando minimizar los efectos 

económicos de las medidas de confinamiento adoptadas por el Gobierno nacional y los 

Gobiernos locales y preservar el empleo, se hace necesario habilitar a la UGPP para que 

inicie los procesos de fiscalización y demás acciones necesarias sobre los beneficiarios que 

a la fecha ya han accedido al programa durante las últimas 11 postulaciones, y no hasta la 

finalización del programa en diciembre de 2021, en aras de agilizar los procesos 

administrativos requeridos para la protección y control sobre los recursos públicos 

entregados. 

2.2.2.4. Estímulos a la educación superior 

La educación ha demostrado ser una importante herramienta para promover la 

movilidad social, reducir la desigualdad y combatir la pobreza. De acuerdo con Sen 

(2000) la educación entendida como una oportunidad social en forma de servicios, fortalece 

las capacidades de la población menos favorecida, en la medida que la dota de habilidades 

y conocimientos que les permite tomar mejores decisiones y facilita la participación 

económica de los individuos en la sociedad, contribuyendo en la generación de mayores 

ingresos.  

Colombia a lo largo de los últimos años ha logrado consolidar una política de 

educación enfocada principalmente en la educación primaria, básica y media. No 

obstante, el rápido progreso tecnológico, la expansión de las cadenas de valor y la creciente 

necesidad de resolver problemas complejos, han incrementado la demanda de trabajadores 

calificados. Lo anterior, ha supuesto un reto para que los países diseñen políticas públicas 

que permitan consolidar una infraestructura de educación superior robusta.  
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Por otra parte, la literatura empírica ha demostrado las bondades de implementar 

políticas encaminadas a mejorar la educación superior, y los efectos significativos 

que tiene sobre las economías emergentes. Puntualmente, los resultados de asignar un 

mayor gasto público a la educación terciaria y ampliar su cobertura elevan el crecimiento 

del PIB per-cápita y tienen efectos positivos sobre el desempeño económico en el largo 

plazo22. 

De acuerdo con información del Ministerio de Educación Nacional, la tasa de 

cobertura de la educación superior en la última década ha tenido una tendencia 

creciente, la cual pasó de 39,1% en 2010 a 52,2% en 2019. Lo anterior refleja que aún 

existe un amplio espacio de mejora para continuar aumentando la cobertura a nivel 

nacional. Ahora bien, de acuerdo con diversos estudios para Colombia, los retos más 

significativos de la educación terciaria están asociados con los altos costos de oportunidad 

que implica financiar un programa de educación superior, lo cual hace que las tasas de 

deserción sean altas, y a su vez afecta la probabilidad de que un estudiante de educación 

superior se gradué en el tiempo adecuado23.  

Sobre este último punto es importante resaltar que la pandemia del Covid-19 tuvo un 

efecto negativo sobre los ingresos de los hogares, en particular sobre los hogares 

con mayores carencias. En consecuencia, el coronavirus supuso nuevos retos para el 

sistema de educación superior, específicamente en la posibilidad de pago de las matrículas 

y el aumento en la deserción estudiantil. En este contexto, el Gobierno nacional empezó a 

subsidiar la matrícula de las Instituciones de Educación Superior Públicas a partir de la 

creación del Fondo Solidario de la Educación. A esto se sumaron los programas de acceso 

a la educación superior desplegados por el Gobierno, como Generación E, los aportes de 

los gobiernos territoriales al sistema de educación superior y el plan de auxilios educativos 

Covid-19 a estudiantes de instituciones de educación superior con créditos vigentes del 

ICETEX.  

En reconocimiento de estos elementos, el presente proyecto de ley contempla 

disposiciones para promover el acceso a la educación superior. Por un lado, considera 

destinar recursos para promover el acceso a la educación universitaria, técnica profesional 

y tecnológica de los jóvenes de los hogares más vulnerables, mediante el pago del valor de 

la matrícula de los estudiantes de pregrado de las instituciones de educación superior 

pública. Estos recursos se dispondrán a través de los diferentes programas de acceso a la 

educación superior pública con los que cuenta el Gobierno nacional, como lo es el Fondo 

Solidario para la Educación, Generación E, entre otros. Por otro lado, el ICETEX y las 

entidades públicas del orden nacional podrán otorgar estímulos y/o adoptar planes de alivio 

que permitan flexibilizar las condiciones de acceso y realizar refinanciación y restructuración 

de créditos ya otorgados (sin que en ningún caso ello implique su condonación).  El 

Gobierno nacional reglamentará las medidas de estímulo para promover el acceso a la 

educación superior, así como los programas de estímulos y/o planes de alivio.  

                                                           
22 (Echeverria, 2009), (Bouhajeb, Mefteh, & Ammar , 2018), (Maneejuk & Yamaka, 2021) y (Lemus, Casas, & Gil, 2016). 
23 (Sanchez & Márquez, 2013) y (Herrera, 2013). 
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En este sentido, las proposiciones contenidas en la presente propuesta lograrían una 

mayor inversión social en educación superior, lo cual pretende avanzar en la 

construcción de un pilar de equidad en Colombia, el cual puede contribuir al crecimiento 

económico de largo plazo, mejorar las condiciones del mercado laboral y ayudar en los 

esfuerzos para superar las brechas de ingresos que existen actualmente en el país.   

2.2.2.5. Apoyo a los Sistemas de Transporte Masivo 

De acuerdo con la Política Nacional de Movilidad Urbana y Regional, los sistemas de 

transporte deben ser vistos desde una perspectiva integral. El transporte público se 

debe integrar como parte de una cultura incluyente y accesible, en la que la calidad de la 

movilidad incide de forma directa en el nivel de vida de los ciudadanos. En este sentido, el 

transporte se consolida como un medio para la prestación de servicios sociales como la 

educación y la salud y garantiza el acceso a derechos fundamentales como el trabajo, por 

lo que se considera como una de las mejores apuestas para lograr un país próspero, 

competitivo e incluyente. 

Ahora bien, los sistemas de transporte operan con ingresos reducidos que dependen 

de la demanda de los usuarios y del apoyo de las entidades territoriales y el Gobierno 

nacional. La pandemia ocasionada por el Covid-19 implicó una restricción del nivel de 

ocupación de la oferta de los servicios de transporte dado el aislamiento obligatorio, por lo 

que la demanda cayó en promedio un 85% y los ingresos por venta de pasajes se redujeron 

en un 55%. 

Lo anterior, impactó las principales fuentes de financiación de los entes gestores de 

los sistemas, generando déficit operacional en los sistemas de las principales 

ciudades del país. Esto puso en riesgo la prestación del servicio, que, en el contexto de la 

pandemia, es esencial para la reactivación económica y para el acceso a diversos servicios. 

Como resultado de la afectación financiera de los prestadores del servicio de transporte 

público, se requiere contar con recursos adicionales a los disponibles por medios ordinarios 

que puedan ejecutarse de forma ágil e inmediata. Estos recursos permitirían cofinanciar 

parte de los déficits operacionales de los referidos sistemas, contrarrestando la afectación 

a la estabilidad económica y social como consecuencia de la coyuntura que experimenta el 

país.  

Con el fin de sanear las finanzas de los operadores de transporte, se propone hacer 

uso de recursos del PGN para la vigencia 2021 como vehículo para cofinanciar hasta 

el 50% de sus respectivos déficits operacionales ocasionados por la pandemia. Esto 

aseguraría la continuidad en la prestación del servicio de transporte y aceleraría la 

recuperación de la situación financiera de los sistemas integrados de transporte masivo que 

se han visto afectados por la emergencia.  

El otorgamiento de recursos del PGN para mitigar el déficit operacional de los 

sistemas integrados de transporte contribuiría a una mejor focalización del gasto 

público. Además, ayudaría a consolidar una infraestructura de equidad en un marco de 

sostenibilidad de las finanzas públicas, puesto que facilitará el desplazamiento de la 

población vulnerable para el desarrollo de actividades productivas que impulsarán el 

desarrollo de diversos sectores de la economía, además de permitirles generar el ingreso 
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necesario para cubrir necesidades básicas y mantener niveles adecuados de calidad de 

vida. 

2.2.2.6. Otras disposiciones para la reactivación económica  

Días sin IVA 

Con el objetivo de estimular la actividad comercial y reactivar la economía, se 

propone establecer una exención en el IVA hasta de tres días (3) al año para algunos 

bienes. Los consumidores adquirientes de los bienes objeto de este beneficio podrán hacer 

las compras de forma presencial o virtual, deberán exigir factura por su compra y tendrán 

que efectuar el pago usando tarjetas débito, crédito u otros mecanismos electrónicos, lo 

cual permitirá facilitar las facultades de fiscalización de la DIAN.  Los bienes a los que aplica 

el beneficio corresponden a:   

1. Vestuario cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a veinte (20) UVT, sin 

incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA.  

2. Complementos del vestuario cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a 

veinte (20) UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA.   

3. Electrodomésticos cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a ochenta 

(80) UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA.  

4. Elementos deportivos cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a ochenta 

(80) UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA.  

5. Juguetes y juegos cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a diez (10) 

UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA.  

6. Útiles escolares cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a cinco (5) UVT, 

sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

7. Bienes e insumos para el sector agropecuario cuyo precio de venta por unidad sea 

igual o inferior a ochenta (80) UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 

 

Extensión de medidas para apoyar situación financiera de los gobiernos subnacionales 

En el marco de la declaratoria de emergencia, el Decreto Legislativo 678 de 2020 

permitió, entre otros, dotar de margen maniobra financiero a los gobiernos 

territoriales vía deuda pública. Por un lado, mediante la ampliación del plazo y el monto 

de los créditos de tesorería para suplir necesidades de liquidez; y por otro, ampliando 

temporalmente el límite de sostenibilidad de la deuda establecido por la Ley 358 de 1997 

(del 80% al 100% de la relación deuda sobre ingresos corrientes). Cálculos de la Dirección 

General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público indican que, sin la 

ampliación del límite señalado, la capacidad de adquirir nueva deuda por parte de 

departamentos y municipios se habría reducido en un 16%. No obstante, el Decreto 678 de 

2020 permitió un incremento del 16%24, de tal manera que el margen de deuda adicional de 

las administraciones centrales territoriales es equivalente al 3% del PIB. 

En este orden de ideas, y dada la extensión de los impactos económicos de la 

pandemia, se considera pertinente extender la vigencia de los créditos especiales de 

                                                           
24 Estimaciones realizadas con corte al 1° de enero de 2021. 
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tesorería y la ampliación del límite de deuda hasta 2023. Así mismo, se requiere ajustar 

las condiciones para la contratación de deuda que supere el límite del 100%, empleando 

para ello las notas de bajo riesgo crediticio que se derivan de las calificaciones de riesgo. 

De esta forma, se puede avanzar en la ejecución de los proyectos de inversión contenidos 

en los planes de desarrollo de las entidades territoriales y convertirse en un actor 

determinante en materia de reactivación económica. 

 

 

Extensión beneficios Ley de Turismo 

El Gobierno nacional propone la extensión por un año más, hasta 31 de diciembre de 

2022, de dos de los beneficios contenidos en la Ley General de Turismo (Ley 2068 de 

2020). Las disposiciones que estarán sujetas a esta extensión son la exención transitoria 

del Impuesto sobre las Ventas (IVA) para la prestación de servicios de hotelería y turismo 

a residentes en Colombia, y la exención transitoria del pago de sobretasa o contribución 

especial en el sector eléctrico para los prestadores de servicios turísticos. Lo anterior, en 

consideración a los efectos positivos que traería la medida en términos de reactivación 

económica y consolidación de este sector, que todavía sigue altamente afectado por los 

efectos negativos derivados de la pandemia del Covid-19. En particular, esta medida es 

necesaria considerando el rezago que se observa en la recuperación de este sector, con 

respecto al del aparato productivo agregado.  

La extensión del pago de la sobretasa de energía se fundamenta en el impacto 

positivo que se estima generará esta medida sobre la oferta de habitaciones. Al 

respecto, es importante considerar los argumentos que en su momento se 

esgrimieron para permitir la aplicación de estos beneficios durante la vigencia 2021. 

El beneficio de exención al pago de la sobretasa generaría una potencial reinversión de 

recursos para el desarrollo de la actividad, lo que se traduciría en ampliación de la oferta 

de habitaciones y, con ello, un incremento de ingresos. En ese sentido, es importante 

destacar que este aumento de la oferta de habitaciones se traduciría en un incremento de 

la demanda laboral, a razón de un empleo directo por cada habitación añadida a la oferta 

(OMT 2014)25. De ahí que esta medida facilite la generación de empleo y el aumento en el 

ingreso de las familias, en línea con lo expuesto por parte del Gobierno nacional durante el 

trámite de la Ley General de Turismo de 2020 (Gaceta del Congreso 901 de 2020)26.  

El anterior efecto se complementaría por medio de un estímulo a la demanda por 

habitaciones y servicios turísticos, generado por medio de la ampliación de una 

exención transitoria del IVA. De esta forma, el mercado que se abriría por parte de los 

operadores podría verse cubierto mediante una reducción de los costos de las habitaciones, 

de tal manera que esa oferta encuentre una demanda suficiente en los consumidores de 

servicios turísticos. De este modo, el Gobierno nacional apuesta a la reactivación 

                                                           
25 Organización Mundial del Turismo (2014). Measuring employment in the tourism industries. Guide with best practices. Ver: 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/wcms_329309.pdf  
26 Ver: http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=14-09-2020&num=901  

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/wcms_329309.pdf
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index2.xhtml?ent=Camara&fec=14-09-2020&num=901
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económica como mecanismo para la generación de ingresos y el fortalecimiento del tejido 

socioeconómico.  

2.2.3. Adición presupuestal para la vigencia 2021 

Las medidas propuestas en el proyecto de ley se acompañan de las acciones 

legislativas presupuestales requeridas para su adecuada implementación. Con este 

fin se requiere efectuar las operaciones presupuestales correspondientes en el Presupuesto 

General de la Nación (PGN) de 2021 para: i) ajustar el presupuesto de la actual vigencia 

fiscal a los nuevos estimativos de recaudo para 2021, como ocurre en el caso de los 

ingresos corrientes de la nación que deben sustituirse por recursos de capital, de forma 

consistente con el escenario financiero del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2021; y ii) 

incorporar la política gubernamental para completar la financiación de programas de gasto 

social y de seguridad social indispensables para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones de este sector, contribuir a reactivar la economía y apoyar a las familias más 

vulnerables, entre otros aspectos.  

Frente al primer punto, es necesario reiterar que la severidad del choque económico 

ocasionado por la pandemia ha afectado, más allá de los inicialmente previsto, la 

capacidad de financiamiento del presupuesto, por lo que resulta necesario sustituir 

en el PGN de 2021 ingresos corrientes por recursos de capital. Lo anterior, 

considerando el ajuste en las cifras de recaudo, pues los menores ingresos tributarios 

asociados a la actividad económica se compensan parcialmente con el mejor desempeño 

tributario asociado con el comportamiento del precio del petróleo en la actual vigencia. 

El CONFIS el pasado 10 de junio efectuó la revisión de la información 

correspondiente al Plan Financiero para la vigencia 2021, presentado en el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) 2020 y revisado en marzo de 2021, mediante Acta 

688 del CONFIS. Esto en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Orgánico del 

Presupuesto, el artículo 26 del Decreto 111 de 1996, y en el Decreto Único Reglamentario 

No. 1068 de 201527.  

En la actualización del Plan Financiero realizada en marzo, el déficit fiscal para el GNC se 

ubicaba en 8,6% del PIB. Dicho déficit era consistente con el acceso a condiciones 

favorables de financiación y la presentación de una reforma que mejorara estructuralmente 

el balance fiscal para este sector. A la fecha, dichos supuestos cambiaron, en tres aspectos: 

i) el retiro del proyecto de ley de Solidaridad Sostenible, ii) la pérdida del grado de inversión; 

y iii) el deterioro de las condiciones en los mercados financieros. En el contexto antes 

mencionado el CONFIS consideró necesario mantener inalterada en 8,6% del PIB la meta 

de déficit fiscal para el cierre 2021; y de este modo asegurar que los requerimientos 

                                                           
27 Artículo 2.8.1.1.2. Plan Financiero. El Plan Financiero es un programa de ingresos y gastos de caja y sus fuentes y usos de 

financiamiento. El plan define las metas máximas de pagos a efectuarse durante el año que servirán de base para elaborar 

el Programa Anual de Caja - PAC. El Plan Financiero del sector público consolidado tiene como base las proyecciones 

efectivas de caja del Gobierno Nacional, de las entidades descentralizadas dedicadas a actividades no financieras del orden 

nacional, de las entidades territoriales y sus descentralizadas y de las cuentas sectoriales que por su magnitud ameriten ser 

incluidas en éste. El plan deberá ser aprobado antes de la presentación del proyecto de Presupuesto General de la Nación al 

Congreso y se revisará con la información al cierre de la vigencia del mismo año. (Art.2 Decreto 568 de 1996, modificado por 

el Art. 1 del Decreto 412 de 2018). 
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adicionales de gasto, derivados de la prolongación de la pandemia, se cubran sin ocasionar 

una presión excesiva sobre los mercados financieros y la trayectoria de la deuda pública28. 

Como resultado de esta revisión, el CONFIS redefinió las cifras que constituyen los ingresos 

y gastos del Gobierno Nacional Central - GNC, así como las metas individuales que 

componen las cuentas para esta vigencia. Los estimativos considerados por el CONFIS 

muestran que los recaudos tributarios esperados para 2021 serán inferiores a los previstos 

inicialmente para la Ley anual de presupuesto29. 

 

 

Cuadro 5. Presupuesto General de la Nación 2021, incluyendo las modificaciones 
propuestas 

 

*Aforo vigente a 30 de junio de 2021. Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional 

En cuanto a las modificaciones presupuestales formuladas, es necesario tener en 

cuenta que la incertidumbre sobre el comportamiento epidemiológico del Covid-19 

ha obligado a revisar las medidas implementadas para la mitigación de sus efectos 

económicos y sociales. De esta forma, al profundizarse los efectos económicos de la 

pandemia más allá de lo previsto inicialmente, se hace necesario mantener la continuidad 

de ciertos gastos sociales (por ejemplo, darle continuidad al Programa de Ingreso Solidario, 

giros extraordinarios de los programas de transferencias económicas, extensión del 

Programa de Apoyo al Empleo Formal y el fortalecimiento de la protección social, entre 

otros), así como implementar de manera inmediata nuevas herramientas en aras del apoyo 

al crecimiento y la reactivación de la economía (por ejemplo, la implementación de 

mecanismos para incentivar la contratación de jóvenes y de nuevos trabajadores ,el 

fortalecimiento de la protección de la población migrante, soporte financiero a los sistemas 

de transporte masivo, entre otros).  

Si bien los programas sociales y las otras medidas de gasto propuestas en el proyecto de 

ley han sido diseñados de manera fiscalmente responsable, por lo cual se acompañan de 

                                                           
28 Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), Acta No. 690, Bogotá D.C., 10 de Junio de 2021. 
29 Ley 2063 del 28 de noviembre de 2020 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021". 
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las fuentes de recursos indispensables para su ejecución, se debe considerar que estas 

fuentes, vinculadas principalmente al aumento esperado del recaudo como consecuencia 

de las modificaciones tributarias propuestas y de las mejoras previstas en términos del 

crecimiento que se pretende generar, son recursos que en su mayor parte ingresarán al 

PGN a partir de la vigencia 2022. Por lo tanto, considerando que muchos de los gastos 

sociales planteados deben iniciarse de manera inmediata, resulta indispensable adicionar 

el PGN de 2021, tratándose de medidas de política pública que no pueden esperar hasta 

2022 para ser ejecutadas, dada la actual coyuntura económica y social.  

Con estas consideraciones se propone adicionar el PGN para la vigencia fiscal de 

2021 en un monto neto de $10,5 billones de pesos. Cabe precisar que la propuesta de 

modificación se incorporará como una adición en el presupuesto del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público para que los recursos sean distribuidos posteriormente a otras entidades 

mediante el mecanismo de distribución presupuestal, en el curso de la etapa de ejecución, 

de forma tal que los recursos se asignen a las entidades competentes para el desarrollo y 

ejecución de los programas y rubros de gasto referidos, una vez se focalicen los programas 

y medidas de política mencionados atrás.  

Al respecto, es importante resaltar que el mecanismo de distribución presupuestal 

constituye una herramienta de gestión que ha sido avalada por la Honorable Corte 

Constitucional. Esta herramienta le permite al Gobierno nacional cumplir el mandato 

constitucional de garantizar a las entidades la utilización de los recursos del PGN para el 

cumplimiento de sus funciones, una vez que haya entrado en vigor la ley de presupuesto. 

La Corte Constitucional ha validado dos operaciones presupuestales, que ella misma 

considera que son herramientas importantes para la gestión presupuestal, a saber: “las 

distribuciones de partidas presupuestales globales que nacen con vocación de ser 

distribuidas y las asignaciones internas de partidas presupuestales para efectos de facilitar 

su manejo y gestión”30 

Estas operaciones de distribución tienen características particulares tales como que su 

utilización no implica la modificación de las cuantías o destinaciones aprobadas por el 

Congreso de la República, razón por la cual no se pueden considerar como traslados 

presupuestales ni como créditos adicionales abiertos por el Gobierno. Al explicar el 

propósito fundamental de estas operaciones presupuestales el Alto tribunal constitucional 

ha expresado lo siguiente:  

“han sido diseñadas como mecanismos para responder a la naturaleza de algunos 

recursos públicos que, al momento de ser aprobados en una determinada partida 

presupuestal, tienen vocación de ser distribuidos entre entidades públicas, o entre 

distintas secciones, dependencias, regionales, proyectos o subproyectos de una 

entidad pública, para efectos de suplir una finalidad específica señalada por el 

legislador, sin que la forma exacta de distribución pueda determinarse con precisión 

al momento de la aprobación de la partida presupuestal correspondiente, puesto 

                                                           
30 Pronunciamiento de la Corte Constitucional, en el cual declaró exequible el artículo 19 de la Ley 1420 de 2010 (Por la cual 

se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 

31 de diciembre de 2011), que permite hacer ajustes en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su destinación ni 

cuantía. Sentencia 006 de 2012. Magistrada Ponente: María Victoria Calle Correa. 
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que depende de eventos contingentes, eventuales, futuros o indefinidos que se 

habrán de precisar, aclarar y definir en el curso de la vigencia fiscal 

correspondiente”. 

Esto es importante, en especial si se considera que, al momento de aprobarse la ley, 

no es posible determinar con exactitud la distribución de los recursos 

presupuestados para suplir una finalidad específica señalada por el legislador. Este 

es el caso de algunas de las partidas presupuestales que se proponen. Este es un 

mecanismo que el Gobierno nacional ha utilizado con frecuencia en la ejecución de partidas 

con las características mencionadas y que se ha explicado ampliamente al Congreso de la 

República en el curso de la etapa de discusión y aprobación del PGN, siendo aceptado por 

este. 

Cuadro 6. Presupuesto General de la Nación 2021, incluyendo las modificaciones 

propuestas (Miles de millones de pesos.) 

 

*Apropiación vigente a 30 de junio de 2021. Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 

 

2.3. Redefinición de la Regla Fiscal 

En este proyecto de ley se establece un nuevo conjunto de metas fiscales que 

operarán sobre el Gobierno Nacional Central (GNC), con la finalidad de fortalecer la 

sostenibilidad de las finanzas públicas y, por tanto, la capacidad de financiar el gasto 

social. Dado que parte del financiamiento de los proyectos de inversión social se realizarán 

con deuda pública, es imperativo que exista certeza y credibilidad en que el país cuenta 

con una institucionalidad comprometida con la solvencia del Estado. Solo en la medida que 

los inversionistas y demás agentes económicos tengan seguridad de que existen unas 

reglas que garantizan que el Gobierno podrá honrar sus obligaciones crediticias, se 

generará un entorno de confianza en donde fluirán adecuadamente los recursos de 

financiamiento para sufragar los gastos sociales que requiere el país en la actualidad, en 



 

 

79 

 

condiciones favorables. Para este propósito, las disposiciones asociadas al fortalecimiento 

de la Regla Fiscal son indispensables, porque contribuyen a generar esa confianza, a través 

del establecimiento de mecanismos que apuntalan la sostenibilidad de las finanzas 

públicas, tal y como se explica en esta sección. 

Las metas establecidas por medio de este proyecto de ley buscan evitar que el 

endeudamiento sobrepase los niveles en los cuales se pondría en riesgo la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, y que la deuda converja a niveles prudenciales, 

que le den al Gobierno un margen de maniobra suficiente para lidiar con los efectos de 

futuros choques adversos. En particular, esto se logra implementar al definir metas sobre 

el balance fiscal, que dependen explícitamente del nivel de endeudamiento. Para el 

establecimiento de estas metas se contempla un régimen de transición de 2022 a 2025, 

que asegura que las finanzas públicas tienen una convergencia gradual hacia los niveles 

consistentes con las metas fiscales establecidas, considerando el desbalance actualmente 

experimentado como consecuencia de los efectos de la pandemia de Covid-19. Un ajuste 

abrupto en las finanzas públicas exigiría un desmonte rápido del estímulo fiscal, que 

impediría la financiación de los gastos sociales y que podría poner en riesgo la reactivación 

económica y la recuperación de los indicadores de pobreza.  

Como parte esencial de este proceso de fortalecimiento del marco en el cual se 

formula la política fiscal, se contempla la creación del Comité Autónomo para la Regla 

Fiscal (CARF). Este Comité corresponde a una versión fortalecida, con mayores funciones, 

independencia y capacidad operativa, frente al actual Comité Consultivo de la Regla Fiscal, 

lo cual permitirá que este pueda evaluar de mejor manera la sostenibilidad de las finanzas 

públicas, el cumplimiento de la regla fiscal y los supuestos subyacentes al proceso de 

planeación financiera del Gobierno. La creación del CARF derivará en un fortalecimiento 

del proceso de formulación de la política fiscal, siendo esta menos propensa a sesgos, con 

mayor transparencia y con mayor énfasis en el análisis de sostenibilidad de la deuda. 

Con este conjunto de modificaciones, se busca simultáneamente asegurar la 

sostenibilidad de las finanzas públicas y reducir la volatilidad de la política fiscal. En 

primer lugar, las nuevas metas establecidas buscan garantizar que el endeudamiento 

público converja a un nivel prudencial, suficientemente alejado de los niveles en los cuales 

se puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal y, con ello, ofrecer un margen de maniobra 

suficientemente amplio que facilite la absorción de futuros choques adversos. En segundo 

lugar, las disposiciones propuestas buscan reducir la volatilidad de la política fiscal, a través 

del establecimiento de metas fiscales que impliquen ajustes razonables y factibles en 

ingresos y gastos. En este último aspecto, de igual forma se fortalece la credibilidad de la 

política fiscal, una condición muy favorable a la hora de generar una mayor confianza y 

estabilidad macroeconómica. 

Asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas es un aspecto esencial dentro de 

la formulación de la política pública, lo cual se fortalece mediante las modificaciones 

contempladas a la Regla Fiscal. La importancia de que la situación financiera del sector 

público sea sostenible radica principalmente en dos elementos. En primer lugar, la provisión 

sostenida de bienes y servicios públicos por parte del Gobierno requiere que este tenga, a 

lo largo del tiempo, una senda de ingresos que permita sufragar estos gastos. Esto no 
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quiere decir que las finanzas públicas tengan que estar en equilibrio en cada momento del 

tiempo, ya que de hecho la mayor parte de los gobiernos adquieren deudas en algún 

momento, pero sí implica que se deben generar ingresos suficientes para soportar los 

gastos del Estado de forma sostenida. Considerando esto, para mantener el nivel del gasto 

deseado, es necesario que la trayectoria proyectada de ingresos sea creíble y suficiente 

para garantizar la sostenibilidad fiscal, en los términos antes señalados. Esto es así, en la 

medida en que los montos y condiciones en que se financia el déficit fiscal dependen de la 

percepción que tengan los financiadores de la sostenibilidad fiscal.  

En segundo lugar, la sostenibilidad fiscal es una condición necesaria para lograr la 

estabilidad macroeconómica, lo que a su vez es necesario para asegurar el poder 

adquisitivo de la población, el crecimiento económico y la equidad. Los niveles de 

aversión al riesgo, que afectan la tasa de cambio, la inflación, el crecimiento y, por ende, 

los ingresos de los hogares suelen reducirse en Estados donde las finanzas públicas son 

fuertes (Fernández-Villaverde, Guerrón-Quintana, Kuester, & Rubio-Ramírez, 2015). Un 

menor grado de incertidumbre con respecto a la evolución futura de la deuda y el gasto 

público, y las condiciones tributarias, disminuye las primas de riesgo, generando esta 

cadena de efectos macroeconómicos positivos. 

En términos de la estabilidad de las sendas de tasas tributarias y de gastos, es 

deseable tener trayectorias de ajuste razonables y creíbles, en el caso en que se 

llegue a niveles de endeudamiento superiores a los señalados como objetivos de 

política fiscal. En estas circunstancias, hay que mantener un sano equilibrio que lleve a 

que la postura de política conduzca a la deuda a los niveles deseados, al tiempo que evite 

ajustes excesivos que sean ineficientes para el gasto privado y público -afectando en 

últimas las perspectivas de crecimiento futuro-, y generen problemas de credibilidad, con 

los efectos negativos antes señalados. Igualmente, es conveniente tener criterios y 

parámetros que estabilicen el gasto ante comportamientos previsiblemente cíclicos de los 

ingresos. 

2.3.1. Diagnóstico de sostenibilidad fiscal en Colombia 

Los resultados de la implementación de la Regla Fiscal vigente, y la situación actual 

de las finanzas públicas, evidencian la necesidad de realizar modificaciones a la 

Regla Fiscal, para asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas, y una senda 

creíble y estable de ingresos y gastos fiscales. Previo a la exposición de los principios 

que se consideraron al plantear las modificaciones propuestas a la Regla Fiscal, es 

importante analizar de forma general la necesidad de implementar dichas medidas, a partir 

de la situación actual de las finanzas públicas y de los efectos que tuvieron las restricciones 

sobre la política fiscal impuestas por la Regla Fiscal actualmente vigente, establecida por 

la Ley 1473 de 2011. 

Por un lado, la Regla Fiscal actual es un instrumento que, pese a que ha elevado la 

consciencia en torno a la importancia de la disciplina fiscal y ha fortalecido la 

institucionalidad, presenta importantes oportunidades de mejora para asegurar la 

sostenibilidad de las finanzas públicas. En particular, el hecho de que las metas 

establecidas sobre el balance estructural no consulten el nivel de la deuda limita la 
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capacidad de la estrategia de política para garantizar la estabilidad de la deuda. De hecho, 

un análisis retrospectivo permite concluir que, pese a que la Regla Fiscal se ha cumplido 

en todos los años desde 2012, cuando se implementó, la deuda ha aumentado de forma 

ininterrumpida desde 2013. Esto fue particularmente cierto para el periodo 2016-2019, en 

el cual el Gobierno Nacional Central (GNC) experimentó un aumento de 1,5pp del PIB en 

su balance total, que estuvo acompañado de un incremento de 5,2pp del PIB en la deuda 

neta. Lo anterior resalta la importancia de que las metas fiscales internalicen la dinámica 

que sigue la deuda pública, como aspecto fundamental de una política que propenda por la 

solvencia del Estado. Esto es particularmente relevante considerando el deterioro 

económico derivado de la pandemia de Covid-19, debido al notable incremento 

experimentado en el endeudamiento público, y la necesidad futura de reducirlo para 

asegurar la sostenibilidad fiscal. 

Por otro lado, la Regla actual exige un ajuste fiscal desproporcionado e inmediato, 

en caso de que finalice su suspensión en 2021. Lo cual, de ejecutarse amenazaría 

con el proceso de recuperación de la economía frente a la recesión generada por la 

pandemia de Covid-19. Por esta razón, el ajuste que implican las metas de déficit de la 

Regla Fiscal vigente luce implausible. En efecto, el cálculo paramétrico de la Regla actual 

exigiría un aumento en el balance fiscal de 7,0pp31 del PIB entre 2021 y 2022, más de cuatro 

veces el ajuste observado entre las vigencias 1999 y 2000, que es el ajuste fiscal de mayor 

magnitud observado en las últimas tres décadas. Este resultado se deriva de forma más 

general del hecho de que la meta de balance estructural establecida en la Regla Fiscal 

vigente a partir de 2022 (-1,0% del PIB) no tiene una forma de calibración clara, o una 

justificación completa en su definición, lo cual genera que particularmente en las 

circunstancias actuales, genere metas implausibles e innecesariamente restrictivas. 

En línea con lo anterior, a continuación, se listan los principios que guían el diseño de las 

modificaciones planteadas en la Regla Fiscal, con el fin de garantizar la sostenibilidad de 

las finanzas públicas y la credibilidad en la política fiscal.  

2.3.2. Endeudamiento público estable, en niveles prudenciales 

En escenarios extremos de insostenibilidad fiscal, el valor del endeudamiento llega 

a un nivel tal que el costo del servicio de la deuda excede la capacidad de pago, nivel 

conocido en la literatura como el límite de deuda. Un propósito angular de la política 

fiscal es evitar alcanzar este límite. El nivel a partir del cual la deuda comienza a ser 

insostenible varía entre países, y depende de las condiciones macroeconómicas, en 

particular de las tasas de interés y el crecimiento económico (Ghosh, Kim, Mendoza, Ostry, 

& Qureshi, 2013);  (Pommier, 2015). Países que tienen una tasa de crecimiento futura más 

alta generarán mayores ingresos en los años siguientes, por lo tanto, tienen una mayor 

capacidad de honrar sus obligaciones crediticias. En esa misma línea, en economías en las 

que las tasas de interés del endeudamiento son más bajas, el costo de la deuda es menor 

y, por tanto, el valor de esta que puede ser asumido sin incumplimiento es más elevado. 

Aunque el nivel de deuda máxima no corresponde a un valor exacto y tiene diferentes 

parámetros que lo pueden afectar, es posible llegar a estimaciones para obtener niveles 

                                                           
31 Este sería el tamaño del ajuste de la regla vigente, asumiendo que se implementan las disposiciones contenidas en el presente proyecto de ley. 
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razonables para este valor. Así,  (Ganiko, Melgarejo, & Montoro, 2016) estiman que el límite 

de endeudamiento en países emergentes oscila entre 68 y 97% del PIB, mientras que  

(Pommier, 2015) y  (Ghosh, Kim, Mendoza, Ostry, & Qureshi, 2013) encuentran que dicho 

umbral por lo general supera en promedio 150% del PIB en países desarrollados. 

De igual manera, es importante que la deuda pública oscile alrededor de niveles 

prudenciales, suficientemente inferiores al límite, para así asegurar que se minimice 

la probabilidad de que el endeudamiento público siga una senda ascendente 

insostenible. Para determinar este margen prudencial que debe existir entre el límite de 

deuda y el objetivo de endeudamiento de mediano plazo que incorporen las metas de 

política fiscal, se debe tener en cuenta el efecto que diversos choques macroeconómicos 

adversos típicamente tienen sobre el nivel de deuda. Lo anterior permite contar con un 

margen de reacción lo suficientemente amplio para responder ante acontecimientos 

imprevistos (e.g. la pandemia generada por el COVID-19) o que incrementan el 

endeudamiento por efectos de valoración (e.g. una depreciación del peso).  

En línea con lo anterior, en el presente proyecto de ley se establece un objetivo de 

mediano plazo para la deuda neta del GNC, llamado el ancla de deuda. Este nivel 

objetivo de endeudamiento debe tomar en cuenta las estimaciones del límite de deuda y 

del margen prudencial, que es necesario para afrontar los efectos de choques económicos 

adversos. Así, de esta manera, el ancla de deuda se convierte en un nivel objetivo de 

endeudamiento de mediano plazo, alrededor del cual se debe oscilar, que permite un 

margen de maniobra suficiente para que la sostenibilidad de las finanzas públicas no se 

ponga en riesgo frente a un choque adverso. 

El presente proyecto de ley contempla es establecimiento de valores específicos para 

el límite de deuda, el margen prudencial y el ancla de deuda. De esta manera, los 

valores de estos parámetros quedarían explícitamente establecidos en la Ley, guiando el 

establecimiento de las metas sobre el balance fiscal que se establecerán año a año para el 

Gobierno Nacional Central. Además, el hecho de que los valores de estos parámetros se 

encuentren en la Ley visibiliza la importancia de converger a niveles prudentes de 

endeudamiento para asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas, y los niveles de 

esta variable en los cuales se estima se puede comprometer la sostenibilidad de las 

finanzas públicas, lo cual fortalece los debates de política fiscal a futuro. 

Finalmente, se propone que las variables de endeudamiento público que se usen para 

efectos de determinar las metas fiscales correspondan a la deuda neta. De esta forma, 

no solamente se considera el endeudamiento bruto que tiene el Gobierno, sino su 

disponibilidad de activos financieros líquidos para respaldarlos. Así, se tiene una medida 

más precisa del estado patrimonial del Gobierno Nacional Central, en la medida en la que 

se consideran de forma conjunta los niveles de pasivos y activos líquidos que posee. 

2.3.3. Definición de las metas del balance fiscal y transacciones de única vez 

Por medio del establecimiento de metas sobre el balance fiscal, se logran 

implementar los objetivos con relación a que la deuda pública oscile alrededor del 

ancla, y no supere el límite. Debido a que la deuda pública se ve influenciada por diversos 

factores sobre los cuales el Gobierno no tiene control, establecer directamente metas 
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fiscales sobre la deuda pública no es conveniente, ya que es muy complicado para el 

Gobierno asegurar su cumplimiento. Por ejemplo, en la medida en la que una depreciación 

de $200 en la tasa de cambio puede aumentar la deuda en 1pp del PIB, se evidencia la 

magnitud en la que la deuda puede estar influenciada por variables que no están bajo el 

control del gobierno. Por el contrario, el balance fiscal contiene el conjunto de transacciones 

que afectan el patrimonio del Estado. Debido a que esta variable contiene un conjunto de 

transacciones de ingresos y gastos, el Gobierno tiene mayor control sobre este indicador 

que sobre la deuda. Por lo anterior, las metas fiscales se deben establecer sobre el balance 

fiscal, para que el Gobierno tenga la capacidad de implementar las medidas de política 

necesarias para asegurar su cumplimiento, y así lograr implementar los objetivos expuestos 

anteriormente, en relación con que la deuda pública oscile alrededor de su ancla y no 

supere el límite. 

Las metas sobre el balance fiscal deben tener algún mecanismo que materialice el 

objetivo de que la deuda pública oscile alrededor del ancla, que se denominará 

mecanismo de corrección. Este objetivo se logra por medio de un mecanismo que logre 

que las metas sobre el balance fiscal se vuelvan más restrictivas en la medida en la que 

aumente la deuda por encima del ancla, y que ocurra lo contrario si la deuda es menor al 

ancla. Así, por ejemplo, en la medida en la que el balance fiscal se vuelva más restrictivo 

(y haya un menor déficit o un mayor superávit), las acciones del Gobierno contribuirán a 

que ocurra una reducción en la deuda, con lo cual se generará una fuerza para que la deuda 

empiece a disminuir hacia el ancla. De igual forma, en la medida en la que las metas del 

balance fiscal se vuelvan menos restrictivas, el déficit del gobierno podrá aumentar en cuyo 

caso contribuirá menos a la reducción de la deuda (incluso podría aumentarla). De esta 

manera, se evidencia la importancia de que las metas sobre el balance fiscal incorporen un 

mecanismo de corrección, que efectivamente logre materializar el objetivo de que la deuda 

oscile en promedio alrededor del ancla de deuda. 

Para lograr que las metas sobre el balance fiscal incluyan un mecanismo de 

corrección, estas deben depender del nivel de deuda. De esta forma, las metas fiscales 

explícitamente tendrán en cuenta que, si la deuda neta se aleja del ancla, estas deben ser 

más restrictivas, y viceversa, para que de esta forma la deuda tienda a ubicarse en torno a 

su ancla. 

Un beneficio particular que se genera con la introducción de este mecanismo de 

corrección es que se internalizan todas las transacciones que impactan la deuda 

pública, independientemente de si se reflejan o no en el balance fiscal. Con este 

mecanismo de corrección, cualquier transacción que incremente la deuda neta redundará 

en metas fiscales más exigentes a futuro. Así, esta modificación en la definición de las 

metas sobre el balance fiscal fortalece el vínculo entre estas y la sostenibilidad de las 

finanzas públicas. En la Regla Fiscal vigente esto no ocurre, pues las metas fiscales no 

tienen ningún vínculo explícito con el nivel de endeudamiento. Así, en la norma vigente, un 

aumento en la deuda resultante de una depreciación de la moneda colombiana no genera 

cambios en las metas fiscales. 
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El Gobierno considera que estas metas fiscales se deben establecer sobre el balance 

primario neto32, en vez del balance total, de tal forma que las metas operen sobre la 

variable que determina de forma más directa la dinámica de la deuda neta. El balance 

primario neto corresponde a la diferencia entre los ingresos y gastos del Gobierno, 

excluyendo el pago de intereses y los ingresos por rendimientos financieros que obtiene el 

fisco por sus activos. Debido a que en el corto plazo el Gobierno no puede controlar 

directamente el pago de intereses (ni los rendimientos financieros), el balance primario neto 

es la variable que mejor resume las decisiones de política fiscal. Si bien un esquema como 

el actualmente vigente en la Regla Fiscal, de metas establecidas sobre el balance total, es 

más simple y fácil de comunicar, el Gobierno considera necesario que las metas se 

enfoquen en el balance primario neto, con el fin de obtener una mayor eficiencia en la forma 

en la que estas afecten la dinámica de la deuda. Fijar objetivos sobre el balance primario 

neto, además, reduce la volatilidad de la política fiscal para el cumplimiento de las metas, 

en episodios que generan cambios significativos en el pago de intereses. A manera de 

ejemplo, en la coyuntura actual el pago de intereses entre 2021 y 2019 se incrementó en 

0,5% del PIB. En un escenario en que las metas fiscales se fijen sobre el balance fiscal 

total, ese incremento en el pago de intereses obligaría a un ajuste abrupto y elevado en 

ingresos y/o gastos para retornar a la posición fiscal previa a la pandemia. Así, fijar las 

metas sobre el balance primario neto permite que el Gobierno tenga un mayor control sobre 

su cumplimiento, al estar menos sujeto al efecto de perturbaciones macroeconómicas. 

Adicionalmente, la definición de las metas fiscales tiene como punto de partida la 

estimación del nivel del balance primario neto que garantiza que cuando la deuda 

está en su ancla, esta se mantiene invariante (en ausencia de perturbaciones 

económicas)  Lo anterior es uno de los principios rectores del mecanismo propuesto en 

las disposiciones asociadas al fortalecimiento de la Regla Fiscal que están contenidas en 

este proyecto de ley: si la deuda está en su nivel ancla (el objetivo) o prudencial, el balance 

primario neto, es decir, la meta fiscal, debe ser tal que mantenga la deuda en ese nivel. 

Este valor del balance primario neto que estabiliza la deuda en su ancla depende de la tasa 

de crecimiento del PIB y la tasa de interés. Una mayor tasa de interés implica un mayor 

balance primario neto para estabilizar la deuda, mientras que un mayor crecimiento del PIB 

implica un menor esfuerzo fiscal para lograr este fin. Mayores tasas de interés elevan el 

costo de la deuda, presionándola al alza, mientras que un mayor PIB eleva los ingresos del 

Gobierno y, además, reduce la proporción de la deuda en la economía como un todo. 

Adicionalmente, es importante que esta meta operativa sea de balance estructural, 

permitiendo realizar ajustes que aíslen el efecto de las fluctuaciones económicas y 

de los ingresos petroleros (es decir, el componente cíclico). De esta forma, se logra 

que un mayor ingreso cíclico lleve a un incremento en el balance primario neto, con el fin 

de preservar la estabilidad del gasto y así evitar que la política fiscal sea procíclica. 

Considerando la volatilidad sobre algunos de los componentes del balance fiscal que 

generan la actividad petrolera y el crecimiento económico, cobra importancia el hecho de 

que la meta operativa sea de balance estructural. 

                                                           
32 Equivale al balance fiscal, excluyendo el gasto en intereses y los ingresos por rendimientos financieros. El balance fiscal, 
por su parte, corresponde a la diferencia entre ingresos y gastos fiscales totales.  
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En síntesis, las metas fiscales se establecen sobre el balance primario neto 

estructural. 

Adicionalmente, en este proyecto de ley se incorpora la identificación de 

transacciones de una única vez (one-off), y se propone su exclusión dentro del 

cálculo del balance primario neto estructural sobre el cual se determinarán las metas 

fiscales. Estas transacciones de una única vez se definen como medidas que tienen un 

efecto transitorio sobre el resultado fiscal, y que, por lo tanto, no conducen a cambios 

sostenidos de la situación de las finanzas públicas (Comisión Europea, 2019). Aunque no 

existe una definición única sobre este tipo de transacciones, la Comisión Europea define 

algunos principios básicos para facilitar su identificación: 1) no son recurrentes; 2) el 

carácter excepcional de la medida no puede ser determinado por la normativa o decisiones 

del Gobierno; 3) la volatilidad del ingreso o gasto no son transacciones de una única vez; y 

4) solo se califican como transacciones de una única vez aquellas con un impacto fiscal 

significativo (de 0,1% del PIB o más). En el presente proyecto de ley, se plantea que estas 

transacciones de única vez no se incluyan dentro del cálculo del balance fiscal primario neto 

estructural sobre el cual se evaluará el cumplimiento de las metas operativas de la Regla 

Fiscal, con el fin de no distorsionar el indicador, para que este refleje efectivamente la 

posición fiscal estructural del Gobierno. 

Con la finalidad de limitar la discrecionalidad en la definición de estas transacciones, 

y ofrecer una mayor certeza al respecto para el análisis de la política fiscal, el 

presente proyecto de ley contempla el establecimiento de unos lineamientos que 

siempre debe seguir la definición de las transacciones de única vez. Estos principios 

establecen que estas transacciones: 

A. Serán de carácter excepcional. 

B. No serán consecuencia de disposiciones normativas o de decisiones del Gobierno 

nacional, excepto en el caso de la atención de desastres naturales. 

C. Los recursos derivados de la enajenación de activos serán transacciones de única 

vez. 

D. No incluirán, en general, los componentes volátiles de los ingresos y gastos fiscales. 

De esta manera, tanto el Gobierno nacional, como el Comité Autónomo de la Regla Fiscal 

y la ciudadanía de forma general, tienen una clara referencia de los principios que seguirá 

la definición de estas transacciones, lo cual reduce la incertidumbre alrededor de la política 

fiscal, la discrecionalidad de su definición, y aumenta la confianza en el proceso de 

establecimiento de las metas fiscales. 

La importancia para la sostenibilidad de las finanzas públicas de poder identificar 

estas transacciones de única vez radica en que se pueda evaluar el resultado fiscal 

del Gobierno desde una óptica que no esté influenciada por efectos puntuales de 

corto plazo y que no son estructurales. Dado que la regla fiscal propuesta está 

compuesta por una meta operativa y un ancla de deuda, los incentivos para el uso de estos 

ajustes por parte del Gobierno son limitados. Si bien eliminar algunas transacciones de una 

única vez puede mejorar el resultado fiscal de una vigencia, las transacciones de única vez 

afectarán en todo caso el endeudamiento y, por tanto, la meta fiscal de la vigencia siguiente. 
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Se propone que en cada vigencia fiscal el Consejo Superior de Política Fiscal-CONFIS 

defina las transacciones de única vez que se descontarán de las metas operativas de 

la Regla Fiscal. Esta decisión contará con un previo concepto no vinculante del Comité 

Autónomo de la Regla Fiscal. 

Así, en síntesis, se definirán las variables sobre las cuales se definirán las metas fiscales 

del Gobierno Nacional Central: 

𝐵𝑎𝑙𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜 = (𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 − 𝑟𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠) − (𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 − 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠) 

𝐵𝑎𝑙𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑙

= 𝐵𝑎𝑙𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑝𝑟𝑖𝑚𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜 − 𝐶𝑖𝑐𝑙𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑜 − 𝐶𝑖𝑐𝑙𝑜 𝑝𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑟𝑜

− 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 ú𝑛𝑖𝑐𝑎 𝑣𝑒𝑧 

2.3.4. Estimación paramétrica de los distintos componentes de la regla fiscal 

A continuación, se presentan los valores definidos para el límite de la deuda, el margen 

prudencial y el ancla de deuda, así como para las metas sobre el balance primario neto 

estructural: 

 Límite de deuda neta: 71% del PIB33 

 Margen prudencial de deuda neta (distancia prudente entre el límite y el ancla): 16pp 

del PIB 

 Ancla de deuda neta: 55% del PIB 

 Balance primario neto que estabiliza la deuda neta en el ancla: 0,2% del PIB 
o Tasa de interés implícita de la deuda: 7,1%34 

o Tasa de interés implícita para la deuda interna: 7,2% 

o Tasa de interés explícita para la deuda externa: 4,6% 
o Depreciación anual: 2,1% 
o Crecimiento económico real: 3,2% 
o Variación del deflactor del PIB: 3,0% 
o Crecimiento del PIB nominal: 6,3% 

o Participación de la deuda interna en la total: 64%35 

o Ingresos proyectados por rendimientos financieros: 0,2% del PIB36 

 

 Balance primario neto estructural (BPNE): 

o Ecuación 

𝐵𝑃𝑁𝐸 (% 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝐼𝐵) = {
0,2 + 0,1(𝐷𝑁𝑡−1 − 55) 𝑠𝑖 𝐷𝑁𝑡−1 ≤ 70

1,8 𝑠𝑖 𝐷𝑁𝑡−1 > 70
} 

 
o Donde: 

                                                           
33 Detalles de las estimaciones se encuentran en Betancur, Libos y Cruz (s.f.). Estimación del límite de deuda para Colombia. 
Nota Fiscal, Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Esta estimación es consistente con una estimación de límite de deuda bruta de 73% del PIB para el GNC, y de 76% sobre la 
deuda agregada del Gobierno General. El valor estimado se deriva de las condiciones macroeconómicas actualmente 
proyectadas, en particular los niveles de las tasas de interés a nivel internacional y las perspectivas de crecimiento económico.  
34 Los valores observados para la tasa de interés implícita corresponden a los observados durante 2019. 
35 Corresponde a la participación promedio proyectada para la deuda interna, dentro de la deuda neta, para el periodo 2022-

2032 
36 Promedio observado entre 2010 y 2019. 
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 𝐵𝑃𝑁𝐸 = Balance primario neto estructural 

 𝐷𝑁𝑡−1 = Deuda neta de la vigencia fiscal anterior 
 

La anterior ecuación determina las metas fiscales, que como se mencionó 

anteriormente, operan sobre el balance primario neto estructural. De acuerdo con esta 

fórmula que deriva en el cálculo de las metas fiscales, cuando la deuda neta se ubica en el 

ancla (es decir 𝐷𝑁𝑡−1 = 55), el balance primario neto estructural debe situarse en 0,2% del 

PIB, es decir, en el nivel en donde el pasivo descrito se mantiene constante. En la medida 

que la deuda supere el ancla (es decir, que 𝐷𝑁𝑡−1 supere 55% del PIB), la meta fiscal se 

hace más exigente (superior al 0,2% del PIB) y viceversa. La magnitud en la que se harán 

más exigentes las metas cuando se supere el ancla de deuda es en 0,1pp del PIB, por cada 

punto del PIB en el que la deuda esté superando el ancla. De la misma manera, en la 

medida en la que la deuda sea inferior al ancla, las metas de balance fiscal se harán menos 

exigentes en 0,1pp del PIB por cada punto del PIB en el que la deuda se encuentre por 

debajo del ancla. Este mecanismo aplica siempre que la deuda neta del Gobierno Nacional 

sea igual o menor a 70% del PIB. En caso de que se sobrepase ese nivel, el balance 

primario neto estructural se ubicará en 1,8% del PIB. La razón de este límite a la meta fiscal 

es que, de acuerdo con la evidencia empírica tanto de Colombia como de otros países 

emergentes, balances primarios superiores a ese nivel son inusuales y poco factibles. 

2.3.5. Las metas y restricciones impuestas sobre la política fiscal deben ser factibles, 

y deben contemplar un ajuste inicial gradual y razonable, considerando el efecto 

en las finanzas públicas de la pandemia de COVID-19  

Las medidas orientadas a modificar la Regla Fiscal deben considerar que la 

convergencia a un nuevo equilibrio requiere de un periodo de transición, consistente 

con el objetivo de reducir la volatilidad de los ingresos y gastos fiscales. Esto es 

consecuencia directa del hecho de que el punto de partida de las finanzas públicas para la 

aplicación de estas disposiciones está altamente afectado por el desajuste que significaron 

los efectos (en algunos casos permanentes) derivados del COVID-19. En concreto, dentro 

de las modificaciones propuestas se contempla un régimen de transición para las vigencias 

fiscales 2022, 2023, 2024 y 2025, en las cuales se establecerán directamente valores 

mínimos para el balance primario neto estructural, que permitan una convergencia gradual 

a las metas derivadas de la aplicación paramétrica de la Regla Fiscal. 

2.3.6. Se fortalece la definición de los ajustes cíclicos, con el fin de reducir sus sesgos 

y facilitar su replicabilidad, en la determinación de las metas fiscales 

La inclusión de mecanismos de ajuste cíclico sobre las metas operativas en la Regla 

Fiscal busca estabilizar el gasto público. Estos ajustes cíclicos buscan aislar los efectos 

de las fluctuaciones económicas y en los ingresos petroleros sobre el balance fiscal, de 

manera que las metas fiscales se fijen sobre el componente más estructural. En la práctica, 

lo anterior contribuye a permitir una mayor estabilidad del gasto público, en la medida que 

permite realizar el gasto financiable con los ingresos estructurales (independientemente de 

los vaivenes del ciclo económico o de precios del petróleo).  
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La estimación de componentes cíclicos y estructurales deriva en retos técnicos que 

usualmente generan sesgos. La principal dificultad que se enfrenta en el proceso de 

estimación de los componentes cíclicos y estructurales del balance es que ninguno de estos 

es observable, y por lo tanto su cuantificación requiere de la utilización de supuestos y la 

elección de una metodología cuya definición implica algún grado de discrecionalidad y, 

frecuentemente, conducen a errores de estimación. Debido a que la definición de los 

parámetros que determinan el ciclo afecta las metas fiscales, su estimación debe ser 

transparente y fácilmente replicable, con el fin de mitigar los sesgos mencionados 

anteriormente, y que se afecte la credibilidad del mecanismo de fijación de las metas 

fiscales y, en últimas, de la institucionalidad fiscal como un todo. Considerando lo anterior, 

mecanismos de estimación bien diseñados deberían tender a producir errores de 

estimación cercanos a cero en el largo plazo, sin una tendencia sistemática. La 

transparencia se fortalece cuando se utilizan metodologías invariantes y claras, mientras 

que la replicabilidad se facilita con técnicas simples de estimación. 

La Regla Fiscal vigente utiliza variables y parámetros no observables de difícil 

replicabilidad y estimación, y cuyo método de estimación ha variado en el tiempo. 

Estas características han llevado a que se afecte la credibilidad de la política fiscal, debido 

a las revisiones ex - post que se han presentado en la estimación de los componentes 

cíclicos (tanto del factor petrolero como del económico). Usualmente, el cálculo ex - post de 

los ciclos evidencia revisiones al alza37. Por tanto, la presencia de ciclos estimados de la 

manera en que actualmente ocurre suele generar mayores niveles de déficit fiscal y de 

endeudamiento (vis-à-vis los ciclos reestimados), que dificultan cumplir con el objetivo de 

mantener unas finanzas públicas sostenibles.  

Lo anterior refleja que existe un espacio para mejorar la replicabilidad de la 

estimación de los ciclos, lo cual contribuye a la credibilidad de la política fiscal. Las 

metodologías de estimación del ajuste cíclico de la Regla vigente han sido cambiantes en 

el tiempo, y no se encuentran compiladas en un único documento metodológico. Una 

explicación más detallada y transparente de las metodologías usadas para la estimación, 

en dónde adicionalmente se justifique el enfoque metodológico elegido, junto con la 

explicación paso a paso de los cálculos realizados contribuiría a mejorar su replicabilidad. 

Dado lo anterior, en el presente proyecto de ley se propone modificar la metodología 

de estimación del ajuste cíclico, tanto para el ciclo petrolero como para el económico. 

En el caso del ciclo petrolero, se propone establecer un método de estimación basado 

únicamente en variables observables, lo cual mitiga los sesgos derivados de la dificultad de 

pronosticar de forma precisa el precio del petróleo. De esta forma, el ingreso estructural 

petrolero se define como el promedio móvil de los ingresos observados, medidos como 

porcentaje del PIB, durante los siete años anteriores, aislando el valor máximo y mínimo. 

Lo anterior, favorece la obtención de comportamientos tendenciales en la serie. En el caso 

del ciclo económico, el Gobierno Nacional determinará la metodología de estimación, 

implementando disposiciones encaminadas a reducir estos sesgos de estimación y 

aumentar la replicabilidad. Dentro de estos se encuentran la invitación al uso de varias 

                                                           
37 En presencia de ciclos económicos o petroleros negativos, la revisión ex - post sugiere que el tamaño de desviación de los 
ingresos frente al componente estructural es menor, es decir, la diferencia es menos negativa.  
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metodologías de forma simultánea para balancear entre ellas los posibles sesgos de 

estimación que puedan surgir, la cuantificación de algunas de las variables por parte del 

Comité Autónomo de la Regla Fiscal, y la publicación de documentos técnicos explicando 

las metodologías usadas y exponiendo los cálculos realizados. 

2.3.7. Frente a choques adversos extraordinarios debe haber provisiones que 

otorguen flexibilidad a la política fiscal 

Si bien es importante que existan metas que restrinjan la política fiscal para que esta 

no sea excesivamente expansionista, es necesario que se establezcan provisiones 

que permitan lidiar con choques adversos atípicos, para así evitar que la política 

fiscal sea procíclica o comprometa el bienestar de la población. En este sentido, “las 

reglas fiscales deben ser lo suficientemente flexibles para manejar choques económicos 

inesperados u otros grandes choques (Eyraud, Debrun, Hodge, Lledó, & Pattillo, 2018). 

Esto es particularmente relevante para eventos extraordinarios que pueden tener impactos 

fiscales y económicos muy importantes, como la pandemia actual, y probablemente 

requieren de la activación de cláusulas de escape para permitir desviaciones temporales 

de las reglas” (FMI, 2020, pág. 1).  

En este sentido, establecer cláusulas de excepción, orientadas a lidiar con los 

efectos de choques adversos extraordinarios, es deseable. La experiencia internacional 

recomienda que estas cláusulas de escape estén bien definidas en términos de naturaleza, 

duración, mecanismos de retorno al pleno cumplimiento de las metas fiscales y monitoreo 

de las finanzas públicas durante su activación. 

La Regla Fiscal actual contiene dos cláusulas de escape que permiten una mayor 

flexibilidad de la política fiscal ante choques de gran magnitud, que sin embargo 

tienen vacíos frente al diseño recomendado por las mejores prácticas 

internacionales. Estas dos cláusulas de escape corresponden a las definidas en los 

Artículos 6 (permite realizar gasto contracíclico) y 11 (suspensión del cálculo paramétrico 

de la Regla Fiscal) de la Ley 1473 de 2011. En el caso particular del artículo de suspensión 

existe margen de mejora con respecto a la definición de la duración de la suspensión, la 

magnitud del desvío y la senda de retorno a la Regla Fiscal38. 

En línea con lo expuesto anteriormente, las modificaciones a la Regla Fiscal 

contienen un fortalecimiento de las cláusulas de escape, en línea con las mejores 

prácticas internacionales. En particular, se especifica que, en cualquier caso, la activación 

de esta cláusula no implica una suspensión total de la Regla Fiscal, sino un espacio 

delimitado de desviación de las metas fiscales para lidiar con las circunstancias 

extraordinarias que se presenten. En segundo lugar, se especifica que el Consejo Superior 

de Política Fiscal – CONFIS es el encargado de activar esta cláusula, previo concepto del 

Comité Autónomo de la Regla Fiscal. Finalmente, se especifica que, mediante 

                                                           
38 Por ejemplo, dado que el Artículo 11 no determina la duración ni el mecanismo de retorno al cálculo paramétrico, el Gobierno 
nacional propuso al Congreso de la República una disposición aprobada en la Ley del PGN 2021 (Ley 2063 de 2020, Artículo 
86), indicando que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá enviar al CCRF informes trimestrales que rinda cuentas 
sobre la evolución de las finanzas del GNC durante la vigencia fiscal 2021, y que dicho Comité podrá pronunciarse sobre 
dichos informes. Lo anterior tuvo el propósito de fortalecer la institucionalidad fiscal durante el periodo de suspensión. 
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reglamentación, el Gobierno Nacional fijará los parámetros de magnitud de la desviación, 

su duración, y la senda de retorno al pleno cumplimiento de las metas fiscales. 

2.3.8. Creación del Comité Autónomo de la Regla Fiscal 

Una de las principales modificaciones contenidas en el presente proyecto de ley es 

la creación del Comité Autónomo de la Regla Fiscal (CARF), correspondiente a una 

versión fortalecida y más independiente del actual Comité Consultivo para la Regla 

Fiscal (CCRF). Si bien existe consenso en torno al hecho de que el CCRF ha contribuido 

a la credibilidad de la política fiscal en Colombia, la comparación internacional de este tipo 

de instituciones sugiere que hay un margen para su robustecimiento. Frente al esquema 

actual del CCRF, las disposiciones asociadas al CARF buscan: i) ampliar sus funciones; ii) 

otorgarle mayor independencia operativa vía la asignación de un equipo técnico elegido por 

el Comité, y financiado con recursos del Presupuesto General de la Nación; iii) intensificar 

la comunicación de sus conceptos al público; y iv) definir periodos institucionales para la 

designación de la totalidad de sus miembros. 

En conjunto, se busca que estas disposiciones contribuyan al fortalecimiento de la 

institucionalidad de la política fiscal y, por tanto, a su predictibilidad y confianza. 

Puntualmente, la propuesta de creación del CARF está orientada a incentivar la 

implementación de políticas fiscales consistentes con la sostenibilidad y la transparencia. 

Si bien el proyecto de ley contempla que los conceptos emitidos por el CARF son no 

vinculantes, su fortalecimiento pretende que el costo reputacional de obviar 

sistemáticamente sus recomendaciones sea elevado para el Gobierno. El diseño 

institucional planteado consultó las mejores prácticas internacionales y se encuentra en 

línea con las experiencias de países similares a Colombia, como es el caso de Perú y Chile, 

los cuales fortalecieron su institucionalidad fiscal recientemente.  

Así, se busca que el CARF se pronuncie sobre la formulación de la política fiscal, las 

estadísticas de finanzas públicas y la sostenibilidad fiscal de forma amplia, con la 

finalidad de fortalecer los instrumentos de planeación fiscal y financiera, y propender 

por la sostenibilidad fiscal. Pronunciamientos críticos sobre estos u otros aspectos de la 

política fiscal suponen un costo reputacional para gobiernos que intenten desviarse de 

acciones de política razonables. A continuación, se presentan las características 

específicas que tendría el Comité Autónomo de la Regla Fiscal, de acuerdo con las 

propuestas contenidas en el presente proyecto de ley:  

a. Objeto. El CARF tendrá como objeto realizar seguimiento a la Regla Fiscal y 

propender por la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

 

b. Fortalecimiento de la independencia. El CARF será un organismo de carácter 

técnico, permanente e independiente. Esto implica que no existirá interferencia 

política y se garantizarán suficientes recursos humanos, financieros y de otra índole 

que le permitan al CARF operar con independencia y cumplir con sus funciones. En 

este sentido, el CARF tendrá su personal técnico, así como la posibilidad para 

contratar estudios económicos para apoyar el cumplimiento de sus funciones y su 

objeto. 
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c. Miembros. El CARF tendrá cinco miembros de reconocido prestigio profesional y 

académico en materia de finanzas públicas, y siempre que no sean servidores 

públicos. La elección de los miembros la realizará el Ministro de Hacienda y Crédito 

Público por un período institucional de 4 años, prorrogables por una única vez. El 

Comité elegirá entre sus miembros a su presidente, quien actuará como vocero. 

Para garantizar la independencia de la elección del ciclo político y tener 

nombramientos escalonados, por una única vez, dos de los miembros del Comité 

serán designados por un período de dos años contados a partir de la fecha de su 

designación. Estos miembros podrán volver a ser elegidos y en este caso les 

aplicará un periodo institucional, sin que pueda ser prorrogado. 

 

d. Funciones. Consistentemente con el aumento de la independencia y capacidad 

operacional, se propone que el CARF tenga las siguientes funciones: 

i. Emitir concepto formal sobre el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 

pronunciarse sobre el informe de cumplimiento de la Regla Fiscal. 

ii. Pronunciarse sobre las proyecciones del Gobierno nacional en 

materia macroeconómica y fiscal, y sobre la sostenibilidad de las 

finanzas públicas del Gobierno General. 

iii. Emitir concepto técnico sobre las metodologías empleadas para el 

cálculo de los indicadores fiscales asociados al balance fiscal y la 

deuda del Gobierno Nacional Central. 

iv. Efectuar análisis de consistencia entre las metas de la Regla Fiscal y 

el contenido de los principales instrumentos de la política fiscal, tales 

como el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Marco de Gasto de 

Mediano Plazo, el Presupuesto General de la Nación (PGN) y el Plan 

Nacional de Desarrollo, en este último caso en lo que tiene que ver 

con los recursos del Gobierno nacional. 

v. Pronunciarse sobre sobre el cálculo del ajuste cíclico aplicado. En el 

caso del ciclo económico, el Comité Autónomo de la Regla Fiscal 

proveerá los insumos técnicos que mediante reglamentación el 

Gobierno nacional considere necesarios para su cálculo. 

vi. Pronunciarse públicamente sobre la activación de la cláusula de 

escape de la Regla Fiscal. Igualmente, deberá realizar seguimiento 

a la aplicación de la cláusula de escape, en los términos que 

determine el Gobierno nacional mediante reglamentación. 

 

e. Los pronunciamientos del CARF no serán vinculantes en ningún caso. 

 

f. Rendición de cuentas al Congreso. Dos veces al año, en los meses de abril y 

septiembre, el CARF radicará en el Congreso de la República informe sobre el 

ejercicio de sus funciones y atribuciones, y atenderá a las consultas de dicha 

instancia legislativa. 

 



 

92 

 

g. Acceso a información. El CARF podrá solicitar la información que considere 

pertinente, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en materia de reserva legal. 

En el caso en que esta información se les solicite a otras entidades, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público se encargará de centralizar y gestionar estas solicitudes, 

a fin de que sean atendidas. Cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

suministre información al Comité Autónomo de la Regla Fiscal, le indicará los 

términos y condiciones en que se deberá dar manejo a la información, cuando haya 

lugar a ello.  

 

h. Comunicación. Los pronunciamientos formales del Comité Autónomo de la 

Regla Fiscal serán públicos y ampliamente difundidos 

 

3. Efectos macroeconómicos, sociales y fiscales del proyecto de ley 

La implementación de las disposiciones de este proyecto de ley dirigidas a 

incrementar el gasto social es fundamental para materializar una efectiva 

recuperación económica, y proteger el bienestar de la población más vulnerable. Por 

medio de estas medidas se busca aumentar el gasto social, en la mayoría de los casos de 

forma transitoria, para así dar un impulso contracíclico a la actividad económica y mejorar 

el ingreso de los hogares más vulnerables. Estos gastos adicionales que se contemplan 

corresponden principalmente a transferencias monetarias dirigidas a los hogares de 

menores ingresos, y medidas de impulso a la creación de empleo y la actividad empresarial. 

Por un lado, estas medidas buscan continuar y extender el impulso que la política fiscal ha 

dado desde el año pasado a la recuperación de la actividad económica, y mitigar los efectos 

más duraderos de esta coyuntura. De esta forma, se limita el efecto permanente que se 

estima ha tenido la pandemia sobre el nivel de actividad económica y el mercado laboral. 

Por otra parte, estas disposiciones son fundamentales para mejorar el bienestar de la 

población de menores ingresos, que se vio desproporcionadamente afectada por la 

pandemia, para así contrarrestar los efectos de esta coyuntura sobre su nivel de ingresos. 

Así, a partir del efecto conjunto de los programas de transferencias monetarias 

contemplados y de la recuperación económica proyectada, la pobreza extrema 

volvería a los niveles que tenía antes de la pandemia, mientras que la incidencia de 

la pobreza monetaria llegaría a niveles incluso inferiores a los observados en 2019. 

Uno de los elementos más importantes dentro de estas medidas que buscan 

incrementar el gasto social consiste en entregar transferencias monetarias no 

condicionadas, directas y periódicas, dirigidas a los hogares que se encuentren en 

condición de pobreza extrema, pobreza y vulnerabilidad. En este sentido se propone la 

extensión del esquema actual del Programa Ingreso Solidario hasta junio de 2022, y la 

entrada en vigor a partir de julio de 2022, y por 6 meses, del esquema rediseñado del 

programa. Ahora bien, es importante destacar que, con el programa de transferencias 

propuesto en este proyecto de ley, el Gobierno nacional no solo seguirá haciendo uso de 

los mecanismos mediante los cuales se focalizan los programas que buscan reducir la 

pobreza y las brechas de ingreso, sino que también, como se mencionó anteriormente, 

mejorará la cobertura toda vez que el beneficio llegará a 4,1 millones de hogares. 
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Así, 7,8 millones de hogares recibirán transferencias monetarias, lo que significa más 

del 50% de los hogares colombianos recibiendo recursos para aliviar el impacto de 

la pandemia sobre sus ingresos. Específicamente, la cobertura llegaría al 100% de 

los hogares en condición de pobreza extrema, para el caso de los hogares en condición 

de pobreza moderada la cobertura llegaría al 76%. 

Cuadro 7. Cobertura de los programas sociales por hogar beneficiario 

Concepto Tradicionales Durante Covid  
Con proyecto de 

ley  
 

SISBEN A 1.060.981 1.567.847 2.585.191  

SISBEN B 1.391.207 2.901.116 2.901.116  

Otros (SISBEN C + SISBEN D) 1.246.390 2.314.022 2.279.249  

Promedio Total 3.698.578 6.782.985 7.765.556  

Fuente: MHCP a partir de DNP con base en GEIH 2020 y registros administrativos. 

Es relevante notar que la ampliación de la cobertura de los hogares beneficiarios del 

esquema propuesto del Programa Ingreso Solidario para 2022 se focalizará sobre 

aquellos hogares que no son beneficiarios de ningún otro programa de 

transferencias. De esta manera el Gobierno nacional optimizaría los recursos orientados 

a reducir la pobreza y la pobreza extrema, y se mejorará la cobertura de los programas 

sociales, en particular para aquellos hogares con mayores carencias.  

Cuadro 8. Costo fiscal de las transferencias monetarias en el segundo semestre de 

2021* 

Costo Fiscal 2021   ($ MM) % PIB 

Giros extraordinarios - Colombia Mayor $ 409 0,04 

Ingreso Solidario (pago de 6 meses) $ 2.916 0,26 

Total 2021   $ 3.325 0,30 

Fuente: MHCP a partir de DNP, FOME y GEIH 2020. 

 *Cifras a precios del 2021. Incluyen costos administrativos y financieros incurridos al realizar las 

transferencias en el segundo semestre de 2021. 

Es así que la ampliación del Programa Ingreso Solidario y la extensión de los giros 

extraordinarios del Programa de Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor 

contemplados en este proyecto de ley representarán un esfuerzo fiscal adicional de 

$3,3 billones durante 2021. La anterior cifra tiene en cuenta (1) la ampliación del Programa 

Ingreso Solidario entre los meses de septiembre y diciembre de 2021, incluyendo los giros 

extraordinarios contemplados para este último mes, y (2) los recursos para los giros 

extraordinarios del programa Colombia Mayor. 

Para la vigencia fiscal de 2022, la financiación del Programa Ingreso Solidario 

propuesto en este proyecto de ley, requerirá de un esfuerzo fiscal adicional de $7,2 

billones (precios de 2022), es decir 0,6% del PIB (Cuadro 9). Este gasto será adicional 

al que ya se realiza, al mantener las transferencias de los programas existentes antes de la 

emergencia por el Covid-19, como lo son Familias en Acción, Jóvenes en Acción y el 

programa de Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor (excluyendo los giros 
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extraordinarios de la emergencia). Los costos de estos programas ascenderían a $4,3 

billones (precios del 2022). De esta forma, en total se destinarán $11,6 billones de pesos 

(1,0% del PIB de 2022) a los programas de transferencias sociales en 2022 (Cuadro 10). 

Cuadro 9. Costo fiscal del Programa Ingreso Solidario en 2022* 

Costo Fiscal 2022   ($ MM) % PIB 

Ingreso Solidario (1 mes) $ 503 0,04 

Ingreso Solidario ampliado (3 meses) $ 2.006 0,17 

Ingreso Solidario rediseñado (6 meses) $ 4.729 0,39 

Total 2022   $ 7.237 0,60 

Fuente: MHCP a partir de DNP y GEIH 2020.  Cifras a precios del 2022. 

* Incluyen costos administrativos y financieros incurridos al realizar las transferencias en el 2022. 

 

Cuadro 10. Costo fiscal de los programas de transferencias monetarias en 2022* 

Costo fiscal 2022 ($ MM) % PIB 
    

Transferencias previas $ 4.362 0,36 
    

Ingreso Solidario   $ 7.237 0,60 
    

Costo Total Bruto  $ 11.599 0,97 
    

(-) Recursos de transferencias previas $ 4.362 0,36 
    

Costo Total Neto   $ 7.237 0,60 

Fuente: MHCP a partir de DNP y GEIH 2020.  Cifras a precios del 2022. 

* Incluyen costos administrativos y financieros incurridos al realizar las transferencias en el 2022. 

Las medidas planteadas en este proyecto de ley traerían consigo efectos positivos 

sobre la distribución y los niveles de ingreso de los hogares más vulnerables. La 

disminución esperada en los niveles de pobreza y desigualdad en la distribución del ingreso 

se materializaría, en síntesis, a través de dos mecanismos: i) la ampliación del Programa 

Ingreso Solidario hasta 2022, y ii) la recuperación económica y su efecto en el mejoramiento 

de las condiciones laborales y la disminución del desempleo. 

En primera instancia, la reactivación económica, impulsada por este proyecto de ley, 

conducirá a una reducción de la incidencia de la pobreza monetaria y la pobreza 

extrema a niveles cercanos a los observados en 2019 en los próximos 2 años, antes 

de que la economía colombiana experimentara los efectos de la pandemia de Covid-

19. La disminución en la proporción de la población en esta condición se materializará 

gracias al mayor dinamismo del crecimiento económico y del mercado laboral, en línea con 

la reducción esperada en la tasa de desempleo y un crecimiento real de 6,0% en 2021 y 

4,3% en 2022. Así, aún sin contar el efecto del Programa Ingreso Solidario en 2021 y 2022, 

respecto a 2020 (42,5%) la pobreza caería 3,3pp en 2021 (39,2%) y 5,7pp en 2022 (36,8%). 

Adicionalmente, el bienestar de los colombianos más vulnerables también mejorará gracias 

a un entorno macroeconómico favorable: respecto a 2020 (15,1%), la pobreza extrema 

caerá 2,6pp en 2021 (12,5%) y 4,4pp en 2022 (10,7%). 
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Gráfico 11.  Incidencia de pobreza monetaria moderada y extrema bajo el escenario 

de proyecto de ley 

Panel A.  Proyección de incidencia de la 
pobreza moderada y extrema 

Panel B.  Cambio en la incidencia entre 
2020 y 2022 

  
Fuente: DANE. Cálculos: DNP 

Por su parte, la ampliación en la cobertura de las transferencias del programa Ingreso 

Solidario y la implementación del esquema rediseñado desde julio de 2022, 

complementará la corrección de la pobreza (-2,5pp) y la pobreza monetaria extrema 

(-4,0pp) ( 

Gráfico 11). Se estima que, con las transferencias planteadas en este proyecto, en 2022 

desaparecerá por completo el incremento en la incidencia de pobreza monetaria extrema 

causada por la pandemia, incluso llevándola a niveles inferiores (6,7% en 2022 vs 9,6% en 

2019). Por su parte, la implementación del diseño propuesto para el Ingreso Solidario 

resultará en una reducción adicional de la pobreza moderada (hasta 34,3% en 2022 vs 

35,7% en 2019) y una mejora de la disparidad de ingresos hasta niveles por debajo de los 

observados en 2019 (hasta 51,2 en 2022 vs 52,6 en 2019). Respecto a este último, solo 

por efecto de las transferencias a la población más vulnerable la desigualdad medida por el 

coeficiente de Gini mejoraría en cerca de 2,2pp en 2022 (ver  

 

Gráfico 12). 

 

 

 

Gráfico 12.  Proyección del coeficiente de Gini bajo el escenario de proyecto de ley 

Panel A. Proyección del coeficiente de 
Gini 

Panel B. Cambio en el Gini entre 2020 y 
2022 
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Fuente: DANE. Cálculos: DNP 

Otro elemento fundamental dentro de las iniciativas de gasto social, que impulsan la 

recuperación económica y que están contenidas en este proyecto de ley, es el 

programa de incentivos a la creación de nuevos empleos. La implementación de esta 

iniciativa es fundamental para estimular la recuperación del mercado laboral y de la 

actividad económica frente al deterioro en las condiciones económicas experimentado a 

raíz de la pandemia. Para la implementación de este programa, se destinarán recursos por 

$159 mm en 2021, $897 mm en 2022 y $ 254 mm en 2023. 

Se estima que el programa de incentivos a la creación de nuevos empleos tenga un 

impacto positivo sobre la generación de empleo formal. Específicamente, se espera 

beneficiar 127 mil nuevos empleados en 2021.  En fases posteriores, el crecimiento en 

empleo asociado al programa continuaría aumentando y podría cubrir hasta 788 mil nuevas 

relaciones laborales a lo largo de su duración (ver Cuadro 8). Lo anterior implicaría una 

reducción acumulada de 3,2 puntos porcentuales en la tasa de desempleo nacional. 

A partir de estos resultados, es evidente el rol de la política fiscal en la reactivación 

económica y la mitigación del choque sobre el crecimiento, el empleo y el bienestar 

social. La literatura demuestra que el impacto del gasto público es mayor en periodos de 

contracciones económicas. (Batini & Eyraud, 2014) compilan una serie de estimaciones 

empíricas sobre multiplicadores fiscales para países con distintos niveles de desarrollo, 

concluyendo que el multiplicador del gasto es mayor durante las crisis económicas y cuando 

no hay mucho margen para reducir la tasa de política monetaria. Lo anterior obedece a que 

los excesos de capacidad instalada y el mayor desempleo hacen que la oferta responda de 

forma elástica a incrementos en el gasto. Además, (Restrepo, Rincón, & Ospina, 2020) 

encuentran que el multiplicador acumulado del gasto público en Colombia es casi el doble 

cuando la economía pasa por fases contractivas vis-à-vis fases expansivas. 

Políticas enfocadas en crear más empleo contribuyen a acelerar el crecimiento y 

reducir la desigualdad económica. Así lo demuestra (Nayyar, 2014)39, afirmando que la 

creación de empleo puede movilizar recursos hacia las personas más necesitadas, y, al 

mismo tiempo, incrementar el producto, siendo el mercado laboral una fuente de 

                                                           
39 Nayyar, D. (2014). Why employment matters: reviving growth and reducing inequality. International Labor Review, Vol. 153, 
No. 3. 
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crecimiento inclusivo. El autor enfatiza que en países donde la pobreza absoluta es 

dominante, los sistemas de seguridad social pueden mitigar la situación a través de 

transferencias monetarias, pero el empleo que provea una fuente de ingreso permanente 

es la única alternativa sostenible para reducir, y en últimas, erradicar la pobreza. 

Cuadro 116. Beneficiarios del programa de Incentivo a la Creación de Nuevos 

Empleos por poblaciones objetivo 

Población objetivo 
Número de beneficiarios del programa 

de empleo 

Jóvenes hasta 28 años 319.358 

Resto de la población 468.637 

Total 787.995 

Fuente: Cálculos MHCP. 

Adicional a la implementación de estos programas de transferencias monetarias y de 

impulso al empleo, este proyecto de ley contempla la implementación de estímulos 

para el acceso a la educación superior como parte de sus iniciativas de gasto social. 

Este programa se va a implementar de forma permanente, a partir de 2021, y su costo fiscal 

anual a partir de 2022 asciende a $700 mm a precios de 2022, correspondientes a 0,06% 

del PIB. Específicamente para 2021, la implementación de este programa no genera un 

incremento en el gasto público de forma agregada, pues se financia a partir de 

reasignaciones de gasto. 

Como consecuencia de las disposiciones contenidas en este proyecto de ley, el 

gasto social también aumentará por medio de un incremento en los recursos del 

Sistema General de Participaciones (SGP) que la Nación transfiere a las entidades 

territoriales, y en las rentas de destinación específica. En el caso del SGP, este 

incremento responde a la fórmula de crecimiento de estos recursos establecida en la 

Constitución Política, según la cual estas transferencias a los gobiernos regionales 

aumentan con la tasa de crecimiento promedio para los ingresos corrientes de la Nación 

para las cuatro vigencias fiscales anteriores. Así, un incremento en los ingresos tributarios, 

como el contemplado en este proyecto de ley, llevará a que gradualmente aumenten estas 

transferencias, destinadas en su mayoría a financiar gastos de educación y salud. Por otro 

lado, las rentas de destinación específica también se incrementarán como consecuencia de 

las disposiciones de este proyecto de ley, en particular las rentas establecidas en el Artículo 

243 del Estatuto Tributario, relacionadas con la destinación de 9 puntos de la tarifa del 

impuesto de renta de personas jurídicas para salud, ICBF, SENA, entre otros. En la medida 

en la que este proyecto de ley contiene disposiciones que aumentarán el recaudo del 

impuesto de renta de personas jurídicas, diferentes a incrementos en la tarifa (mantener el 

descuento de ICA en 50%), se incrementarán los recursos destinados a esta renta de 

destinación específica. 
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Estas iniciativas de gasto social, junto con el incremento en los recursos del SGP, 

llevarán a que el gasto social se incremente en 0,9pp del PIB en 2021, 0,6pp del PIB 

en 2022 y 0,3pp del PIB en promedio a partir de 2023. Los incrementos más notables en 

el gasto se materializarán en 2021 y 2022, debido a la extensión de los programas de 

transferencias monetarias y a la ejecución proyectada de los recursos de la adición 

presupuestal contemplada para la vigencia 2021. De 2023 en adelante, el incremento en el 

gasto estará principalmente impulsado por el SGP, por lo cual se observa una tendencia 

creciente en estos recursos. Dentro de estas estimaciones, se contempla el hecho de que 

los incrementos en las transferencias dentro del SGP para salud reducen la presión de 

gasto que enfrenta el Gobierno Nacional con este concepto dentro del Presupuesto General 

de la Nación, y por lo tanto tienen un impacto neutro en la proyección agregada de gasto 

fiscal. 

Gráfico 13. Incremento en el gasto social (% del PIB) 

  

RDE: Rentas de destinación específica. Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

Prácticamente la totalidad del incremento en el gasto social que ocurrirá en 2021 y 

2022 será de carácter transitorio, mientras que a partir de 2023 buena parte del gasto 

realizado será de carácter permanente, y es consecuencia sobre todo del incremento 

proyectado en los ingresos. De esta forma, queda en evidencia el énfasis que tienen las 

iniciativas de gasto en generar un efecto económico positivo de corto plazo, que es de 

primera importancia dadas las circunstancias económicas del país. Esta coyuntura, 

considerando el incremento en los indicadores de pobreza, el deterioro del mercado laboral 

y la caída en el nivel de actividad económica requiere de la implementación de iniciativas 

fiscales expansionistas en el corto plazo para mejorar las condiciones de vida de la 

población, acelerar la recuperación de la economía y reducir los potenciales efectos 

permanentes que esta coyuntura generaría sobre la actividad económica. 

Si bien es clara la necesidad de realizar el gasto social transitorio señalado 

anteriormente, también es fundamental identificar la fuente de financiamiento que 

permita realizarlo. Considerando la naturaleza temporal de estos gastos, una posibilidad 

sería obtener ingresos fiscales solamente a partir de fuentes transitorias que permitan 
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financiarlos. En este caso, esa alternativa no es factible, ya que, si bien el Gobierno 

obtendrá unos mayores recursos de forma transitoria por medio de este proyecto de ley 

para financiar parte de estos gastos, la coyuntura actual de la economía nacional requiere 

fuentes permanentes que contribuyan a estabilizar y posteriormente reducir el 

endeudamiento público. De lo contrario, la capacidad de endeudamiento del Gobierno se 

verá restringida, lo que a su vez limitaría la posibilidad de financiar los gastos prioritarios 

permanentes que se deben realizar.  

En suma, dado que buena parte de estos gastos transitorios se financiarán por medio 

del endeudamiento público, es fundamental que el país tenga un amplio acceso a los 

mercados financieros internacionales y en condiciones favorables. Solo de esta forma 

será posible que el gobierno pueda obtener el financiamiento que requiere para poder 

realizar estos gastos asumiendo costos y condiciones financieras razonables. Para que esto 

ocurra, es fundamental que los inversionistas tengan confianza en la solvencia del Estado 

colombiano, sus perspectivas fiscales de mediano plazo y en su capacidad de reducir el 

endeudamiento público desde los niveles actuales, que no generan un suficiente margen 

de maniobra para absorber los efectos de futuros choques adversos. Para ello, es clave 

que el país demuestre su capacidad de implementar las acciones de política requeridas 

para lograr estos objetivos. 

En caso de que existiera una expectativa de deterioro sistemático en las finanzas 

públicas, esta generaría un círculo vicioso perjudicial para los fundamentales 

macroeconómicos, que deterioraría aún más el estado de las finanzas públicas. Esta 

percepción de insolvencia fiscal crearía desconfianza por parte de los agentes económicos, 

que redunda en aumentos en los niveles de aversión al riesgo, mayores tasas de interés, 

una mayor depreciación de la moneda local y un menor nivel de actividad productiva. Estas 

mayores tasas de interés afectarían tanto al sector público como el sector privado, 

aumentando tanto el costo financiero de la deuda pública como del financiamiento de la 

inversión privada, disminuyendo las perspectivas de crecimiento económico. El menor 

dinamismo económico reduce, a su vez, los ingresos fiscales, lo que a la par del incremento 

del gasto en intereses acentúa el déficit del Gobierno y el aumento en el endeudamiento. 

Así, se evidencia como el deterioro entre el estado de las finanzas públicas y de las 

condiciones macroeconómicas se retroalimentan entre sí.  

La pandemia de Covid-19 generó un deterioro permanente en el balance fiscal, un 

incremento en la deuda y la necesidad de realizar un ajuste fiscal para asegurar su 

solvencia. La pandemia tuvo una serie de efectos adversos sobre las finanzas públicas, 

que se materializan en varios frentes. Esto, debido a los efectos macroeconómicos antes 

señalados, y producto también de forma directa del deterioro permanente en las 

condiciones macroeconómicas, lo que incrementó el endeudamiento público de forma 

sustancial, por encima de los niveles que se consideran prudenciales. De esta forma, a raíz 

de esta coyuntura ocurrió un deterioro permanente en el balance fiscal, por medio de los 

ingresos, y un incremento en el endeudamiento por encima de sus niveles prudenciales, 

que exigen que se realice un ajuste fiscal para estabilizar y eventualmente reducir la deuda 

pública a niveles consistentes en mayor medida con unas finanzas públicas sostenibles. 
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Así, con el fin de asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas y la confianza de 

los inversionistas en la capacidad de pago del gobierno, es necesario incrementar de 

forma permanente los ingresos fiscales y reducir el gasto público. En este sentido, se 

contemplan medidas que de forma permanente mejoran el balance fiscal, a través de una 

combinación de incrementos en los ingresos y reducciones en el gasto. 

Este proyecto de ley incluye disposiciones que incrementan los ingresos fiscales en 

0,2% del PIB en 2022 y 1,2% del PIB a partir de 2023. Este incremento en los ingresos se 

materializa principalmente a través de una mayor carga tributaria sobre las empresas40, y 

de medidas tendientes a reducir la evasión fiscal. En promedio para el periodo 2022-2032, 

los mayores ingresos obtenidos a partir de las personas jurídicas ascienden a 0,9% del PIB, 

mientras que la disminución en la evasión aporta 0,2% del PIB en promedio, dado que 

aumenta los ingresos en 0,3pp del PIB por año, pero únicamente a partir de 2023. 

 

Gráfico 14. Ingresos adicionales derivados del proyecto de ley (% del PIB) 

   

Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

De forma complementaria, las medidas de austeridad en el gasto público que se 

contemplan mejoran el balance fiscal en promedio en 0,2pp del PIB en el periodo 

2022-2032. Estas disposiciones, particularmente las relacionadas con la reducción de la 

tasa de crecimiento de los gastos de personal, tienen un efecto gradual y creciente en el 

gasto público, que inicia generando un ahorro de $650mm (0,05% del PIB) en 2022, y en 

2032 asciende a 0,25% del PIB. Del ahorro total generado, la mayor parte corresponde a 

una reducción en los gastos de personal, gracias a los ahorros recurrentes y crecientes que 

genera reducir de forma permanente la tasa de crecimiento de este rubro. 

                                                           
40 Además del aumento en la tarifa general para empresas, también se espera ajustar las tarifas de retención en la fuente 

para las personas jurídicas. Lo anterior, en reconocimiento de que la tarifa general de renta se incrementa a 35% a partir del 

año gravable 2022 y tener consistencia entre retenciones y tarifa general. Lo anterior permitiría que se anticipe en 2022 parte 

del recaudo adicional derivado del incremento en la carga tributaria empresarial. 
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Cuadro 127. Ingresos adicionales derivados del proyecto de ley (% del PIB) 

Año 
Descuento 
ICA 50% 

Tarifa 
personas 
jurídicas 

35%* 

Sobretasa 
financiera 

Normalización 
Días sin IVA 

y Ley de 
Turismo 

Menor 
evasión 

Total 

2021       0,03 -0,04   -0,02 
2022   0,3   0,03 -0,11   0,2 
2023 0,3 0,6 0,03  -0,05 0,3 1,2 
2024 0,3 0,6 0,03  -0,05 0,3 1,2 
2025 0,4 0,6 0,03  -0,05 0,3 1,2 
2026 0,4 0,6   -0,05 0,3 1,2 
2027 0,4 0,6   -0,05 0,3 1,2 
2028 0,4 0,6   -0,05 0,3 1,2 
2029 0,4 0,6   -0,05 0,3 1,2 
2030 0,4 0,6   -0,05 0,3 1,2 
2031 0,4 0,6   -0,05 0,3 1,2 
2032 0,4 0,6   -0,05 0,3 1,2 

 

*Incluye para 2022 el efecto de mayores retenciones en la fuente. Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

 

Gráfico 15. Ahorros generados por las medidas de austeridad en el gasto público 
(% del PIB) 

   

Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 
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Gráfico 16. Efecto neto en el balance fiscal del proyecto de ley (% del PIB)  

 

Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

De esta forma, el efecto neto en el balance fiscal de las disposiciones contenidas en 

este proyecto de ley es de 0,9pp del PIB en promedio para 2022-2032, y de 1,0pp en 

promedio a partir de 2023. La anterior cifra contempla tanto el impacto de esta iniciativa 

en las fuentes netas permanentes, como en las transitorias. Así, derivado de los impactos 

de estas disposiciones contempladas en ingresos y gastos, el impacto sobre el balance 

fiscal sería de -1,0pp en 2021 y de -0,4pp del PIB en 2022, consistente con la realización 

de gastos transitorios destinados a impulsar la reactivación económica y proteger las 

condiciones de vida de la población, mientras que de forma simultánea se van recaudando 

gradualmente mayores ingresos para financiarlos, aunque solo parcialmente. A partir de 

2023, desaparece la mayor parte de los gastos transitorios realizados, y en contraste tienen 

efecto pleno sobre los ingresos las medidas que los aumentan de forma permanente, 

particularmente la mayor carga tributaria sobre las empresas y la disminución de la evasión. 

Con este proyecto de ley, se contempla la obtención de fuentes netas permanentes 

que ascienden a 0,9% del PIB, mientras que las fuentes transitorias netas son 

negativas para 2021 y 2022, y de aproximadamente $392mm (precios de 2022) en 

promedio para 2023-2025. Estas proyecciones evidencian los propósitos que se buscan 

lograr a partir de estas disposiciones: generar un impulso fiscal transitorio, en el corto plazo, 

para impulsar la reactivación económica y proteger a la población de menores ingresos, al 

tiempo que se realiza un ajuste fiscal de forma permanente para asegurar la sostenibilidad 

de las finanzas públicas. 
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Cuadro 13. Fuentes permanentes netas obtenidas 

Concepto 
($ bn - Pesos 

2022) 
(% PIB) 

Austeridad del gasto público 1,9 0,2 

Reducción de la evasión 2,7 0,2 

Personas jurídicas     

Tarifa general de renta de 35% 6,7 0,6 

Descuento de ICA de 50% 3,9 0,3 

Total fuentes permanentes 15,2 1,3 

SGP y rentas de destinación específica 2,7 0,2 

Educación 0,7 0,1 

Días sin IVA  0,6 0,0 

Total usos permanentes 4,0 0,3 

Total fuentes permanentes netas 11,2 0,9 
Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

Cuadro 14. Fuentes transitorias netas obtenidas ($MM) 

Concepto 2021 2022 2023 2024 2025 

Jurídicas      

Sobretasa financiera   415 448 482 

Normalización  300 360    

Total fuentes temporales 300 360 415 448 482 

Ingreso Solidario 2.916 7.237       

Empleo 159 897 254     

Ley de Turismo   918       

Otros gastos 7.412         

Total usos temporales 10.487 9.052 254   

Total fuentes temporales netas -10.187 -8.692 161 448 482 
Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

Con este proyecto de ley, se logra una corrección gradual en el balance primario, que 

lo lleva a niveles de 0,7% del PIB en promedio a partir de 2026, y genera la 

estabilización y eventual reducción de la deuda pública. De esta manera, a partir de 

esta iniciativa legislativa se logra una convergencia gradual del balance primario a niveles 

consistentes con la reducción de la deuda pública. A su vez, la deuda neta logra 

estabilizarse y eventualmente iniciar una senda decreciente, a partir de 2024, que asegura 

que se da un primer paso en la dirección de lograr su convergencia en el mediano plazo 

hacia niveles prudenciales, que no amenacen la sostenibilidad fiscal. Así, la deuda neta del 

GNC converge a 61,9% del PIB en 2032, nivel inferior en 3,2pp del PIB a lo proyectado 

para 2021. 
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Cuadro 15. Fuentes transitorias netas obtenidas (% del PIB) 

Concepto 2021 2022 2023 2024 2025 

Jurídicas      

Sobretasa financiera   0,03 0,03 0,03 

Normalización  0,03 0,03 0,00 0,00 0,00 

Total fuentes temporales 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 

Programa Ingreso Solidario 0,3 0,6       

Empleo 0,01 0,07 0,02     

Ley de Turismo   0,08       

Otros gastos 0,7         

Total usos temporales 0,9 0,8 0,02   

Total fuentes temporales netas -0,9 -0,7 0,01 0,03 0,03 
Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

 

Gráfico 17. Balance fiscal total y primario del GNC (% del PIB) 

  

 

Nota: Esta proyección de balance fiscal no cumple la Regla Fiscal propuesta en el presente Proyecto de Ley. 

Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 
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Gráfico 18. Deuda neta del GNC (% del PIB) 

   

Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

De forma complementaria al escenario fiscal proyectado incorporando los efectos 

del presente proyecto de ley en ingresos y gastos fiscales, se debe analizar la senda 

futura de metas de balance fiscal que se generaría con la aplicación de las 

modificaciones propuestas a la Regla Fiscal. De esta forma, se dimensiona la posible 

divergencia que puede existir entre estas dos proyecciones del balance fiscal, que visibiliza 

el ajuste fiscal que se tendría que realizar a futuro, con el fin de cumplir con las nuevas 

metas establecidas en la Regla Fiscal y así hacer que el endeudamiento converja a niveles 

prudenciales en el mediano plazo. De esta forma, se hace evidente el hecho de que, con el 

fin de asegurar la sostenibilidad de las finanzas públicas, se requiere de un ajuste fiscal en 

dos etapas, siendo la primera de estas el presente proyecto de ley. De esta forma, será 

necesario un ajuste futuro, que termine de asegurar la convergencia del endeudamiento 

hacia niveles prudenciales en el mediano plazo. 

De forma consistente con las disposiciones del presente proyecto de ley, y con los 

supuestos macroeconómicos usados, la Regla Fiscal establecería que el balance 

primario neto del GNC alcance 0,6% del PIB en promedio a partir de 2025. Estas metas 

son consistentes con las proyecciones realizadas para la deuda pública en este escenario, 

en el que se cumplen estas nuevas metas de la Regla Fiscal a partir de 2022, y el ajuste 

cíclico proyectado a partir de los supuestos macroeconómicos usados. En particular, se 

destaca el hecho de que, a partir de 2027, el ciclo económico41 se vuelve nulo, de forma 

consistente con la proyección realizada de la brecha del producto. Por otro lado, el ciclo 

petrolero tiene en el horizonte de proyección un comportamiento inicialmente positivo, 

relacionado con la recuperación esperada en los ingresos. Sin embargo, posteriormente 

este ciclo se vuelve negativo, de forma consistente con la senda proyectada de producción 

de crudo en el país. Finalmente, para las transacciones de única vez solo se proyectan 

                                                           
41 Para efectos de estas proyecciones, se asume que el ciclo económico se estima de acuerdo a la metodología establecida 
en la Regla Fiscal actualmente vigente, usando la más reciente estimación del Ministerio de Hacienda para el PIB potencial y 
la brecha del producto. 
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valores en 2022, consistentes con los recursos que el Gobierno nacional espera obtener 

derivados de su proceso de optimización de activos. 

 

Gráfico 19. Metas de balance primario neto del GNC (% del PIB) 

 

*Transacciones de una única vez incorpora optimización de activos en 2022. Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

A mediano plazo, las metas incorporan una senda decreciente para el balance 

primario neto estructural, de forma consistente con la reducción proyectada que 

tendría la deuda neta de cumplirse la senda establecida de metas fiscales. De esta 

manera, se ilustra el funcionamiento del mecanismo de corrección, con el cual se asegura 

que las metas de balance primario neto estructural logren que la deuda converja al ancla 

propuesta en el presente proyecto de ley. 

El cumplimiento de las metas que se establecerían para la Regla Fiscal, en línea con 

lo expuesto en el presente proyecto de ley, llevaría a que la deuda llegue a 59% del 

PIB en 2032. De esta forma, se evidencia cómo a raíz de los mecanismos contemplados 

para el establecimiento de las metas propuestas para la Regla Fiscal, la deuda iniciaría una 

convergencia al ancla de deuda que finalizaría antes del final de la próxima década. De esta 

manera, se asegura la convergencia del endeudamiento a niveles prudenciales, suficientes 

para absorber los efectos de futuros choques adversos. El cumplimiento de estas nuevas 

metas establecidas necesariamente implica que, para al menos el periodo 2023-2029, el 

Gobierno nacional requerirá de un ajuste fiscal adicional al contemplado en la presente 

iniciativa legislativa.   
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Gráfico 20. Deuda neta del GNC con metas de regla fiscal (% del PIB) 

  

Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

 

Gráfico 21. Ajuste fiscal adicional requerido para el Gobierno Nacional Central para 
cumplir con la Regla Fiscal propuesta (pp del PIB) 

 

Fuente: Cálculos DGPM-MHCP 

 

De los Honorables Congresistas, 

 

 

JOSE MANUEL RESTREPO ABONDANO 

Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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